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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS

s.  M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  O R D E N .

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
la comunicación de V. I. de 11 del actual proponien
do la concesión de un plazo improrogable para que 
los que se hallen en descubierto del pago de'derechos 
d e  hipotecas por traslaciones de dominio los satisfa
gan con absoluta relevación de multas. Enterada S. M ; 
V considerando: primero, que el exces ivo número 
de expedientes que en solicitud de perdón de aque
llas se ha elevado en todos tiempos y circunstancias  á este Ministerio proponiendo su condonación, reda-  
maba la reforma de la legislación p e n a l , puesto que 
su excesiva severidad era el fundamento, tanto de las 
solicitudes corno de las concesiones de aquella gracia: 
segund o,  que semejante abusiva práctica debe des
aparecer, merced á la disposición consignada en la 
base 4.a de la letra B de los presupuestos del próxi
mo año económico, si merecen estos la aprobación 
del poder legislativo; tercero,"que siendo muchos los 
interesados que se encuentran en el caso de no ha
ber satisfecho á la Hacienda los derechos de hipote
cas correspondientes á traslaciones de dominio á su 
favor verif icadas, una gran parte de ellos ignorará 
el castigo que les esp era , llegado el caso indicado, 
por no haber cumplido con aquel deber; y cuar
to , que atendida, finalmente, la costumbre de con
ceder un plazo ó próroga general para que los que 
se hallasen en el citado caso presentasen los do
cumentos de traslación de dominio al pago del im
puesto con relevación de multas, es hoy más que  
nunca conveniente acordar igual concesión para que, 
una vez aprobada la ley de presupuestos del año 
próximo económico, no pueda aducirse ni el más leve  
pretexto que se oponga al puntual cumplimiento  
de la citada base 4.a , y  á la exacción por consi
guiente de las multas hipotecarias en que se incurra, 
fia tenido á bien S.M., de conformidad con lo propues
to por Y. I., conceder como plazo improrogable has
ta el 30 de Junio próximo para que los interesados  
que se hallen en descubierto para con la Hacienda 
de los derechos de hipotecas correspondientes á 
traslaciones de dominio puedan satisfacerlo con a b 
soluta relevación de multas; comprendiendo esta 
gracia á todos los que, habiéndola solicitado, se e n 
cuentren sus instancias pendientes de resolución; en 
la inteligencia de que trascurrido el referido 30 de 
Junio se exigirán irremisiblemente las multas en que 
se incurra.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 3 de Mayo de 4 887 .= B arzan a llan a .=S r .  Di
rector general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
A d e m á s  de los 873 ind iv idu o s  de la  clase de trop a  

q u e  se h a n  p re sen ta d o  á las A u to r id ad es  españolas  aco
g iéndose  al R ea l  dec re to  de in d u l to  de £4 de Abril  ú l t i 
m o ,  lo h a n  verificado al C o m a n d a n te  g en era l  de la di
visión  m il i ta r  de E x t r e m a d u r a  dos ind iv idu o s  p ro ced e n 
tes  de P o r t u g a l , y  ocho de F r a n c i a  al C o m a n d a n te  m i
l i t a r  de I r ú n ,  que  co m p on en  u n  to ta l de 883 in d u l tad o s  
h a s ta  a y e r  20 de Mayo de 1867.

S U PR EM O  T R I B U N A L  D E J U S T I C I A .

E n  la  v i l la  y  corte  de Madrid, á 14 de Mayo de 1867, 
e n  los a u to s  queden el Juzgado  de p r im e ra  in s t a n c i a  de 
P a n  M artin  de Yaldeiglesias  y en la S ala  s e g u n d a  de la 
R ea l  A u d ie n c ia  de es ta  corte h a  seguido José Gómez 
con F lo renc io  Ocampo, Claudio J im énez  Quiroga , E z e -  
quiel de F ranc isco ,  E ulog io  y M anuel  R od rígu ez  y  con 
Z ac a r ía s  Revie jo  sobre te rcer ía  de d o m in io :  los cua les  
p e n d e n  a n te  N os  en  v i r t u d  de recu rso  de casación i n 
te rp u e s to  p o r  F lo re nc io  Ocam po y consortes  c o n t ra  la 
s e n te n c ia  que  en  29 de S e t iem b re  de 1866 dictó la re fe
r id a  S a l a :

R e s u l t a n d o  q u e  en  30 de Ju n io  de 4864 F lo renc io  
O cam po  y co n so r te s  so l ic i ta ron  el e m b arg o  p rev en t ivo  de la  g a n a d e r ía  de cab ras  de Zacarías  Reviejo; y es t im a
do p o r  el Juez  de S an  Martin  de Valdeig lesias, se co n s 
t i tu y ó  en  el m ism o  dia 30 el a lg u a c i l ,  a c o m p a ñ a d o  del 
E sc r ib an o ,  en  el p u n to  don de  se h a l lab a  d ich a  g an ad er ía ,  
y  re qu ir ió  á  R uf in o  Gil, en c arg ad o  de su  custodia ,  con el 
a u to  de e m b a r g o ; hab ien d o  con tes tado  Gil que la g a n a 
d e r ía  se com p on ía  de m ás  de 300 cabezas,  que  p e r te n e 
cían , no  solo al Zacarías ,  s ino en su m a y o r  par te  á F lo 
r e n t in o  L ó p e z ,  y en  su v is ta  el a lguacil  hizo em b argo  de to d a  ella  h a s ta  que  el Juez  o rd e n a ra  o t ra  cosa :

R e s u l ta n d o  que  en  1.° de Julio  p resen tó  escrito  el 
F lo r e n t i n o  p id iendo  q u e  se a lzara  el em b argo  de las ca
b ra s  que  le p er ten ec ía n  ; y por  au to  del o se m an d ó  que  
p a s a ra  el m ism o en u n ió n  de O cam po y conso rtes  á de
s ig n a r  las q ue  co rrespo n d ían  á  Zacarías  Revie jo , y q u e 
d a ra n  e m b arg a d as  so lam en te  las de e s t e , co m p are c ien 
do luego  á  m an i fe s ta r  el r e su l ta d o :

Resultando que en el dia 11 co m parecieron  López, 
O cam po  y consortes ,  y d ije ron que  hab ían  prac ticado la 
d i l igenc ia  de re c u e n to  del g a n a d o , apa rec iend o  ser  de la  
p ro p ied ad  del Zacarías  49 cabras ,  seis m achos ,  u n a  ch iva  
de u n  año  y  u n  p e rro  m a s t í n :

R e s u l ta n d o  q u e  Revie jo  no  pagó Jos 1.946 rs. y 36 
c é n t im o s  que  deb ía  á  Ocam po y conso rtes  por los pas
to s  que  h ab ía  ap ro v ec ha do  con sus  g a n a d o s  en aquel  
año; y  d espués  de h a b e r  reconocido  la certeza de la d e u 
da, se despach ó  ejecución c o n t ra  el, y se s iguió el ju ic io  
p o r  sus  trám ites ,  h ab ién d ose  d ictado  sen ten c ia  de re m a te  
en  10 de A gosto  de d icho  año  de -1864:

R e s u l ta n d o  que  José Gómez en tab ló  d e m a n d a  de te r 
ce r ía  p re s e n ta n d o  un d o c u m e n to  p r ivado  ex tend ido  en 
papel del sello 9.° y f i rm ado  en Madrid  á 20 de N o v ie m 
bre de 4863 p o r  Zacar ías  Revie jo  y dos testigos que  h a n  
reconocido  sus  fi rm as  y la ce r teza  del con ten id o  del m is
m o ,  en el que  Z acar ías  dijo que  Gómez le hab ía  e n t r e 
gado 60 cab ras  p a ra  te n e r la s  en ju r i sd icc ió n  de San  
Martin  de Valde ig les ias ,  y tan  luego como es tuv iesen  
p a ra  par i r  en tre g a r la s  á este  , q u e  le pagar ía  por g u a r 
d e r ía  y pastos á razón de 19 rs. p o r  cada  una; apa rec iendo  
al respaldo de dicho d o c u m e n to  dos n o tas  sin  f i rm a  a l
g u n a , en la p r im era  de las cuales  expresa  Gómez h a b e r  
recibido 44 cabras  de ¡as 30,  y  en  Ja s e g u n d a  que en o 
de Abril  rem it ía  al Zacarías  o t ra s  40. por lo q u e  q u e d a 
b an  en pod er  del m ism o 56:

R e s u l ta n d o  q ue  ta m b ié n  p re sen tó  Gómez o tro  papel

p r ivado  f i lm ado  p or  Zacarías  Revie jo  y u n  test igo  en 
M adrid á 18 de Mayo de 4864, que h a  sido tam bién  re 
conoc ido,  en el que* Reviejo  confiesa d eber  á Gómez 
3.800 rs. que le hab ia  p res tado  p a ra  sus  u rgencias ,  y  se 
obligó á devolverlos  en 20 de Jun io  de aquel año  ;’a n a -  
ree iendo  á c o n t in u ac ió n  u n  as iento  del pao’o cíe 4.400"rs. á  cu e n ta :

R esu l ta n d o  que  en  la d e m a n d a  solicitó José Gómez 
que se declarase  que le pe r ten ec ían  las cabezas de g a n a 
do rg&das á in s tanc ia  de Ocampo y consortes  en 
el ju ic io  ejecutivo y los par tos  de las m ismas, y que se 
d e ja ra n  á su l ibre disposición , co n denand o  á Revie jo  y 
a los e jec u tan te s  al re sa rc im ien to  de los perjuicios  que 
.e h ab ían  o rig inado  Con no h a b e r  podido recoger  las ca 
bras, á razón de 4 rs. diarios p o r  cada u n a  h as ta  el dia  
que  se le en tr e g a ra n ,  y en las costas; y ad em ás  á  R ev ie
jo  d que p resen ta se  u n a  cab ra  que  fa l ta b a ,  p a ra  lo cual 
expuso  que  las em b arga d as  eran  suyas,  tan to  que  en los 
cu e rno s  l levaban  la m arca  J, y el Zacarías  es taba ú n i c a 
m e n te  en carg ad o  de ellas pa ra  ap a cen ta r la s  y g ua rd ar las ,  
ten iendo  cobrado este servic io  y ad eu d an d o  todavía  alghn  
d inero  p or  los p rés tam os  que  de él hab ia  recibido : que 
p or  no en tregárse le  las cabras  hab ia  dejado de perc ib ir  
las uti l idades  que le h u b ie ran  producido, las cuales e ran  
de 4 rs. diarios cada una ,  y tu v o  que  ac u d i r  á  otros  g a 
n ad ero s  p a ra  p oder  cu m p lir  los com prom isos  que ten ia  
con tra idos  como v en de do r  de leche, sufr iendo  con esto 
p er ju ic ios :  que  los cau san te s  de ellos e ran  Zacarías  R e 
viejo p or  h a b e r  dado lu g a r  al e m b a r g o ,  y  Ocampo y 
consortes  por  no  h a b e r  accedido á que se alzase cu and o  
lo solicitó en el acto  de c o n c i l ia c ió n ; y que hab ien d o  si
do m ás  de 300 cabezas de g an ad o  las que  co n su m ie ro n  
los pastos  cuyo  abono  pedían  á Reviejo, Ocampo y c o n 
so r te s ,  en  n in g ú n  caso é hipótesis  deb ian  r e sp o n d e r  las 
66 cabezas em b arga d as  y  que  á él p e r ten ec ía n  del todo 
de la  rec lam ac ió n  de aquellos :

R es u l ta n d o  que  Ocampo y consortes  so lic i taron que 
se les absolviese de la  d e m a n d a  y se im p u s ie ra  al ac to r  
perpétu-o s ilencio  y las costas, a lzando la suspens ión  de 
las d il igencias  ds aprem io , y  re se rv án do les  su derecho  
p a ra  ped ir  el re sa rc im ien to  de perju icios ; y se fu n d a ro n  
en que  las cab ras  em b arg a d as  e ran  propias  de Zacarías 
Rev ie jo  , no  im p o r ta n d o  que a lg u n as  tu v ie ran  la  m a rc a  
de G óm ez ,  pues  que h ab ia  sido p ue s ta  pocos dias án te s  
del em b argo  p a ra  facili tar la  d em a n d a  que  ah o ra  se de
duc ía  , y en  que  Gómez se llevó y a  las cabezas que  le 
c o r r e s p o n d ía n :

R es u l ta n d o  que  dec larado  evacuado  en rebeldía  el 
tras lado  que  se confirió  á  Zacarías  Rev ie jo  , y puestos  
los escritos de réplica y d ú p l i ca ,  se recibió el pleito á 
p ru e b a ,  h ab ién d ose  prac t icado  las que  el te rc e r  oposi
to r  y  los e jecu tan te s  e s t im aro n  co n ve n ien te s :

R e s u l ta n d o  que  ev acu an d o  Gómez las  posiciones 
p re sen ta d a s  p o r  Ocampo y  c o n s o r t e s , confesó que  en 
el dia de San  J u a n  de 1864 m an d ó  con u n a  m u je r  á la  
posada  de San  A n to n io ,  si ta  en la  cal e de Segovia  de 
M a d r id , la m a r c a  de su  g an a d e r ía  p a ra  que se llevase á 
R ev ie jo ,  y  en c arg ó  que  se m arca se n  con ella todas las 
cab ras  de su p r o p i e d a d : que  en el m es  de Mayo del m is-  
m ism o año  él y u n  am igo  suyo  l lam ado M anuel López 
d ieron  4.000 rs. á Zacarías  p a ra  que les co m p ra ra  cabras  
en la  S ie r ra  ; y en 24 de Ju n io  re co g ie ran  y se l levaron  
34 que  les h ab ia  co m p rad o :

R e s u l ta n d o  que  en  diligencia de reco no c im ien ro  del 
ganado  em b argad o  p rac t icad a  á in s tan c ia  de ám b as  p a r 
tes se expresó  que  de las 4o cabezas que  ex is tían  en po
der del depositario  en 9 de Marzo de 4866 es taban  m a r 
cadas  con u n a  J  y u n  p u n to  27 cabras  y u n  m ac ho  ca 
brio : q ue  es ta  m a rc a  era  re c ien te  en t o d a s , excep to  en 
d o s , que  e ra  m ás  a n t ig u a  y co n ven ia  con el h ie r ro  p r e 
sen tado  p o r  Gómez, y  que las o tras  47 cab ras  no  ten ían  
d icha m a rc a :

R esu l ta n d o  que  puestos  los a leg a tos ,  en  los cua les  
ta n to  Ocampo y  consortes  como Gómez in sis t ie ron  en 
sus so lic i tudes,  p id iendo  este ad em ás  por medio  de u n  
o trosí que  se le concediera  licencia p a ra  q uere l la rse  de 
ca lu m n ia  co n t ra  aquellos  p or  las que decia h ab er le  in fe
rido  en  los escritos  de réplica  y dúplica, y se le diese tes
t im on io  , el Juez de p r im e ra  in s tan c ia  en 22 de J u n io  
de 4866 dictó s en ten c ia  absolviendo de la d e m a n d a  á 
Ocampo y  co n so r te s ,  m a n d a n d o  alzar  la  suspens ió n  
a c o rda d a  en el ju ic io ejecutivo y seg u i r  ad e lá n te lo s  p ro 
ced im ientos  de ap rem io  c o n t ra  Zacarías  Revie jo , re se r 
v an d o  á Gómez el derecho  que  co n tra  este p ud ie ra  asis
ti rle  en  v i r tu d  de los d ocum en tos  folios 7 y 8 p a 
r a  que lo e je rc i ta ra  en la fo rm a que v iera  co n ven i r le ,  y 
dec la ran do  no h a b e r  lu g a r  á ex ped ir  el test imonio  soli
citado en  el o trosí del a legato  de b ien  p robado  del 
mismo:

R e s u l ta n d o  que  la  Sala  s e g u n d a  de la R e a l  A u d ie n 
cia de es ta  corte,  á la que  se rem it ie ron  los au tos  en a p e 
lación, p ro n u n c ió  sen ten c ia  en 21 de Se t iem bre  de 4 866, 
p or  la que  dec laró  que las 27 cabras  y u n  m ac h o  cabrío  
que  se ha l lan  en tre  las em b arg a d as  á  Zacarías  R evie jo  
y  t ienen  la m a rc a  J  p e r ten ec en  á José Gómez, co n d e n a n 
do en s u ’consecuencia  á  los d em an d ad o s  á  que  las de
jen  libr’es á su disposición con las cr ías  que  h a y a n  te
n ido  y  la  indem nizac ión  de perjuicios  á razón de 4 re a 
les diarios  p o r  cada ca b ra  desde la fecha de la d em anda;  
absolvió  á  los m ism os  en cu a n to  á  las d em ás  reses e m 
b arg ad as  , y  negó  lo solicitado p o r  el ac to r  en el otrosí  
del escrito  de 20 de Mayo de 1866; co n f i rm an do  la  s e n 
tenc ia  ape lada  en lo que  con esta fuere co n fo rm e, y re 
v ocándo la  en lo que no  lo f u e r a :

Y re su l tan do  que  c o n t ra  este  fallo in te rp u s ie ro n  
Ocampo y conso rtes  recu rso  de casación p o rq u e  en su  
concepto  infr inge:

4.° L a  d oc tr ina  legal de que  « u n a  acción h a  de re 
solverse por la ley ó reg la  de derecho  q ue  la  sea d i re c 
ta m e n te  ap licable;»  pues  si b ien  Gómez re c la m a b a  la 
propiedad  de las reses  em bargadas ,  u t i l izando  la acción 
real , por el con tex to  d e s ú s  escritos y m anifes tac iones  que 
con tienen ,  se ac red i tab a  que  no e ran  las rec lam ad as  las 
m ism as  que en treg ó  en g u a rd e r ía  al d eu d o r  Revie jo :

2.° L a  d oc tr ina  legal s an c io n ad a  p or  este S u p re m o  
T r ib u n a l  en  v i r tu d  de lo p recep tu ad o  en la  ley 28, t i t u 
lo 2.°, P a r t id a  3 .a en d ife rentes  recursos , y especia lm en te  
en  sen ten c ia  de 34 de Mayo de 1866, de que  «al posee
d or  le bas ta  poseer p a ra  ser  respetado  en la  posesión 
m ie n t ra s  que  no  se p resen te  qu ien  te ng a  y just if ique  
m ejo r  d erecho  y la  id en t idad  de la  m ism a  cosa rec la
m ad a :»

3.° L as  leyes 27, tít. 2.°; 4.a, tít. 28, y  3.a, tít . 3.°, P a r 
t ida  3.a, y  la  d oc tr ina  legal p o r  consecuenc ia  de ellas 
c o n s ign ad a  p recep tu an d o  que las acc iones  re iv in d ica 
torías  p resu po nen  la ex is tenc ia  del d om in io ,  y que  p e r 
tenece su  p ru eb a  al  que  la p re ten de  co n t ra  el que  posee 
la  cosa en cuestión  , toda  vez que  se reconocía  á Gómez 
el dom inio  en  las 28 reses  em b arg a d as  sin  h ab er le  ac re 
ditado en debida forma:

42  L a  ley 2 . \  tít. 43 ,  P a r t id a  3.a, p o rqu e  se desco
nocía en la s en tencia  el va lo r  de la confesión de Gómez, 
r e fe ren te  á la remisión del h ie r ro - rn a r c a ,  época de h a 
berse  echado á  las reses  c a b r í a s , y  no  ser  es tas  m is m as  
las que  e n t r e g a ra  á  Zacarías  Revie jo  en g u a rd e r í a :

6.° La ju r i sp ru d e n c ia  ad m it id a  por los T r ib u n a le s  de 
que  «la sen tenc ia  no h a  de ser  n o to r iam e n te  in jus ta ,  ni 
falsa la ca u sa  en que  se funde ,»  por reconocerse  á  Gó
mez la  propiedad  de 28 reses  de las em b argad as  á R e 
viejo , h ab iéndose  acred i tado  cu m p lid am e n te  que todas  
p er ten cc ian  á este, y que  las m arca s  J  fueron pues tas  
con malic ia  dos dias án tes  del em bargo ,  cu a nd o  Revie jo  
e s taba  preso en la cárcel de L eb re ro s ,  d espués  de h a 
berse llevado Gómez las s u y a s ,  y  como único medio  de 
r e in te g ra rse  de la  s u m a  que le era  en d eb er :

6.° El ax io m a  legal de que «nadie debe en r iqu ecerse  
con perjuicio  de te r c e ro . ,  por habérse les  condenado  á 
satisfacer por indemnización  de perjuicios  m ás  de 80.000 
reales  no re p resen ta n d o  2 0Ü0 el cap ita l ,  y sin que el 
pleito  hub iese  versado  acerca  de este p u n to  ni v in ie 
r a n  ellos obligados á su ab o no :

7.° E l ax iom a de derecho  A d o r e  non p r o ba n t e , reus  
esí abso l vendus ; consecuencia  de lo p recep tu ad o  en  la 
lev 12, tít. 4 4 .  P a r t id a  32 ,

Y 82 L as  leyes 82, tit. 22 , P a r t id a  32, y 22, tít. 49, 
l ibro 11 de la N-misima Recopilac ión  , porque  ac re d i ta 
da la m al ic ia ,  tem er idad  y fa lta de razón d e re c h a  con 
que se fo rm uló  la petic ión  de G ó m e z ,  no se lo hab ía

c o n d e n a d o ,  cual p roced ía ,  al pago de las costas y abo
no de daños  y perjuicios causados  con su p roceder:

V istos,  s iendo P o n e n te  el Ministro D. José María 
H aro  :

C onsiderando  que sobre la p ropiedad de las cabras  
objeto de este pleito se h a n  sum in is t rad o  por las partes  
p ru eb as  test ificales y de posiciones, re fe ren tes  es tas á 
h echos  m ás  ó m enos  induc tivos  de la p ropiedad de aq u e
l las ,  que  la  S ala  sen ten c iad ora  h a  apreciado usando  de 
la facu ltad  que  le concede el art.  317 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  c i v i l :

Considerando  que co n tra  esta apreciac ión  no se h a  
citado como in fr in g ida  ley ni doc tr ina  ad m it ida  por la 
ju r i s p ru d e n c ia  de los T r ib u n a le s ,  pues las que se ci tan 
en los motivos  42, 22, 32, 42, 62 y 72, todas exigen co
m o base de su aplicación la falta de p ru eb a  del dominio  
de las cabras  de par te  de José Gómez c o n tra  lo ap rec ia 
do por  la S a l a ,  y por consigu iente  no h a n  sido in f r in g i
das por  la s en ten c ia r

C on s id erand o ,  respecto del 82 motivo de casación, 
que  h ab iendo  estimado la Sala la d em an d a  de José Gó
mez en u n a  par te  m u y  p r in c i p a l , revocando  la s e n te n 
cia del Juez de p r im era  instancia ,  las m ism as  ley 82, t í 
tu lo  2 2 ,  P a r t id a  32, y 22, tít. 49, libro 44 de la Novís i
m a  Recopilac ión  que  en él se citan, p ro h íben  la conde
n ac ión  de costas y abono  de perjuicio cu y a  omisión se 
a lega como fu n dam en to  del r e c u rs o ,  por  cuya  razón  no 
h a n  sido in f r in g idas :

Y co n s id e ra n d o ,  en cu a n to  al 62: p r im e ro ,  que 
F lo renc io  Ocampo y consortes  t ienen  derecho  in d u b i
tado p a ra  re c lam ar  á  Zacarías  Revie jo  el pago de ía ca n 
t idad que  ad eud a  por razón de los pastos  uti l izados por 
las cabras, s eg ún  convenio  en tre  ellos: segundo , que  en 
el le g í t im o  ejercicio del m ism o derecho  p id ieron y ob
tu v ie ro n  el em bargo  de las cabras  consideradas  como 
de la p ropiedad  de Revie jo  , no solo p o rqu e  las p re sen 
taba  como s u y a s ,  s ino porque  en el padrón  de g a n a d e 
ría del pueblo  p a ra  el pago de la con tr ibución  de i n 
m ueb les  f igu raba  Reviejo  con 340 cabras  como de su 
p ro p ied ad :  te rc e ro ,  que au n  cuando  re su l t a ra  después 
que  a lg u n as  de las cabras  em b arga d as  p er ten ec ie ran  á 
José Gómez , ni la e jecutor ía  declara  que lo fu eran  t o 
das  las que él reclam ó en este pleito , ni p uede  im p u ta r 
se á los e jecu tan te s  Ocampo y consortes  cu lpa  a lg u n a  
p or  h ab e r  resistido la en treg a  de e l las,  cu and o  la clase 
de con tra to  que Gómez celebró con Revie jo  se p res taba  á 
que las te rceras  personas  considerasen  al Reviejo  v e rd a 
dero  d ueño  de las cabras: cuarto , que  Ocampo y conso r
tes, al hac e r  uso de su  derecho  legítimo en los T r ib u n a 
les de just ic ia,  no p ud ie ron  hacerse  responsab les  de p er 
ju ic ios  q ue  u n a  te rcera  p e rso n a  h a y a  podido sufr ir ,  p r in 
c ipa lm ente  si esta  persona  dió lugar,  como sucede  en el 
caso de este  pleito, á los m ism os p er ju ic ios ,  en treg an d o  
al e jecutado  Reviejo cabras  que en  el pueblo  se consi
d era ba n  de su exclusiva p ro p ie d a d : quinto , que si p e rc i 
be Gómez la cantidad á que co n dena  la  s en ten c ia  á 
Ocampo y  consortes  por razón de p er ju ic ios ,  se en r i 
q uece ría  en  perjuicio de estos to r t ic e ra m e n te ,  c o n tra  lo 
que  d ispone la  ley 47 , tít. 3 4 ,  P a r t id a  7 2 ;  y s ex to ,  que 
al h a c e r  d icha declarac ión la e jecutor ia  lia in fr ing ido  el 
princip io  de derecho  ci tado ;

F a l lam o s  que debemos dec la ra r  y d ec la ram o s  no h a 
b e r  lu g a r  al recu rso  de casación in te rp ues to  por F lo re n 
cio Ocampo y consortes  co n t ra  la s en ten c ia  d ictada por  
la Sala  s eg u n d a  de !a Real A ud ienc ia  de es ta c o r t e ,  en 
cu a n to  p o r  ella se declaró que las 27 cabras  y u n  m a 
cho cabrío  que se ha l lan  en tre  las em b argad as  á Zaca
rías  Reviejo  y tienen  la m a rc a  de J per tenecen  á José 
G ó m e z , y se condenó  á aquellos  á que las dejen libres 
á disposición de este con las crias  que h a \ a n  te n id o ,  ni 
en cuan to  se omitió im p o n e r  á Gómez el pago de las 
costas  y daños  que  se dice h a b e r  causado  con su proce- 
ceder;  y  que há lu g ar  al recu rso  en cu a n to  p or  d icha  
sen ten c ia  se co n dena  á Ocampo y consortes  á p ag a r  á 
Gómez por indem nizac ión  de perjuicios  4 reales  d ia
rios  p o r  cada cabra  que deben e n t r eg a r  al m ism o des
de la fecha de la d e m a n d a , en cuyo único  ex trem o  la 
casam os y anu lam os .

Así por esta n u e s t r a  s en ten c ia ,  que se publicará  en 
la Gaceta de Madrid é in se r t a rá  en la Colección legis
lat iva t pasándose  al efecto las copias n ec esa r ia s ,  lo p ro 
n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y fi rm am os — Gabriel Oeruelo 
de Velasco.—  José María  Cáceres. =  L a u re a n o  de A r -  
r i c ía .= Y a l c n t i n  G a r r a l d a .=  F ranc isco  María  de Casti
lla.— Hilario de I g ó n . = J o s é  María Haro.

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y publicada fué la sen ten c ia  a n 
te r io r  por el l im o. Sr.  D. José María H a r o ,  Minis tro  del 
T r ib u n a l  S u p re m o  do Ju s t ic ia ,  es tando  ce lebrando  a u 
d iencia  pública  la Sala  p r im e ra ,  Sección p r im e ra  del 
mismo, el dia  de h o y ,  de que certifico como S ec re ta r io  
de S. M. y su E sc rib an o  de C ám ara.

Madrid 44 de Mayo de 1 8 6 7 .= R e m ig io  F e r n a n d e z  y 
Rodríguez .

E n  la  villa y  corte de Madrid, á  44 de Mayo de 4867, 
en  el pleito  p en d ien te  a n t e  Nos por recurso  de casación, 
seguido en  el Juzgado  de p r im era  in s tan c ia  del d is t r i to  
de la  A ud ienc ia  de es ta capital y en la Sala  s e g u n d a  de 
la  R ea l  A ud ie nc ia  de la m ism a por D. V íc tor G a n e s  de 
Mareilla con D. J u a n  de Cóppola, D uque de C anzano  y 
Conde de P r i e g o , como inm edia to  sucesor  del ú l t im o  
D uq u e  y Conde de los m ismos tí tu los,  D. F ranc isco  de 
Cóppola y D. Cárlos M ontesoro corno tu to r  de D. F r a n 
cisco de Cóppola, h erede ro  del m ismo é in te re sados  á m -  
bos en su te s tam en ta r ía ,  sobre pago de los p ro du c tos  de 
u n a s  fincas:

R es u l ta n d o  que  en 29 de Julio  del año  de 4600 otorgó 
D oñ a  María Diaz de M olina, v iuda de D. J u a n  Garcés de 
Mareilla, p oder  p a ra  te s ta r  á su h e rm a n o  D. J u a n  G ar
cés de Mareilla, primo h e rm a n o  de su d ifun to  m ar ido ,  y 
á  su hijo  p rim ogénito  Mossen P edro  de Mareilla, los c u a 
les o to rg aro n  el te s tam en to  de aquella  en  44 de E n e ro  
de 4609, fu n d a n d o  cua tro  v ínculos, el cu a r to  de ellos en 
cabeza del hijo  p r im ogén ito  Mossen P ed ro  de Mareilla, 
con las casas que  tenia  en la villa de Molina de que  h i 
zo expres ión , y con otros  d iferentes  bienes:

R es u l ta n d o  que  en el año  de 4772 se p ro m ovió  
plei to  en  el Consejo de Casti l la por  D. F ra n c isc o  M aría  
Cóppola, D uque  de Canzano, D. Joaqu in  Garcés de M a r-  
cilla y otros, sobre la te n u ta  y posesión que re spec tiva
m e n te  p re ten d ie ron  de varios  mayorazgos, y e n t r e  el los 
de los fundados  por  María  Diaz; y que p or  sen ten c ia  de 
18 de N ov iem bre  de 4782 se m an d ó  d a r  al D uq u e  de 
Canzano  la  posesión de todos, con recu d im ien to  de f ru 
tos y re n ta s  desde el fa llecimiento  d é la  ú l t im a  poseedo
ra  D oña María de Lan ti ,  rem it iendo  á  las par tes  en 
c u a n to  á la propiedad  á l a  C iianeil le ríaó  A ud ienc ia  á que 
correspondiera :

R esu l ta n d o  que  m an d ad o  después p or  Rea l  o rd en  de 
44 de de Abril  de 4783 que se siguiera  y s u s ta n c ia ra  la 
in s tan c ia  de propiedad en el Consejo de Casti l la , d e d u 
je ro n  en  él sus  respectivas  d em an d as  los Marqueses de 
Roda, D. Joaqu in  Garcés de Mareilla y o tro s ,  p ara  que 
se declarase  á su favor el derecho  que les asis tía á  los 
m ayorazgos  fundados  por María Diaz de Molina; y que 
paralizado el ju ic io  d iferentes  veces ,  co n tinuó  por*últi
mo en este S u p re m o  Tribuna l ,  sus tan c ián d ose  con los 
es trados  respec to  de D. Joaquín  Garcés de Mareilla , y 
que por s en ten c ia  de vista de 46 de Mayo de 1860 se de
claró que correspondían  al D. Joaqu ín  Garcés d iferentes  
b ienes y las casas que  ia fundadora  tenia  en la villa de 
Molina; y que en su consecuencia  dice la sentencia:  p o 
seyendo el demandado D. Francisco Cóppola, Duque de 
Canzano . los bienes expresados m  las declaraciones a n 
teriores , y cualesquiera otros de la dotación del vinculo  
fundado en c ■ bezo de Mossen l }>’dro Garcés , qu° no fue
ran los que hab an pasado d Juan Garcés , causante del 
r  ferido Duque . se  le condénala d que los res t i tuyera  y 
dejara libres y desembarazados ai demandante  D. Joa
quín Garcés de Mart i l la,  con ¡os frutos correspondientes:

R es u l ta n d o  que suplicada esta  sen tencia  y p e rs o n a 
do en la te rcera  in stancia  D. 2 zetor Garcés  de Morcilla, 
segundo  nieto  de D. Juaquin ,  \ poseed r de la casa de 
Garcés,  amplió  sus  p re tcnsiones  á o tros m ayorazgos, so* 
l icitando adem ás  que se ' su p r im ie ran  las pa labras  u sa 
das en la sen tencia  de v is ta ,  poseyendo el demandado  
I cjs bienes expresados,  porque  a u n  cuand o  e ran  equ iva

lentes  á deci r  s iempre  que el Duque. hubiera entraco a 
vosearlos,  como que hab ia  vendido varias  f incas , pe r t e 
necientes  á ios ci tados vínculos,  podr í an  d a r  lu g a r  a in 
te rpre tac iones  y d isputas ; ,  y que por  sen tenci a  de rev is 
ta  de este S up r em o  T r ib u na l  de ¿ de DíCiemore de 48o7 
se confi rmó la supl icada :

'R esu ltando  que librada á Clarees de Mareilla la  co r 
respondiente  ejecutoria,  que presen tó  al Juez de p r i m e 
ra  in stancia  do Molina para  que m an d ase  se le d iera  po
sesión de cu a tro  casas u n idas  que deslindó , s itas  en di
ch a  ciudad, y del dom inio  d irecto  en el solar  de otra, to 
das las que poseía el d em an d ad o  D. F ra n c isc o  de Cóppo
la, Duque de Canzano ,  se m an d ó  por  au to  de 9 de Se
t iem bre  de 4868 g u a rd a r  y cu m p li r  la  e jecutor ia,  y  que 
se diera, como se dió, la posesión so l i c i ta d a :

R esu l ta n d o  que  fallecido el D uq u e  de C an zano ,  y  
rad icada  su te s tam en ta r í a  en el Juzgado  de p r im e ra  in s 
tanc ia  del d istrito  de ia  U nive rs idad  de es ta  corte, ento^ 
bló an te  él d e m a n d a  D. Víc tor  Garcés  cíe Mareilla en  8 
de Abril  de 4861 exponiendo  que  p a ra  el c u m p lim ien 
to dé la e jecutor ia  reca ída en el plei to referido sobre 
propiedad  de los m ayorazgos  en cuestión, fa ltaba solo 
que se re s t i tu y e ra n  y abonasen  los fru tos  percib idos por 
el poseedor te n u ía r io :  que p a ra  d e te rm in a r  la can tidad  
que la te s tam en ta r ía  del d ifun to  D uq u e  debía ao o n a r  
por razón de las re n ta s  que h ab ia  percib ido ó debido p e r
cibir* y á cuya rest i tución  se e n c o n tra b a  condenado ,  h a 
bia formado la cu e n ta  que p resen taba , de la cual re su l 
taba que el im p o rte  de las ren tas  de las casas y censo 
de que se le h ab ia  dado posesión ascend ía  á 203.262 rs. 
24 mrs. desde 48 de N ov iem bre  de 4782 en que  se h a 
bia dec larado la te n u ta  á favor de D. F ranc isco  Cóppola, 
Duque de C anzano ; y deduc iendo  como fu n d a m en to s  
legales que con arreglo  á  las leyes del re ino los fallos 
e jecutorios  de los T r ib u na les  dan  á las par tes  u n  d ere 
cho incues t ionab le  p a ra  ex ig ir  el cu m plim ien to  de la 
cosa ju z g a d a ,  e jerci tando  la acción que de ella se d e r i 
v a b a ,  suplicó se condenase  á la  te s t am en ta r í a  de Don 
F ranc isco  C óppola ,  D uque de C an zano ,  y en su r e p re 
sen tac ión  á D. J u a n  de Cóppola, D uq u e  del m ism o t í tu 
lo, y al h erede ro  de aquel  y su hijo n a tu ra l  D. F ra n c i s 
co de Cóppola , al pago de la  ci tada c a n t id a d ,  con  las 
costas:

R esu l ta nd o  que loa d em an d ad os  impugnaio.i l  la  de
m a n d a ,  sos ten iendo  en p r im er  lu g ar  que la e jecutor ia  
de este  S up re m o  T r ib u n a l  solo hab ia  condenado  al D u 
que á la res t i tuc ión  de los bienes que  p oseyera ,  in c u m 
biendo por ello al d e m a n d a n te  p ro ba r  qué las casas que 
aquel hab ia  poseído en Molina eran  las que h ab ia  v in 
culado María Diaz en cabeza de su hijo  Mossen P ed ro  
G arcés:  que la posesión d ada  al d em a n d a n te  co n trav i
n iendo  á  ia ejecutoria,  no le daba derecho  ni á las casas 
ni á la percepción de sus  r e n t a s ,  ha l lándose  aquella  en 
litigio desde que á n om b re  del m en o r  d em an d ad o  se h a 
bia en tablado  d em an d a  de rest i tuc ión  y h ab ia  sido e m 
plazado con ella D. Víctor Garcés de M arei l la ,  en  t é r 
m inos  que si e ra  res t i tu id a  la te s tam en ta r ía  p ro du c i r ía  
excepción de cosa ju zg ad a  en este p le i to ,  p o rqu e  en 
tan to  podía asp ira r  á que se le d ieran  a lgu n os  r e n d i 
mientos,  en  cu a n to  fuera  cier to  que las casas en cues--1 
tion fueran  las que la e jecutor ía  hab ia  declarado que  le 
p e r te n e c ía n :  que en  todo caso n u n c a  v en d r ía  obligada 
la te s ta m e n ta r í a  del ú l t im o  Duque á re s t i tu i r  p roductos  
an te r io re s  á ia época en que hab ía  en trado  á poseer,  pues  
de ello serían  responsables  en lo libre los h e rede ro s  de 
los an te r io re s  poseedores ,  y en  lo v incu lado  el sucesor  
en los v íncu lo s ;  y que  la e jecutor ia  tam poco  co n denaba  
al ú l t im o D uque á la  devolución de los bienes que po
seyera  con los f ru tos  co rrespo n d ien tes ,  que en todo caso 
ser ian  los devengados  dcscie que el D u q u e ,  abuelo del 
ú l t im o ,  hab ia  con tes tado  á la d e m a n d a ,  si desde e n to n 
ces les hub iese  poseído, y de lo con tra r io  desde que se 
le p ro b a ra  que hab ia  en trad o  á poseerlos:

R esu l ta n d o  que por s en tencia  confirm ato r ia  de la 
Sala  te rcera  de la  A ud ienc ia  de esta corte de 26 de J u 
nio de 1866 se declaró  obl igada á la te s ta m e n ta r ía  del 
Duque de Canzano á ab o n a r  á D. Víc tor Garcés de Mar- 
cilla los p roductos  de las casas de la ciudad  do Molina, 
de que se le hab ía  dado posesión en cu m p lim ien to  de 
la e jecutor ia  de este S u p re m o  T ribuna l  de 7 de D iciem
bre de 4857, p rév ia  liquidación que se p rac ticase con 
arreglo  á los t r ám ites  establecidos p a ra  estos casos por 
Ja ley de E n ju ic iam ien to  civil:

R esu l ta n d o  que los d em an d ad os  in te rp u s ie ro n  r e 
cu rso  de casación ci tando  al in te rp o n e r le ,  y después 
en tiempo opo r tun o  en este  S u p re m o  T ribuna l ,  como in 
fr ingidas  :

42 L a  d oc tr ina  ad m it id a  por  la ju r i s p ru d e n c ia  de 
los T r ib u n a le s  y es tablec ida ,  en tre  otros  fallos ,  en los 
de 9 de Nov iem bre  de 4864 y 44 de Abril  de 4869, que 
dec la ran  nu las  las s en tencias  d ictadas  p a ra  el cu m p l i 
m ien to  de u n a  ejecutor ia  cuand o  la  co n t ra r ía n  ó ex 
tienden  sus disposiciones á otros  casos que  no c o m p re n 
de ;  p orque  la sen tenc ia  a t r ib u ía  efecto le ga l ,  como e ra  
el de co n s ide ra r  á Garcés con derecho  á  los p roductos  
de las casas, á  la p rov idenc ia  del Juez  de p r im era  i n s 
tanc ia  de Molina de 9 de S e t iem b re  de 4868, c o n tra r ia  
é incom patib le  con la  e jecu tor ía  en  cuyo  cum p lim ien to  
se decia  dada:

22 L a  d oc tr ina  legal in co n cu sa  ad m it id a  p o r  la j u 
r i sp ru d e n c ia  de los T r ib u na les  de que  el sucesor  en  u n  
m ayorazgo  no v iene obligado á p a g a r  las d eudas  del "an
tecesor, como no es tuv iesen  con tra id as  en beneficio del 
m a y o ra z g o , p orque  la s en tencia  condenaba  á la te s ta 
m e n ta r ía  al abono  de los p roductos  de las casas ¡desde 
la fecha de la sen tenc ia  de te n u ta  d ad a  á  favor del ab u e 
lo de aquel:

32 L a  ley 39, tít. 28, P a r t id a  32, y  la  doc tr ina  legal 
der ivaba  de la misma, co n s ta n te m e n te  adm it id a  por ios 
T r ib u n a le s ,  de que el poseedor de b u e n a  fe no cae en 
m o ra  ni se hace de m a l a , s ino desde la con tes tac ión  de 
la d em anda,  to d a  vez que las casas las ven ía  poseyendo  
el D uque por  v ir tud  de u n a  sen ten c ia  de t e n u ta ;

Y 42 L a  d oc tr ina  de que  la s en ten c ia  debe ser  co n 
g ru e n te  con la d em an d a  y no exceder  los l ímites  de ella, 
toda vez que solo se hab ían  pedido los p ro du c tos  desde 
la  con tes tación  á la misma:

V is to ,  siendo P o n e n te  el Minis tro D. Gregorio  Juez  
S a r m i e n t o :

C onsiderando  que  es d o c t r in a  legal ad m it id a  por la  
ju r i sp ru d e n c ia  de los T r ib u n a le s  que la  s en ten c ia  d ic ta
da p a ra  el cum p lim ien to  de o tra  an te r io rm e n te  e jecuto
r iada  , si c o n tra r ía  esta ó ex tiende  sus  d isposiciones á  
m ás  de lo que co m p ren d e  su  p ar te  d isposi t iva ,  es n u l a  
de derecho  :

Considerando  que la e jecu tor ia  d ic tada  p or  este S u 
p rem o  T r ib u n a l  en  7 de ÍJ ic iembre do 1837, p or  la que 
se declaró que e n t r e o í ro s  b ienes per ten ec ien te s  al m a y o 
razgo fundado  en cabeza de Mossen P edro  Garcés,  co r 
re sp o nd ían  al d e m a n d a n te  D. Joaqu in  Garcés de Marei- 
ila las casas que ia fu n d a d o ra  María Diaz tenia  en la vi
lla de M olina, con los f rutos correspondientes  , no puede 
re ferirse  en cu a n to  á este  s eg un do  ex trem o  m ás  que a 
los percib idos desde la con tes tación  á la d em an d a  , por 
ser  los únicos  que  se pedían en la que  con tai objeto de
dujo  el referido D. Joaqu ín  Garcés en 11 de Octubre  
de 1786 :

Considerando  que  la s en tencia  d ictada por la Sala 
te rcera  do :a A ud ienc ia  de esta  corte en 26 de Ju n io  de 
1800, por la que so c o n d o n a d  la te s tam en ta r ía  de! Duque 
de Canzano á ab o n a r  á D. Víctor Garcés ue Mareilia. 
sub rogado  en los derechos  de su cau san te  D. Joaquín  
G a rc é s ,  los f ru tos  de las ya referidas  casas desde el 48 
de N oviem bre  de 1782 en que se dictó la s en ten c ia  de 
t e n u t a ,  ex tiende  en cu a n to  á este p a r t ic u r í r  los efectos 
de la e jecu tor ía  de 7 de Diciembre de 1867 , y por con- 
sigu ientc  in fr inge  su par le  dispositiva en esto ex trem o: 

" Considerando  que la d oc tr ina  legal c i tada  en s e g u n 
do l im ar cu ron yo del recurso es de todo p u n to  in o po r
tu n a  ñor t r a ta rse  en los au l  m que lo m otivan  ta n  solo 
del cu m nlím ien to  de ia e jecutor ia  de 7 de D ic iembre 
de 1867

Y considerando  que las infracciones a legadas  en t e r 
cero y cu a r to  iu g ar  se refie ren al t iempo desde el que  
deben abonarse  j o s  frutos de las casas ya c i ta d a s ,  á  c u 
yo p ar t icu la r  se dir ige tam bién  la in fracc ión  de la doc
tr in a  que con tiene el p r im e r  m o t iv o  de casac ión :

Fa l lam o s  que debemos d ec larar  y  dec la ram o s  no h a 
ber  lugar  al recu rso  de casación in te rp ue s to  por Ja tes
ta m e n ta r ía  del D uque de Canzano c o n tra  la s en ten c ia  
de 26 de Jun io  de 4866 , en o¿ianto por  es ta  se m a n d a  
prac t ica r  la liquidación de los frutos que  d icha  tes ta
m en ta r ia  debo ab o na r  á D. Víc tor G arcés  tic Mareilla 
por las casas sitas en la villa do Molina , cotí a rreglo  á 
los trám ites  que p ara  estos casos establece la ley de. E n 
ju ic iam ien to  civil ; y que h á  lu g ar  al recurso  en el ex 
t rem o  en que se la co n dena  al abono  de ios dichos f r u 
tos desde el 48 de Nov iem bre  de 1782, en cuyo par t icu 
la r  casamos y an u lam o s  la referida s e n te n c i a ; devol
v iéndose á los re c u r r e n te s  el depósito que  const i tu 
yeron .

Así por esta  n u e s t r a  s e n te n c ia ,  que  se pub l ica rá  en 
la Gaceta y se in s e r t a r á  en la. Colección legislat iva , pn-  
sándose al efecto las copias necesa r ias  , lo p ronunc iam os ,  
m an d am o s  y f i rm am os.— E d u a rd o  Elío .— T om ás  H u c t .— 
Gregorio  Juez S a rm ien to .— José María H er re ro s  de Te
jada. = B .  V e n tu ra  A lvarado. — Calixto de M ontalvo y 
Collantes.==Luciano Bastida.

P ub l icac ió n .— L eida y  publicada fué la a n te r io r  sen 
tenc ia  por el l im o. Sr.  D. Gregorio Juez S arm ien to ,  Mi
nistro  del T r ib u n a l  S up re m o  de Jus t ic ia  , es tándose  ccT 
lebrando  au d ien c ia  púb lica  en su Sala  p r im e ra ,  Sec
ción s e g u n d a ,  el dia de h o y ,  de que cert ifico como E s 
cr ibano  de Cám ara .

Madrid 44 de Mayo de 4867. =  Gregorio  Camilo  
García.

E n  la vil la y  corte de Madrid  , á 44 de Mayo de 4867» 
m  el pleito pend ien te  an te  Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado  de p r im e ra  in s tanc ia  de Arévalo  
y en la Sala  s eg u n d a  de la Real A ud ienc ia  de esta  cor
te p or  Anice to  Pa lom o  L u m b re ra s  con Jusé Saez Cha
pado, sobre reclam ación  ele u n a  tierra;

R esu l tand o  que Anice to  P a l o m o , t i tu lándose posee
dor de-las v incu lac iones  fu n dadas  p o r  R oq u e  Torrec i l la  
y por María Izqu ie rdo, en tabló  d e m a n d a  en 31 do Julio  
le  4863, expon iendo  que au n  cu and o  se^ ha llaba  en po
sesión de v ar ias  de las fincas que  co n s t i tu ía n  aquellas ,  
le  faltaba todavía poseer o tras  m u c h a s  que se d e te n ta b a n  
por convecinos su y o s ,  sin  o t ra  razón que  Haberse i n t r u 
sado á lab ra r las :  que en tre  las que e ran  p ar te  in te g r a n 
te de 'a  v incu lac ión  fu n d a d a  p or  María Izqu ie rdo  se h a 
laba u n a  t ie r ra  en  té rm in o  de A dan ero  , al sitio de la 
t r a m p i l l a , de tres  obradas  poco m ás  ó m enos  , que  d is 
frutaba José Saez Chapado, sin  razón ju s t a  p ara  efio; y 
ex tendiendo  su rec lam ac ió n  á o tras  fincas que de igual 
procedencia d e te n tab an  San t iag o  Ortega y otros, supiicó 
se les co ndenase  á deja r  á disposición del d em an d an te  
las c i tadas f incas ,  con los f ru tos  desde la contestación a 
la d e m a n d a :R esu l ta n d o  que con ella p resen tó  el d e m a n d a n te  u n a  
sertif icacion del libro de apeos de la parroquia- de N u e s 
tra Señ o ra  de la  A sunción  de la villa de A d a n e r o , en el 
}ue se ha l la  inscri to  el te s tam en to  que  María Izqu ie rdo  
atorgó en  3 de Abril  de 4816, legando  á su n ieta  T eresa  
Nieto u n a  t ie rra  de t re s  obradas  en té rm in o  de aque lla  
vil la,  al sitio de la  T ra m p i l la ,  con los l inderos que  se 
expresan , la  cual d e jaba  v in cu lad a  con cier tas  c a rg a s ;

R esu l tando  que im p u g n a n d o  los d em an d ad os  la d e 
manda, expuso  José Saez Chapado  que haría  4o anos  $•» 
bal lab i en posesión de la t ie r ra  que se le iv r í a m a b a ,  la 
cual hab la  adquirido  por t í tu lo  de co m p ra  de Pedro  M u
ñoz , au n  cu and o  no habían otorgado' e&crítura, por i o 
que ,  hab ien d o  fallecido aquel sin vcrifie .l río , liab a h e 
cho p ara  sati sfacer á la H ac ienda  los d erech o s  es tab le
cidos,por la ley la declaración de propiedad q u e  ac o m 
p añ ab a ,  la c u a l , a u n q u e  no seria de valor  p a ra  oí de
m a n d a n t e , se ha l laba  sin em bargo  confirm ada por el 
catastro civil do A danero , en el q ue r í igu raba  corno de 
Muñoz y no por de la fundación  de M ana  Iz qu ie rdo ,  la 
t ierra  en cuest ión ,  adem ás  de que  la que  se rec lam ab a  
era d iferente  de l a q u e  poseía Saez C h a ñ a d o , como s ;  
probaba por la  com paración  do sus l ind eros :

R esu l ta n d o  que el d em andado  presen tó  u n a  e s c r i tu 
ra ,  que o torgó en 22 do Dic iembre de 1862, dec larando  
que Je co rrespondía  en propiedad , como era publico, 
u n a  t ie r ra  en el sitio de la T ram p i l la ,  de cabida de tres  
obradas, con los l inderos  de que  hizo expresión, la cual 
dec laraba ser su y a  p ropia  en v ir tud  de es tar  en pose
sión de ella desde el año  4822, por  que la hab ía  co m 
prado  á P ed ro  Muñoz, sin  que  h u b ie ra  llegado por  u n  
efecto de confianza á o to rgarse  e s c r i tu r a ,  hac iendo  
aquella  declaración con el único objeto de no p e r ju d i 
car  á la Hacienda por la tras lac ión de dom in io :

R esu l ta nd o  que prac t icada  prueba por las p ar tes  so
b re  iden tidad  de la finca, dictó sen ten c ia  la Sala  s e g u n 
da de la Real A ud ienc ia  de esta  corte en 28 de J u n io  
de 4866, que  no fué conforme con la de p r im e ra  íusíhii- 
oia, absolviendo á José Saez Chapado y consortes  de la 
d e m a n d a  por  no h a b e r  justif icado el d em an d an te  que 
las t ie rras  que aquellos poseían fueran  per tenec ien tes  á 
la  c i tada v incu lac ión  , no h ab iendo  identidad de l inde
ros y cabida en tre  las u n a s  y las o i r á s ,  y h a b e r  ac red i
tado  deb id am en te  los d em an d ad os  el t í tu lo  en v ir tud  
del cual ven ían  poseyendo  las fincas que se le recla
m ab an  :

R esu l ta n d o  que Anice to  Pa lom o  in te rpuso  recu rso  
de casación en el ex trem o en que sé absolvía á Saez 
Chapado  de la d e m a n d a ,  ci tando  como in f r in g i d a s :

42 L a  ley 42, tít. 52 , P ar t id a  52, según  la cual en el 
c o n tra to  de v en ta  deben in te rv en ir  necesa r iam en te  dos 
personas  y p re s ta r  su co n se n t im ie n to ,  y en el docu 
m en to  p resen tado  por Saez C hap ad o ,  y que  la s e n te n 
cia reconocía como leg í t im o , solo in te rv en ía  el c o n t r a 
y en te  por un  acto  de su exclus iva v o lu n ta d :

22 E n  el m ism o concepto  de reconocer  u n  t í tu lo  
que no exis tia ,  la ley 44, tít. 4 2 ,  libro 40 de la  N ov ís i
m a  R ec o p i lac ió n :

32 A u n  en el caso de ac ep ta r  como tí tulo la p re s 
c r ipc ión ,  la d oc tr ina  legal de que los b ienes v incu lares  
solo se p rescr iben  in rnem oria lm cnte ,  s egún  p rev iene la  
ley 12, tít . 47, libro 40 de la Novís im a R ec o p i lac ió n :

42 P o r  no ex is ti r  tí tulo desde 4836 y  no ser posible 
p or  tan to  la prescr ipción  ord inaria ,  la ley 48, tít. 29, P a r 
t ida 32;Y 32 P o rq u e  debiendo aplicarse la p rescr ipción ex 
t r ao rd in a r ia  no  hab ia  t rascu rr ido  el tiempo, 1a ley 2 i de 
los m ism os tí tu lo  y P ar t ida :

V i s to , s iendo P o n e n te  el Minis tro D. T om ás H u c ‘ y  
Allier:Considerando  que al que  ejercita  la acción re iv in d i
ca toria  in cu m b e  la p ru eb a  d< í dominio  , y no veri f icán
dolo, debe ser absueiío  ei tenedor  de la cosa d em an d ad a ,  
aunque l a t eng a  s m  derecho,  s eg ún  la ley 28, tít. 22 de la  
P a r t id a  32:

Considerando que absuelto  el d em an d ad o ,  con a r r e 
glo á este p recepto  lega l ,  por no h ab e r  probado  su a c 
ción y derecho  el d em a n d a n te  , s egún  apreciación del 
T ribuna l  sen tenciador ,  sin que  co n t ra  ella  se h a y a  
alegado infracción a lg u n a  le g a l ,  son de todo p o n to  
in co n du cen tes  los motivos de casación en que se fu n 
da el recu rso ,  re la tivos todos á d em o s t r a r  la ineficacia 
del ti tu lo  con que aquel posee la h e re da d  rec lam ada ;

F a l lam os  que  debemos d ec la ra r  y declararnos no h a 
ber lu g ar  al recurso  do casación in te rp ue s to  pqr A nice
to P a A rr io , á quien  co n denam os  en  las costas; d ev o l 
v iéndose ios au tos  á la  Real A u d ie n c ia  de es ta  corto 
con Ja cert if icación co rrespondien te .

Así por es ta  n u e s t ra  s e n te n c i a ,  q u e  se p u b l ica rá  cu  
la G a c e t a  y se in s e r t a r á  en la Colección legislat iva  , p a 
sándose  al efecto las copias n ec e sa r ia s ,  lo p ro n u n c ia 
m o s ,  m an d a m o s  y f i r m a m o s — E d u a rd o  E lio .—Joa qu ín  
de P a lm a  y V in u c s a . ^ T o m á s  H u e t . = J o s é  María H e r re 
ros de Tejada.=“ R n e n a v e n íu ra  A lvarado .— Calix to  de 
Montalvo y ColJantes.— L uc iano  Bastida.

P u b l i c a c ió n /= L c id a  y pub licada  fué la a n te r i o r  s e n 
tenc ia  por el l im o, Sr.  D. E d u a rd o  E l ío ,  P re s id e n te  de 
la Sala  p r im era ,  Sección seg u n d a ,d e l  T r ib u n a l  S u p re m o  
de J u s t i c ia ,  es tándose  ce lebrando  au d ien c ia  pub lica  en  
la m ism a el día de hoy, de que  cert if ico como E sc rib an o  
de Cám ara .

Madrid  14 do Mayo de 4867. — Gregorio  Camiio  García .
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. '

DIRECCION G E N E R A L  DE H ACIENDA .—Sección de ContaUlidad.

ISLAS FILIPINAS. MES DE MARZO DE 1867.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos délas Islas Fili
pinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la G aceta en cumplimiento del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1866-1867.

Por capítulos. Por secciones.

SECCION i.* — OBLIGACIONES Escudos. Escudos
LapS. GENERALES. ______ °

DARTE PRIMERA —ClaSCS pasivas,

%. R etirad os......................  10.000
8. Jubilados de todos los

ramos  ................. i 0.000
4-. Cesantes, de id   20.000

  -------   40.000
DARTE SEGUNDA.

5. C on signacion es  916
6 . In tereses   100

%     1.016
   —  4 1 q 1 6

SECCION «.‘—ESTADO.
U  Personal del Cuerpo diplom áti

co y consu lar ..............  7.374
8 . Material de id   .................  2.320

 --------  9.694
SECCION 3 / — GRACIA Y JUSTICIA.

1 . Personal de T ribunales. Í3.610
2 . Material de id .........................  756
3 . . Personal del Juzgado de prim e

ra in stan cia .......................   1.166
4 . Idem del Culto y C lero   10.991
5 . Material de i d .    ............................ 839
6 . Idem  de asignaciones á varios

establecim ientos piadosos___ 2.727
7 . Idem  de gastos ev en tu a les  583
8 . P ersonal de m isiones....................  2.000
9 .  Material de id  .................................  1.766

10. Gastos de publicación de la
b u la .................................. 100

 ----------------- 34.538
SECCION 4.a— GUERRA.

1 . Personal de la Adm inistración
su perior. * . .........   28.467

2 .  Material de id ...................................  1.787 í

0. Personal de Estados Mayores de
provincias y plazas, y Gobier- ,
nos poli ti co-niili tare/3; ¿4.665

4. Material de id; id., ó id.-id  317
5. Personal de cuerpos de infan

tería...................................................  168.615
6. Idem de id. de caballería . 7.190
7. Id em d c id .d e  artilleriiu   34.143
8. Material dé id. . . .   ....................  90
9. Personal de ingenieros..............  9:244

10. Material de id   ................ 80
11. Personal de excedentes de diver

sas arm as..........................   1.667
12. Material de vestuario, equipo y

arm am ento.,............................  1.804
13. Idem de remonta y m ontura .. ¿ 820
14. Idem de subsistencias militares. . 22.645
15. Ídem de utensilios, leña, luces

y agua....................    *.*............ 2T49
16. Personal de obras de artillería.. 1.507
17. Material de id. id . . . . . . . . . . . . . .  7.882
18 k Personal de obras de ingenieros. 2.4Q5
19. Material de id. id .;. ¿ ¿ ¿  ¿ • ¡ • . 6.667
20. Idem de trasportes m ilitares.... 12.666
21. Personal de comisiones activas

del servicio................................  4.600
22. Idem de gratificaciones de cam

paña y gastos extraordinarios. 13.908
23. Idem de hospitales militares. . . .  2.165
24. Material de id. id..................  13.483
25. Gastos eventuales ^. *. 167
26. Resultas de presupuestos cerra

dos ......................  100.000
-----------------  458.633

SECCION 5.a—H ACIENDA,

Servicio generad de ilacienaa.
1. Personal administrativo . 29.864
2. Material id ....................   l.«98
3. Idem de atenciones generales... 15.431
4. Idem de gastos eventuales.» ...  o.OOO

Gastos de las contribuciones 
í¡ rentas públicas<

5. Personal........................................  32.960
6. Material......................................... 3.912
8. Gastos de elaboración...............* 179;804
9. Conducciones de efectos estan

cados. i i . ; i . . * » i ;  ..............  12.242
10. Envases y otros gastos............... 21.147
12. Personal de la Casa de Moneda

de Manila..................................  6.000
13. Material de i d . ............................  2.210
14. Gastos diversos de i d . . ..............  900

Ejercicios cerrados.
15. Resultas de presupuestos cerra

dos........................................  3.080
 ------------------------ 313.848

SECCION 6í*— ĉarina.
1. Personal de la Ádiniiiistracioíl

central.............. 2.uuu
3. Idem de cuerpos de la A r- ~ , v An

mada  ..............—  -
4. Material de id. i a ..................... ..y
5. Personal de oficinas del aposta

dero........................ . 5.100
6. Material de id. id................ *’onrl
7. ‘ Personal de tercios navales.-. . .  300
9. Idem del arsenal......................¡a  &0-600

10. Material de id ......................  oAAAA
11. 'Personal de buques arm ados... dU.OUü

• 12. Material de id. id.   ............  "S?'AAA
14. Idem do vapores-correos..............  7.000
16. Idem de gastos diversos. . ..<<* 10.000
17. Disminución de ingresos de Ma-

r i ñ a , ...................    .̂OOO
18. Resultas de presupuestos cer- Mnir(i

rad0S**6...............   281.074
SECCION 7.3 — GOBERNACION.

{ Personal del Gobierno^superior
político y de provincias  13.0¡b

2. Material de id. id    • • • • • v
3. Personal del Consejo de Admi-

nistracipn. ............ • /
4. Material de id. id -   *
5. Personal de la Dirección de Ad

ministración locáis . i i ¿. ¿ ¿ • ^.43b
6. Material de id. id ............. ...........
7. Personal de C orreos...   opa
8. Material de id . .  ¿. . . . . . . . . .  ¿.... 960
9. Idem de la correspondencia con o

la Península *.......... *.. 42o
10. Idem de asignaciones piadosas. 155
11. Personal de vigías y telégrafos. 2.000
12. Material de id. id ............
18. Idem del servicio telegráfico  33
14. Personal de gastos diversos.. . .  250
15. Material de gastos eventuales,,. 1.500
16. Material de la. compañía de in*

válidos. ..................* «***«.•• *
17. Personal de confinados a pre

sidio. * . ; ; . . i i í . . . 4... «  ........  64
18. Material de id. id.............. 4<.. 0.100 ^  ^

SECCION 8.a—FOMENTO.

1. Personal de Instrucción pública. 1.504
2. Material de id............................»• 1.348
3. Personal de puertos y faros  1.775
4. Material de id ................................  2.179
5. Personal de Ingenieros de Mon

te s . . ...........................................  2.000
6. Material de id  ...................  00
7. Personal de Ingenieros de Minas. 2.000

8. Material de Ingenieros de Minas. 40
9. personal del Tribunal de Comer- .

 ............................................................  l.UUU
10. Material de id ................................ *00
11. Susericiones  ................................................ 1&486

Total del presupuesto ordinario de gastos de 1866-67.... 1.193.020

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1866-67.

Por artículos. Por capítulos.

Artícü- Escudos. Escudos.
los. •       ^ _____

CAPITULO 4.°—estado.
Unico. Gastos extraordinarios dé la Le-

gacion en China...............

CAPITULO 4.*—HACIENDA.

2. Adquisición de útiles y enseres. » ^

CAPITULO 6.*— GOBERN AC ION.

1. Dietas para tres Arquitectos des
tinados á las obras extraordi-
narias  ...........................  * ________

Total del presupuesto extraordinario de 1866-6/.................  1.4-96

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS PE  1866-67.
Sección l.*-Obligaciones generales................. ¿1-016
 8.*-E s ta d o ...............................................
_____ 3 .*—Gracia y Justicia..............................
  4."—G uerra..............................................  ’ *8 .6áo
  8 .'—Hacienda..................   313.8*8
 _____ 6.’—M arina................................................  ^31.074
 _____  7.a—Gobernación.................................... 41.731
  8.’ Fom ento........................................... « U 86  i  m m

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1866-67.
Capítulo 1.*—E stad o .............................................  416

 4.*—Hacienda.......................................... bsü
 _____6.*—G obernación.  ...............................    5ÜU  ̂^

Total.................................  1.194.516

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Abril de 1856, ha tenido lugar en este dia en la sala 
de' juntas el sorteo de siete acciones de carreterras de á 
2.000 rs. cada una que deben amortizarse en el presen
te año de las que por valor de 190.000 rs. se emitieron 
á cuenta de los 50 millones de reales concedidos al Go
bierno por la ley de 14 de Marzo de 1856. 

Numeración de las acciones que han sido amortizadas.
i

55 61 69 78 79 82 89

Madrid 16 de Mayo de 1867.=E1 Secretario, Gregorio 
^apatería.=V .# B.# =  E1 Director general, Presidente, 
P. S., Heredia,

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Prado del R e y , dotada con el sueldo de 600 
escudos anuales, la cual ha de proveerse con arreglo á 
lo que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 
1853.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de aquella corporación en el 
término de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
esta provincia.

 ̂ oádiz 14 do Marzo de 1867.—El Gobernador , Fran
cisco Bel.raonte. 13591—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo del Salar, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos, se hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes á aquella corporación muni
cipal durante el período de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Granada 4 de Mayo de 1867.=Santos. 13522—1

Gobierno de la provincia de Lérida.
No habiéndose presentado licitador alguno en la su

basta, celebrada el dia 1.* del actual para el servicio de 
bagajes de esta, provincia , se convoca á nueva subasta 
para el dia r3i del corriente, á las doce de su mañana, 
en mi despacho de este Gobierno, bajo el tipo de 5.000 
escudos -y con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de Manifiesto en la Secretaría de dicho Gobierno.

Herida 14 de Mayo de 1867.=01alde. 43533

Gobierno de la provincia  de Sevilla.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 17 

de Octubre de 1863, he señalado el dia 19 de Junio pró
ximo , á las doce de su m añana, para la adjudicación 
<en pública subasta de la construcción de una portada 
para la ^Biblioteca provincial, y cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 1.854 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos, 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal y ante mi presencia ó la del Sr. Jefe de la Sección 
de Fomento, en quien delegaré para ello, hallándose 
entre tanto de manifiesto en la expresada Sección el 
presupuesto ^ planos y condiciones correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse en la Tesorería como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será la de 180 
escudos en efectivo, debiendo acompañarse á cada plie
go la correspondiente carta de pago.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
agúales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en los términos prescritos por la ci
tada instrucción.

Sevilla 15-de Mayo de 1867.=Joaquin Auñon.
Modelo de proposición.

D. N.. N ., vecino de    calle de , núm  .
enterada del anuncio publicado con fecha 15 de Mayo 
último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción de u na portada para la Biblioteca provincial, se 
compromete á tomar á su cargo la misma, con estricta 
sujeción éi los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada boda propuesta en que no se exprese determ i- 
nadame nte la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 13532

Gobierno de la provincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Aímaluez, dotada con 220 escudos anuales pagados de 
íondos m unicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias nece
sarias rem itirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el con
cepto de que se proveerá dicho cargo con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Sori a 17 de Abril de 1867.=Juan Massanet y Ochando. 
13563—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Lam parañon, dotada con 150 escudos anuales pagados 
de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados des
de el en que se publique este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 30 de Abril de 1867.=Juan Massanet y Ochando. 
43582-3

G obierno de la provincia de Segovia.
Por traslación del que le obtenía se halla vacante en 

Cantalejo, que consta de 400 Vecinos, un partido de 
Médico-cirujano titular de segunda clase, con la dota
ción de 300 escudos anuales consignados en el presu
puesto municipal por la asistencia de 150 familias po
bres y casos de oficio; siendo convencional el ajuste con 
los vecinos acomodados, el cual se calcula en 1.100 es
cudos anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento de Cantalejo dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la publicación del presen
te anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta d e  Ma d r id .

Segovia 6 de Abril de 1867.—E. G. A.., José F. Bui- 
tureira. 13580

Gobierno de la provincia de Valencia.
Debiendo procederse á la subasta del servicio de ba

gajes en esta provincia para el año económico de J867 
á 1868, he señalado al efecto el dia 6 de Junio próximo, 
á las doce de la mañana. La subasta se verificará con 
las formalidades y con arreglo al pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en esta oficina.

Valencia 16 de Mayo de 1867.=Francisco Rubio.
13594

A yuntam iento constitucional 
de la M. N., M, L ., M .  H. y S. H. ciudad  

de Zaragoza.
No habiéndose rematado por falta de proposiciones 

el arriendo del teatro cómico, anunciado para el dia de 
hoy, el Ayuntamiento ha resuelto subastarlo nueva
mente bajo el mismo pliego de condiciones que viene 
rigiendo; y al efecto ha señalado el viernes 24 del ac
tual, y hora de las doce del dia, para que tonga lugar la 
nueva licitación, la cual se verificará con las formali
dades que previene el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 é instrucción de 18 de Marzo del mismo año.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación; 
advirtiéndose que todo proponente deberá acompañar la 
carta de pago que acredite haber consignado en la De
positaría de fondos municipales la cantidad de 2.000 es
cudos que se exigen como garantía provisional para res- , 
ponder del resultado del remate.

Zaragoza 17 de Mayo de 1867.==-E1 Presidente, An
tonio de Canales.=De acuerdo de S. E . , Manuel Rey- 
noso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí ó por medio de apo

derado en forma, enterado del anuncio publicado con 
fecha 17 del corriente m es, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por cuatro años del teatro princi
pal de Zaragoza, que empezarán á contarse desde 1.a de 
Setiembre de 1867 y finarán en 30 de Junio de 1871, 
se obliga á tomar á su cargo dicho arrendamiento 
aceptando todas y cada una de sus condiciones que se 
compromete á cumplir, y ofrece como precio del arren
damiento y con arreglo á la condición 35 la suma 
de* (en letra) escudos por cada un año délos cua
tro de la contrata; y de conformidad á lo prevenido en 
el anuncio de la subasta, acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito de 2.000 escudos que 
se manda.

(Fecha y firma.) 13572

A lcaldía-C orregim iento de Toledo.
El domingo 9 de Junio próximo, á las doce de su 

m añana, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el 
acto para la subasta del material aplicable al alumbra- 
de publico de esta ciudad, consistente en el petróleo ó 
shister necesario para 300 farolas próximamente, los 
tubos indispensables para reponer los que se inutilicen, 
la mecha que consuman, el aceite común de olivo para 
igual número de faroles, y el algodón necesario para sus 
mechas; todo de las clases y circunstancias expresadas 
en el pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
‘Secretaría municipal.

Serán admisibles las proposiciones y pujas á la lla
na que se hicieren en el acto bajo los tipos de 3 reales 
litro de petróleo, y 48 rs. arroba de aceite común de 
olivo, libres para.el rematador de los derechos de con
sumos, 2 rs. por cada tubo de cristal de todas clases: 2 
reales por cada metro de mecha de todas clases, y 15 rea- ¡ 
les por libra de algodón, pudiéndose hacer generales pa
ra todos los artículos ó particulares para cada uno de 
ellos, en cuyo caso y en igualdad de precios serán pre
feridas las primeras.

La adjudicación del remate recaerá en el postor que 
hiciere proposición más ventajosa á los intereses muni
cipales.

Toledo 17 de Mayo de l-867.=Gaspar Diaz de" Laban- 
de.ro. 13554

Alcaldía constitucional de Guillena.
D. José López y Jiménez, Alcalde constitucional de 

esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que para fin de Junio del corriente año 

queda vacante la plaza de Médico titular de esta villa, 
la cual se compone de 356 vecinos, y cuya plaza está 
dotada con el sueldo de 5.000 rs. anuales y las igualas 
de Jas familias que no son pobres.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en Ja G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Guillena 4 de Mayo de 1867.—E1 Alcalde, José Lo- 
pez.=José Oolomer, Secretario accidental. 13590

Alcaldía constitucional de Alcocer.
Se halla vacante el partido de segunda clase de Me

dicina y Cirugía de Beneficencia de esta villa, con la 
dotación anual de 300 escudos pagados por trimestres 
vencidos de los fondos del presupuesto municipal, ca
pítulo 5.°, con la condición de visitar á 400 vecinos po
bres que este Ayuntamiento ha clasificado.

El Profesor podrá hacer contratos "particulares con 
el resto del vecindario , según se previene en el art. 11 
del reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documenta

das, francas de porte, al Presidente de este Ayunta
miento en el término de hoy en 40 dias , e\ cual finali
zado se proveerá dicha plaza bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Alcocer 14 de Mayo de!867 .=E l Presidente, Vicen
te H ernandez.=Por su mandado , Abdon de San An
drés , Secretario. 43587

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Albacete.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segun
da vez á D. Mariano Melgosa, ó sus herederos, para que 
en el término de nueve días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este  ̂anuncio, se presenten en 
esta Administración de Hacienda pública por sí ó por 
medio de apoderado á responder del alcance que el pri
mero contrajo siendo Interventor de la Pagaduría de 
obras del canal de desagüe y riego ele esta provincia; en 
la inteligencia que trascurrido el término que se les se
ñala sin presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Albacete 18 de Mayo de 1837.=Cárlos López de Lon- 
goria. 13553

A dm inistrarion de Hacienda pública  
de la  provincia de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luis 
Cea, Administrador principal de Correos que fué de es
ta capital en el año 1845 y cuyo paradero se ignora, y á 
sus hijos y herederos si hubiese fallecido, para que por 
sí ó por persona competentemente autorizada compa
rezcan en esta Administración á satisfacer la cantidad 
de 40 escudos que adeuda á la Hacienda por alcance 
que contrajo D. Tomás Juárez, mayoral de la silla-cor- 
reo en el propio año, en la conducción del Brigadier Jefe 
político D. Juan Refojo, como responsable declarado por 
providencia de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas 
del Reino , fecha 4 de Abril último; en la inteligencia 
que si en el término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, no se presentasen á verificar 
el ingreso de la mencionada cantidad ó á alegar lo que 
pueda convenirles, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Salamanca 1.® de Mayo de 4867.=E1 Administrador, 
Vasiana.   13174—2

Secretaría de Gobierno de la Audiencia  
de Valladolid.

Hallándose vacante en esta Audiencia una plaza de 
Procurador por fallecimiento de D. Manuel Perez Gó
mez que la desempeñaba, la Sala de gobierno ha acor
dado se anuncie la vacante por término de 40 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  oficial de Madrid, dentro de los cuales los dueños de 
oficio de aquella clase y demás que se crean con dere
cho á optar á ella presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Secretaría de gobierno.

Valladolid 18 de Mayo de 1867.=D e orden de S. E., 
el Secretario de gobierno , Lúeas Fernandez. 43561

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del Sr . D .  F r a n c i s c o  S o le r  y  P e 

r e z ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e l  d i s t r i to  d e l  C e n t r o  d e  e s ta  
c o r t e ,  r e f r e n d a d a  p o r  el i n f r a s c r i t o  E s c r i b a n o ,  s e  c i ta  y  l l a m a  
á los q u e  en  c u a lq u ie r  c o n c e p to  se c n  an  c o n  d e r e c h o  á los b i e 
n e s  r e l ic to s  al  f a l lec im ien to  d e  D. J u a n  A n to n io  L ó p e z  y  Diaz , 
n a t u r a l  d e  es ta  c a p i t a l ,  hijo le g ít imo d e  D. I ld e  o n s o  y  d e  D o ñ a  
A q u i l i n a ,  y - c a s a d o  c o n  D o ñ a  Felipa  P o r t i l la  , o c u r r i d o  en  el d ia  
12 d e  E n e r o  ú l t im o ,  e n  el P a s a j e  d e  V al  lecilla, n ú m .  2 ( b a r r i o  
d e  Pozas) ,  p a r a  que. d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  30 d ia s  c o m p a r e z c a  
á  d e d u c i r l e  e n  d ic h o  J u z g a d o  y  E s c r i b a n í a ;  b a jo  a p e r c i b i m i e n 
to  d e  q u e  d e  n o  ver i f ica r lo  • les  p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lu g a r .

M a d r i d  13 d e  M a y o  d e  1 8 6 7 . = D o n a t o  T o le d o .  13478

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr.  D. R a m ó n  G o n zá lez  L u n a ,  
J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e l  d i s t r i to  d e  R u e n a v i s t a  d e  M a d r id ,  
r e f r e n d a d a  del i n f r a s c r i t o  E s c r i b a n o  su s t i tu to  de l D r .  D o n  
C lá ud io  S an z  y B a r e a , d i c t a d a  á i n s t a n c i a  d e  los S res . D. S a n 
tos  d e  la M a ta  y D. G re g o r io  Z a b a lz a ,  s ín d ic o s  del c o n c u r s o  d e  
a c r e e d o r e s  al P ó s i to  ele M ach ad ,  se  s a c a n  á p ú b l i c a  s u b a s t a  las 
f incas  s ig u ien tes  y  q u e  se h a l l a n  e n  t é r m i n o  d e  M e d in a  d e l  
C a m p o :

U na  t i e r r a  al s e n d e r o  d e  las  A r c a s , d e  257 e s t a d a l e s  , t a s a d a  
á  860 rs . la o b r a d a  d e  400 e s ta d a le s .

Un co r t in a l  á la s a l id a  d e l  c a m in o  d e  la  N a v a  d e l  R e y ,  d e  
628 e s t a d a l e s ,  l a sa d a  á 2.200 r s .  la o b r a d a .

O t ra  t i e r r a  al c a m in o  d e  la N a v a  del  R e y  d e  1.469 e s t a d a l e s  á 
860 rs . la o b r a d a .

O tra  t i e r r a  al s e n d e r o  d e  M o r r o n d o n  d e  823 e s ta d a le s  á 
800 rs . la o b r a d a .

O t r a  al s e n d e r o  d e  M a r t i n a c h e  d e  915 e s t a d a l e s  á  700 r e a 
les  la o b r a d a .

O t r a  al m i sm o  Ccnmino q u e  la a n t e r i o r  d e  423 e s ta d a le s  y  t a 
s a d a  á 710 rs . la o b r a d a .

O t r a  al c a m ino  d e  M a d r ig a l  d e  790 e s ta d a le s  á 960 rs . la 
o b r a d a .

O t r a  al sitio d e  V a ld e  la H ig u e r a  d e  365 e s ta d a le s  á  900 r e a 
les la o b r a d a .

O t r a  al c a m in o  d e  R u b í  d e  B r a c a m o n te  d e  991 e s ta da les  á 
900 rs. la o b r a d a .

O t r a  al c a m in o  d e  M a d r i d  d e  731 e s ta d a le s  á 400 rs .  o b r a d a .
O t r a  al c a m in o  d e  M a d r id  y la d iv i d e  d ic h a  c a r r e t e r a  d e  322 

e s ta d a le s  á 1.600 rs.  o b r a d a .
O t r a  al sitio d e  S an  R o q ue  d e  318 es ta d a le s  á  740 rea les  

o b r a d a .
O t r a  al c a m in o  d e  M o ra le ja  d e  115 e s ta d a le s  á  600 rea les  

o b r a d a .
O t r a  al c a m in o  d e  O lm edo  d e  492 es ta d a le s  á  330 rea les  

o b r a d a .
O t r a  al m i sm o  cam in o  j u n t o  a l a s  la g u n a s  d e  M a n j a r r é s  d e  376 

e s ta d a le s  á 300 rs . o b r a d a .
O t r a  á la i z q u ie r d a  del c a m in o  d e  O lm edo  d e  622 e s ta d a le s  

á 300 rs. la o b r a d a .
O t r a  cá la Dehesa  de  A r r i b a  d e  591 e s ta d a le s  t a s a d a  e n  350 

r ea le s  la o b r a d a .
O t r a  al C a r r a s c a l  d e  M ajue lo  d e  c a b e r  543 e s ta d a le s  áSOO rs. 

la o b r a d a .
P a r a  el r e m a te  d e  d ic h as  fincas se  ha  s e ñ a l a d o  el d ia  14 d e  

J u n io  p ró x im o ,  á la u n a  d e  su  t a r d e ,  en  la a u d ie n c ia  d e  d ic ho 
J u z g a d o ,  s ita en  el piso  ba jo  d e  la T e r r i to r ia l .

Las  p e r s o n a s  q u e  q u i e r a n  a d q u i r i r  m á s  p o r m e n o r e s  p u e d e n  
d i r i g i r s e  á la E s c r ib a n ía  de l a c tu a r io ,  C a v a  d e  S an  M ig u e l ,  n ú 
m e r o  6, c u a r t o  s e g u n d o ,  lodos  los d ia s  no  f e r i a d o s ,  d e  n u e v e  á 
t r e s  d e  la la r d e .

M a d r id  16 d e  M a y o  d e  1867.— F r a n c i s c o  F e r n a n d e z  d e  la 
f o r r e .  1 3586

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr. D. Rafaé l  d e  la P u e n t e  y  
F a lc ó  n ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  deF  d i s t r i to  d e  P a lac io  en  
e s t a  c a p i ta l ,  se  e n a j e n a n  en  s u b a s t a  p ú b l i c a  el d ia  29 del ac tual ,  
á  la u n a  d e  su  t a r d e ,  d i f e r e n t e s  m u e b le s  y  efec to s  q u e  ex i s t en  e n  
la ca lle  d e  P e la y o  , n ú m .  65, c u a r t o  c u a r t o ,  d o n d e  s e  p o d r á n  e n 
t e r a r  los q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  en  el r e m a t e ; a d v i r t i e n d o  q u e  
les s e r á n  a d m i t i d a s  to d a s  la s  p r o p o s ic io n e s  si s o n  a r r e g l a d a s  á 
d e r e c h o .

M a d r i d  17 d e  M a y o  d e  1 S 6 7 . = B e n i t o  G u t i é r r e z  G arc ía .
13584

P o r  el p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  S r . J u e z  d e  
p r i m e r a  in s t a n c i a  d e l  d i s t r i to  d e  la I n c lu s a  d e  e s ta  c o r t e ,  se  s a 
c a n  á la  v e n t a  en  p ú b l i c a  s u b a s ta  p o r  t e r c e r a  v e z  t r e s  vag i l la s  
ó s e r v ic io s  c o m p l e t o s ’d e  m e sa  p a r a  12 c u b i e r t o s ,  u n o  co n  c a 
m a feos ,  o t r o  co n  filete d e  co ra l  y  o t r o  d e  c r i s t  ü  t a l l a d o  s u p e r i o r  
inglés , r e t a s a d o s  e n  la s u m a  d e  300 e s c u d o s ;  p a r a  c u y o  r e m a t e  
se  h a  s e ñ a l a d o  el d ia  28 d e  M a y o  c o r r i e n t e ,  y  h o r a  d e  la un a ,  en  
es te  J u z g a d o ,  sito  en  la ca lle  d e  la U n i o n ,  n ú m .  6 . 'P o d r á  m o s 
t r a r l o s  el d e p o s i t a r io  D. F r a n c i s c o  J a v i e r  P a r o d i  en  su  c a s a c a -  
lie d e  S a n ta  Ca ta lina ,  n ú m .  10, p iso  b a jo ,  y  d a r á  m á s  p o r m e n o -  
s o b r e  su  t a sa c ió n  p a r c i a l  y p ie zas  d e  q u e  se  c o m p o n e n  el i n f r a s 
c r i to  E s c r i b a n o  e n  su  ca sa  ca l le  del  E s p e j o ,  n ú m .  1 0 ,  c u a r t o  se 
g u n d o .

M a d r i d  17 d e  M a v o  d e  1867 — E l  E s c r i b a n o ,  Lu is  E s c o b a r .
1 3589

J u z g a d o  d e  M a r i n a . — E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  p o r  
el l i m o .  Sr.  A u d i t o r  d e  d ic h o  J u z g a d o ,  r e f r e n d a d a  p o r  m í  el i n 
f r a s c r i t o  N o ta r i o  y  E s c r i b a n o  de l  m ism o ,  se  c o n v o c a  n u e v a m e n 
te  á j u n t a  g e n e r a l  d e  a c r e e d o r e s  al c o n c u r s o  d e  D o ñ a  'D o lo r e s  
O b a r r i o s ,  d i f u n t a  , c o n  ob je to  d e  n o m b r a r  s ín d ic o s  m e d i a n t e  la 
r e n u n c i a  h e c h a  p o r  los  q u e  a n t e r i o r m e n t e  d e s e m p e ñ a b a n  e s te  
c a rg o ;  y  al e fec to  se  s e ñ a l a  el d ia  31 de l ac tua l ,  á las do s  d e  su  
t a r d e ,  en  la s a la  d e  juntas  d e  la c o n s u l t i v a  d e  la A r m a d a  ; y 
se  a d v i e r t e  á d ic h o s  a c r e e d o r e s  q u e  se  e s t a r á  y  p a g a r á  p o r  el 
a c u e r d o  d e  los c o n c u r r e n t e s  , p a r a n d o  el p e r ju ic io  q u e  l i ^ v a  lu 
g a r  á los  q u e  n o  a s i s t a n  al r e f e r i d o  ac to .

M a d r i d  18 d e  M a y o  d e  1 8 5 7 . = J o s é  de l  P e r a l  y  G onzá lez .
13588

D. E d u a r d o  d e  U r r e c h a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de l  p a r 
t i d o  d e  es ta  vil la  d e  To losa .

P o r  ei p r e s e n t e  ed i c to  se c i t a , l l a m a  y  e m p la z a  á lo* q u e  se  
c r e a n  co n  d e r e c h o  á los b ie n e s  y a c e n t e s  d e  D. F r a n c i s c o  d e  
I b a r r o l a b u r u ,  n a t u r a l  d e  V i l l a f r a n c a  y  v e c in o  d e  A t a u n ,  en  
d o n d e  fa l lec ió  en  27 d e  M a r z o  d e  1 S 6 7 ,  p a r a  q u e  d e n t r o  de l  
t é r m i n o  d e  30 d i a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  la p u b l i c a c ió n  d e  e s te  a n u n 
c i o ,  c o m p a r e z c a n  á d e d u c i r lo  e n  e s te  J u z g a d o  en  los au to s  q u e  
se  s ig u en  s o b r e  d ic h o  a b in t e s t a to  p o r  la E s c r i b a n í a  de l in f r a s 
c r i t o  á  i n s t a n c i a  d e  D. J o s é  S a t u r n i n o  M a r ía  y  D. M a r t i n  J o s é  
d e  I b a r r o l a b u r u  y  G a la r r a g a  y  D o ñ a  F r a n c i s c a  A n to n ia  A g u k -  
r e  é I b a r r o l a b u r u .  Si as í lo h a c e n  se  les o i r á  y  a d m i n h t r a r á  
j u s t i c i a ,  y  d e  lo c o n t r a r i o  se  s e g u i r á  a d e l a n t e  e n  la s  a c tu a c i o 
n e s ,  p a r á n d o l e s  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D a d o  e n  T o lo sa  á 16 d e  M a y o  d é  1 8 6 7 . = E d u a r d o  d e  U r r e -  
c h a . = P o r  su  m a n d a d o  , V e n a n c i o  d e  C h i n c h u r r e t a .  135S1

D. I g n a c io  P a e z  J a r a m i l lo ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  e s p e 
c ia l d e  H a c i e n d a  d e  e s ta  p r o v in c i a .

P o r  el p r e s e n t e  ed i c to  cito , l l am o  y  e m p la z o  al t e n e d o r  d e  
u n a  lá m in a  d e  c a p i ta l e s  r e c o n o c id o s  á p a r t í c i p e s  legos  e n  d ie z 
m o s  , c o n v e r t i b l e s  en  r e n t a  c o n s o l i d a d a  d e l  3 p o r  100, n ú m e 
r o  3.137, d e  fe c h a  7 d e  F e b r e r o  d e  1859, d e  rs . v n .  10.199 
c on  70 c é n t s . , a p l i c a d a  co m o  m e tá l ico  e n  p a r t e  d e  p a g o  de l  
m o l in o  h a r i n e r o  t é r m in o  d e  Q u in ta n a  O r tu ñ o  , en  la p r o v i n c i a  
d e  B ú r g o s , y  q u e  s ie n d o  i n t r a s f e r ib l e  fué  r o b a d a  d e  la ca ja  
d e  la t e s t a m e n t a r í a  d e l  E x c m o .  S r .  C o n d e  d e  A l t a m i r a  en  1.* 
d e  M a r z o  d e  1866. E n  su  c o n s e c u e n c i a  q u ie n  t u v i e r e  en  su  p o -  . 
d e r  d ic h o  d o c u m e n t o  le p r e s e n t a r á  en  e s te  J u z g a d o ,  ca lle  d e  
P r o c u r a d o r e s ,  n ú m .  2, p i s o  s e g u n d o ,  d e n t r o  d e r t é r m i n o  d e  30 
d ia s,  ó a c u d i r á  á u s a r  d e  su  d e r e c h o  en  el e x p e d ie n te ;  q u e  se  
i n s t r u y e  p a r a  ju s t i f i ca r  su  p é r d i d a ;  b a jo  a p e r c ib im ie n t o .

M a d r i d  14 d e  M a y o  d e  1 8 6 7 . = I g n a c i o  P a e z  J a r a m i l l o . = P o r  
m  a n d a d o  d e  S. S . , M a n u e l  M ar ía  C á r d e n a s .  13585

D. L u is  T e j e r in a  y  Z u b i l l a g a , J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  
e s t e  p a r t i d o  d e  T o r r e l a v e g a .

P o r  el p r e s e n t e  h a g o  s a b e r  q u e  e n  los  a u to s  q u e  p e n d e n  e n  
e s te  J u z g a d o  y  E s c r i b a n í a  d e l  q u e  r e f r e n d a  s o b r e  c u m p l im ie n t o  
d e  la s e n t e n c i a  d e  g r a d o s  p r o n u n c i a d a  e n  el e x p e d i e n t e  d e  c o n 
c u r s o  n e c e s a r io  á  b i e n e s  d e  D. F e r n a n d o  Y e l a r d e , v e c in o  q u e  
fué  d e  V ié r n o l a s ,  se  h a  d i c t a d o ' e l  a u to  q u e ,  e n t r e  o t r o s  p a r t i 
c u l a r e s ,  c o m p r e n d e  el q u e  d ic e  a s í :

P a r t i c u l a r  d e l  a u to .— P n b l í q u e n s e  e n  s u b a s t a  d e  n u e v e  en  
n u e v e  d ia s  los  d e m á s  b i e n e s  de l  c o n c u r s o ,  t a s a d o s  folios  107 al 
148,  s e ñ a l á n d o s e  p a r a  el r e m a t e  d e  los q u e  r a d i c a n  e n  el p u e 
b lo  d e  V ié r n o l a s  el j u e v e s  13 d e  J u n io  p r ó x i m o  v e n i d e r o , á la s  
d o c e  d e  la m a ñ a n a ,  en  la  sa la  d e  a u d i e n c i a  d e  e s te  J u z g a d o ;  
p a r a  el d e  los  r a d i c a n t e s  e n  la v il la  d e  S an t i l la n a  el d ia  14 del  
p r o p i o  m e s ,  á igua l h o r a  y  en  d ic h o  s i t io ;  p a r a  el cL los r a d i 
c a n t e s  e n  el B a r r i o  d e  V is p ie r e s  el d ia  15 d e  d ic h o  m e s  d e  J u 
nio , e n  el p r o p i o  local y  á la m i s m a  h o r a ; p a r a  el d e  ios r a d i 
c a n t e s  en  el B a r r i o  d e  C a m p le n g o  el 17 d e l  m i sm o  m es  d e  J u 
nio,  en  d ic h o  lo c a l  y  á i n d i c a d  \ h o r a ;  p a r a  el d e  los r a d i c a n t e s  
en  el B r r io  d e  A r r o y o  el d ia  1s  de l r e p e t id o  m e s  d é  J u n io ,  e n  
el m e n c io n a d o  local  y  á la in d i c a d a  h o r a  ; r a r a  c4 d e  los  r a d i 
c a n te s  en  el p u e b l o  d e  U b ia r c o  el d ia  19 del r e p e t i d o  m e s  d e  
J u n io ,  en  el r e f e r i d o  local y h o r a  i n d i c a d a ,  y p a r a  los r a d i c a n 
tes en  el p u e b lo  d e  C o r t i g u e r a  el 21 de l  c i t a d o  m e s  d e  J u n io ,  e n  
el  local y  h o r a  r e p e t id o s .

P a r a  la d e b i d a  n o t o r i e d a d  f íj ense  los  e d i c to s  e n  es ta  c a p i t a l  
d e  p a r t i d o  y  en  los  p u e b l o s  d o n d e  r a d i c a n  las f incas , h a c i é n d o s e  
a d e m á s  p ú b l i c o  p o r  m e d io  d e l  B o le tin  o fic ia l d e  la p r o v i n c i a  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo m a n d ó  y f i rm a  el Sr . J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  e s te  
p a r t i d o  e n  T o r r e l a v e g a  á 28 d e  M a r z o  d e  1 S 6 7 . = D o v  fe .=^Luis  
T e j e r in a  y  Z u b i l l a g a . = A n t e  mí, M an ue l  M. C o n d e .

Los  b ie n e s  q u e  c o r r e s p o n d e n  al m e n c io n a d o  c o n c u rs o ,  y  c u y o  
r e m a t e  se s e ñ a l a  p o r  el a u to  in s e r to ,  c o n s i s te n  e n  los  q u e  á c o n 
t i n u a c ió n  se  e x p r e s a n :

Lo s  q u e  r a d i c a n  e n  V ié r n o l a s  e n  146 y  m e d io  c a r r o s  con  
160 p ié s  m á s  d e  t i e r r a  l a b r a n t í a ,  ig ua l á d o s  h e c t á r e a s ,  62 á r e a s  
y  55 ce n t iá r e a s .

E n  618 c a r r o s  u n  c u a r t o  y  434 p ié s  d e  t i e r r a  p r a d o ,  ig u a l  á 
11 h e c t á r e a s ,  sei s  á r e a s  y 99 ce n t iá r e a s .

D os  t e r c e r a s  p a r t e s  d e  u n a  ca sa  en  d ic h o  V ié r n o l a s ,  b a r r i o  
d e  R o d an i l ,  con  u n  h u e r to ,  c a b id a  e s te  d e  64 c e n t i á r e a s .

L a  m i t a d  d e  o t r a  c a sa  en  el b a r r i o  d e  R u c h a  , c o n  p iso  a l to , 
d e s v a n ,  c u a d r a ,  p a j a r  y  p o r ta l ,  y  u n  h u e r t o  q u e  m i d e  20 c e n t i 
á r e a s .

T r e s  c a r b o n e r a s  en  el sitio d e  R u ch a ,  co n t ig u a s  á u n a  f o r r e -  
r ía  q u e  t a m b ié n  p e r t e n e c e  e n  p a r t e  á e s te  c o n c u r s o  y  se  s u b a s 
ta , u n a s  y  o t r a  a r r u i n a d a s  y  en  m u y  m a l  e s ta d o .

T o d o  es to  v a l u a d o  en  69.952 r s  50 cén ts .
L os  q u e  r a d i c a n  en  S an t i l l a n a  c o n s i s te n  e n  126 y  m e d io  c a r 

r o s  con  134 piéfi m á s  d e  t i e r ra  p r a d o ,  ó s e a n  do s  h e c tá r e a s ,  26 
á r e a s  y  63 ce n t iá r e a s .

Y  e n  t r e s  ca sa s  s i tu a d a s  las d os  en  la p la za  c o n  su s  d o s  h u e r 
tos, y  la o t r a  e n  la ca lle  d e  la C a r r e r a ,  v a l u a d o  u n o  y o t r o  e n  
20.715 rs .

Los  q u e  r a d i c a n  en  V is p ie r e s  en  122 c a r r o s  u n  c u a r t o  y  seis 
p ié s  d e  t i e r r a  p r a d o ,  t a s a d o s  e n  7.335 rs .

Los q u e  r a d i c a n  i-n C a m p le n g o  e n  180 y m e d io  c a r r o s  y  135 
| iés  m á s  d e  f i e r ra  p r a d o ,  igual  á t r e s  h e c tá r e a s ,  30 á r e a s  y  61 
c e n t iá r e a s ,  c u y a  t a sa c ió n  es la d e  10.182 rs .

Los  r a d i c a n te s  e n  A r r o y o  con s is te n  e n  86 c a r r o s  u n  c u a r t o  
y  413 p ié s  d e  t i e r r a  l a b r a n t í a  y  p r a d o ,  igua l á u n a  h e c tá r e a ,  54 
á r e a s  y  78 c e n t iá re a s ,  y  en  u n a  ca sa  baja  c o n  un  p r a d o  p e q u e ñ o  
p e g a n te  á ella  e n  el b a r r i o  d e  las V al le jas , t a s a d o  to d o  e n  7.995 
r e a l e s  50 cén ts .

L o ; q u e  r a d i c a n  e n  U b ia r c o  co n s i s te n  en  276 c a r r o s  y  214 
p ié s  d e  t i e r r a  l a b r a n t í a  y p r a d o ,  ó sean  seis  h e c t á r e a s ,  69 a r c a s  
y  61 c e n t i á r e a s , y  e n  u n a  c a sa  b a ja  á  la e n t r a d a  d e l  p u e b l o  c o n

u n a  h u e r t a  al fr eDte  d e  t r e s  c a r r o s  u n  c  a r t o  y  2 4 2 yués d e¡ t ie r 
r a ,  y  u n  h u e r t o  a l  M e d io d ía  d e  c a r r o  y m e d io  d e  t i e r r a  y  421
p ié s  m á s ,  t a s a d o  to d o  e n  27 .385 r s .  •

Y  p o r  úl im o ,  los  r a d i c a n t e s  e n  C o r t i g u e r a  c o n s i s t e n  e n  307 
c a r r o s  t r e s  c u a r t o s  y  130 p i é s ,  ig u a l  á  c i n c o  h e c t á r e a s  50 
á r e a s  y  99 céntimo*  d é  t i e r r a  l a b r a n t í a  y  p r a d o ,  y  en  u n a  ca sa  d e  
d o s  p i s o s  l l a m a d o  P a la c io  con  o t r a  ó v e s t i g io s  d e  o t r a  b a ja  a r -  
r u i n a d a , y  u n a  h u e r t a  al c o s t a d o  y  t r a s e r a  q u e  m i d e  o ch o  c a r 
r o s  y  325 p ié s , s i t u a d a  e n  el b a r r i o  d e  A r r i b a ,  t a s a d o  to d o  en 
25 096 r s

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  q u e  los  q u e  g u s te n  to m ar  
D a r te  e n  la s u b a s t a  d e  los b i e n e s  i n d i c a d o s , q u e  p e r t en ec i e ro n  
al p r e c i t a d o  D. F e r n a n d o  V e l a r d e  y  se  r e m a t a n  p a r a  con su  
v a l o r  h a c e r  p a g o  á  los a c r e e d o r e s  al c o n c u r s o  p o r  el 6 td en  
s e ñ a l a d o  en  la " sen te nc ia  d e  g r a d o s ,  c o n c u r r a n  a d icha sala d e  
a u d i e n c i a  los d ia s  y h o r a s  d e s i g n a d o s , en  los  cu a les  es ta ran  allí 
d e  m a n if ie s to  l a s  t a sa c ió n  s p a r t i c u l a r e s  d e  c a d a  f inca , y  an te s  
e n  la E s c r i b a n í a  de l q u e  r e f r e n d a .  .

D do  en  T o r r e l a v e g a  á 3 d e  M a y o  d e  1867 .— Luis  Te je r ina  y  
Z u b i l l a g a . = P o r  su  m a n d a d o ,  N ico l á s  G ó m e z  O r e ñ a .  i d o M

D. M a r ia n  ■ d e  A r m e s t o  y  H- r n a n d e z ,  J u e z  d e  p r i m e r a  io s -  
t a n c ia  del d i s t r i to  de l M e r c a d o  d e  es  a c i u d a d  d e  V a le n c ia .

H a g o  s a b e r  q u e  en  los a u to s  d e  c o n c u r s o  d e  a c r e e d o r e s  de  
D S era f ín  Mil las  y  Ros  h a n  s id o  e leg id o s  s ín d ic o s  D. F r a n c i s c o  
C a r b a jo s a  y  R o d r íg u e z  y  D.  C r i s tó b a l  H e r n á n d e z  y  F e r r e r ,  y  se  
p r e v i e n e  se h a g a  e n t r e g a  á lo s  m i s m o s  d e  c u a n t o  c o r r e s p o n d a
al c o n c u r s a d o , b a jo  p e n a  d e  m a l  p a g a d o .

D a d o  e n  V a le n c i a  á  9 d e  M a y o  d e  1 8 6 7 . = M a r i a o o  d e  A r
m e s t o  y  H e r n a n d e z . = F r a n c i s c o  P a s t o r .  13490

D. J o a q u í n  M a r í a  F e i j ó o ,  C o m e n d a d o r  d e  la R ea l  y  d i s t i n 
g u id a  O r d e n  e s p a ñ o l a  d e  C a r l o s  I I I ,  y  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n 
cia d e  e s ta  ca p i ta l  y  su  p a r t i d o .  \

P o r  el p r e s e n t e  y  pr i m e r  ed i c to  cilo, l l am o  y  e m p l a z o  a M á 
x im o  R uiz  C a s t r o ,  n a t u / a l  d e  S a n t a n d e r  y  a v e c i  d a d o  en  A z a r T 
p a r a  q u e  en  t é r m i n o  d e  n u e v e  d i a s ,  á c o n t a r  d e s d e  la p u b l i c a 
c ión  d e  e s te  ed i c to  en  los p e r i ó d i c o s ,  c o m p a r e z c a  en  m i  J u z g a 
d o  á  r e s p o n d e r  d e  los  c a r g o s  q u e  le r e s u l t a n  en  la c a u sa  q u e  
c o n t r a  el  m i s m o  se  i n s t r u y e  p o r  el de l i to  d e  q u e b r a n t a m i e n t o  
d e  c o n d e n a ;  b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  q u e  ele n o  h a c e r l o  as í se  su s 
t a n c i a r á  L  c a u sa  en  su a u s e n c i a  y  re be ld ía"  c o n  los  e s t r a d o s  del 
J u z g a d o ,  p a r á n d o l e  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D a d o  en  B ú r g o s  á 15 d e  M a y o  d e  1 S 6 7 . = J o a q u i n  M a r í a  F e i -  
j ó o . = P o r  su  m a n d a d o  , J o s é  C o r m e n s a D a .  13487

D.  F r a n c i s c o  S a p iñ a  y  R ic o ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  del  
d i s t r i t o  d e  la L a t in a  d e  es ta  co r te .

Cito, l l am o  y  -emplazo  á J o s é  J u s t o  S an  J o s é  y  D iaz  , h ij o  d e  
M a r c o s  y d e  C o n c e p c ió n ,  n a t u r a l  d e  es ta  co r te ,  s o l te ro ,  z a p a te ro ,  
d e  18 a ñ o s  d e  e d a d ,  q u e  h a b i ta  en  la ca lle  d e  la A r g a n z u e la ,  n ú 
m e r o  31 d u p l i c a d o ,  p is o  p r in c ip a l ,  y  es  c o n o c id o  p o r  el a p o d o  
d e  Ta leg u i l la ,  p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  se  p e r s o n e  
en  la c á r  el p ú b l i c a  e n  c la se  d e  p r e s o  c o n  m o t iv o  d e  la  ca u sa  
q u e  se  le s ig ue  s o b r e  l e ú o n e s  y s u b s i g u ie n t e  m u e r t e  d e  J u a n  
J o s é  G o n z á l e z  y  S e r r a n o .

D a d o  e n  M a d r i d  á 10 d e  M a y o  d e  1 8 6 7 . = F r a n c i s c o  S ap iñ a  
y  R i c o . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., C a y e t a n o  Sola .  13446

D. J u a n  del P u e y o  y  B u e n o ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  del 
d i s t r i t o  d e  la P la z a  d e  la c i u d a d  d e  V a l l ad o l id .

P o r  el p r e s e n t e  ci to  , l l a m o  y  e m p la z o  á F e r m í n  R o d r íg u e z ,  
v e c in o  d e  H o r n i l l o s ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  20 dias, 
á c o n t a r  d e s d e  la in s e r c ió n  d e  e s te  e d i c to  e n  la G a c e t a  d e  M a
d r i d  , se  p r e s e n t e  en  e s t e  J u z g a d o  á r e n d i r  d e c l a r a c ió n  e n  c a u 
sa  q u e  e s t o y  i n s t r u y e n d o ;  b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  n o  v e r i 
f i c á n d o lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r .

D a d o  en  V a l l a d o l i d  á  15 d e  M a y o  d e  1867. =  J u a n  d e l  P u e -  
, y o . =  P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , B a l t a s a r  d e  L l a n o s  G onzá lez .

13489

D.  J o s é  C e les t ino  la  C u e s t a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  d e  
L a r e d o .

P o r  el p r e s e n t e  c i t o , l lamo y  e m p la z o  p o r  t e r c e r a  y  ú l t im a  
v e z  á  J u a n  Val la y  s u  m u j e r  L u c ía  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  n u e v e  
d ia s , á  c o n t a r  d e s d e  la pu b l icac ió n  d e  e s te  e d i c to  en  la G a c e t a  
d e l  G o b ie r n o  y  B o le tin  o fic ia l d e  la p r o v i n c i a , c o m p a r e z c a n  e n  
e s te  m i  J u z g a d o  á r e s p o n d e r  e n  la c a u s a  q u e  les e s to y  i n s t r u y e n 
d o  p o r  a n t e  el E s c r i b a n o  q u e  r e f r e n d a  p o r  s u s t r a c c i ó n  d e  
e fec tos  d e  la casa  e n  q u e  h a b i t a r o n  en  S e t i e m b r e  ú l t im o  e n  la 
v il la  d e  C o l in d r e s ;  a p e r c ib id o s  q u e  t r a s c u r r i d o  d icho  t é r m i n o  se 
s u s t a n c i a r á  la c a u s a  en  r e b e l d í a ,  p a r á n d o l e s  p e r ju ic io .

D a d o  e n  L a r e d o  á 7 d e  M a y o  d e  1 86 7 .— J o s é  C e le s t in o  d é l a  
C u e s t a . = P o r  su  m a n d a d o ,  M a n u e l  d e  L a z b a l  V ie s c a .  13475

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  S r . D. F r a n c i s c o  S o le r  y  P erez ,  
J u e z  to g a d o  d e , p r i m e r a  i n s t a n c i a  de l  d i s t r i to  de l  C e n t r o  d e  es ta  
co r t e ,  r e f r e n d a d a  p o r  m í  el i n f r a s c r i t o  E s c r i b a n o  d e  n ú m e r o  de  
la m i s m a ,  se  ll am a  á c u a n to s  se  c r e a n  c o n  d e r e c h o  á h e r e d a r  á  
D. J u a n  D o r a d o  y  G onzález , n a t u r a l  d e  e s ta  vil a, y  s a r g e n t o  se 
g u n d o  q u e  fué  d e  la c o m p a ñ í a  d e  g r a n a d e r o s  del  s e g u n d o  b a t a 
llón del r e g i m ie n to  i n f a n t e r í a  d e  T a r r a g o n a ,  n ú m .  8 , del e j é r 
c ito d e  U l t r a m a r ,  en  C u b a ,  q u e  fa l lec ió  en  e s t a d o  d e  s o l te ro  y  
s in  t e s t a r  en  el h o s p i ta l  m i l i t a r  d e  la c i u d a d  d e  M a ta n z a s  el 25 
d e  S e t i e m b r e  d e  1859, á fin d e  q u e  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  t re s  
m e se s  c o m p a r e z c a n  en  el i n d i c a d o  J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s ta n 
cia de l d i s t r i to  d e l  C e n t r o  e n  e s ta  c o r t e  á u s a r  d e l  d e r e c h o  d e  
q u e  se  c r e a n  a s i s t ido s  e > u n  e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  p o r  D. Jo sé  
D o r a d o  y  B e l t r a n ,  p a d r e  d e l  f in a d o ,  s o b i e  q u e  s e  lo d ec la re  
ú n ic o  h e r e d e r o  a b i n t e s t a to  del m i sm o .

M a d r i d  6 d e  M a v o  d e  1 8 6 7 . = M a n u e l  d e  l a s  H e r a s .
13477

D. J u a n  del P u e y o  y  B u e n o ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  del 
d i s t r i t o  d e  la P laz a  d e  e s ta  c i u d a d  d e  V al lado l id .

P o r  el p r e s e n t e  cito, ll am o y em p la z o  á D o ña  Casilda F e r n a n 
d e z  P in o , D.  Nico lás R e i n a ,  D. M a n u e l  A g u i la r ,  S r e s .  J o v e r ,  P. 
H e r r e r o ,  D. A n to n io  L a n u z a ,  D. F r a n c i s c o  O r t iz ,  D. Lo ren zo  
B a r b e r o ,  D. L u c a s  B a r b e r o ,  D. L o r e n z o  F e r n a l ,  D. N ico lás  M á r 
q uez ,  D. J o s é  Orilla, D. P e d r o  P o m b o  y D. V e n t u r a  Z a r ra o a ,  p a 
ñ i  q u e  en  el t é r m i n o  d e  30 d ia s  se  p r e s e n t e n  en  e s te  J u z g a d o  y  
E s c r i b a n í a  de l q u e  r e f r e n d a  á p r e s l a r  c i e r ta  d e c l a r a c ió n  como 
te s t igos  en  la ca u sa  q u e  se  s igue  c o n t r a  D. A n to n io  O r t iz  Vega,  de  
e s la  v e c i n d a d ,  p o r  d e n u n c ia  p r o p u e s t a  p o r  I). F e r n a  d o  Corti jo  
y  D a n a y a  s o b r e  e s ta fa  d e  10 m i l lo n e s  d e  re a l e s  q u e  se  d ice  ocu l
tó  á su s  a c r e e d o r e s  en  el b a l a n c e  q u e  fo rm ó  c u a n d o  se  p re s en tó  
en  q u ie b r a ,  y  o f r e c e r l e s  la c i t a d a  c a u s a  p o r  si q u i e r e n  ó no  mos
t r a r s e  p a r t e  en  ella ; b a j o  a p e r  i b i m ie n to  q u e  d e  n o  h a c e r lo  les 
p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D a d o  en  V a l l a d o l i d  á 3 d e  M a y o  d e  1S67.— J u a n  d e l  P u e -  
y o . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., B e r n a b é  G o n z á l e z  Rioja. 1 3443

D. T im o te o  D ie z ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  del  p a r t i d o  de  
S o s ,  en  la p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .

P o r  el p r e s e n t e  h a g o  s a b e r  q u e  h a b i e n d o  s ido  t r a s l a d a d o  el 
Regist r a d o r  d e  la P r o p i e d a d  d e  e s te  p a r t i d o  D. V ic e n te  Galvan, 
y  c e s a d o  e n  su  v i r t u d  e n  11 d e  M a y o  del a ñ o  ú l t im o ;  á fin de 
q u e  el m i s m o  p u e d a  r e i n t e g r a r s e  d e  la f ia nza  q ú b  t i en e  p r e s 
t a d a  a las r e s u l t a s  d e  d ic h o  c a rg o ,  y  d e  c o n f o r m i d a d  á lo d is 
p u e s to  en  el a r t .  306 d e  la ley h ip o t e c a r i a ,  se  a n u n c i a  p o r  t e r c e 
r a  v e z  p a r a  q u e  el q u e  se  c r e a  co n  d e r e c h o  p u e d a  p r o d u c  r  la 
acc ión  ó a c c io n e s  q u e  le c o r r e s p o n d a n  c o n t r a  -.l e x p r e s a d o  Re
g i s t r a d o r  p o r  c o n s e c u e n c i a  de l  d e s e m p e ñ o  d e  su c a rg o .

D a d o  e n  la v il la  d e  Sos  á 13 d e  M a y o  d e  1 S6 7 . =  Timote o  
D i e z . = P o r  su  m a n d a d o ,  S i lv e s t r e  Iso . 13479

D. Bonifac io  A m o r ó s  y  M i r a m b e l l , J u e z  d e  p a z .  R e g e n te  d e l  
J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  »s ta  c i u d a d  d e  A l ic an te  y  s u  
p a r t i d o  p o r  a u s e n c i a  de l  p r o p ie ta r io .

P o r  el p r e s e n t e  c i lo ,  l lamo y  e m p la z o  á los h e r e d e r o s  d e  
D. A ícen te  C a lp e n a  y  T o r r e g r o s a  p a i a  q u e  d e n t r o  del t é r m i n o  
d e  39  d ia s  d e  fi jado u n  ed i c to  ig ua l  al p r e s e n t e  e n  la G a c e t a  uk
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Mai>md M? presente a sor parto en los autos do tercería de me- 
^  f  in. ;U,la Vor . Promotor fiscal del Juzgado, en re- 
I ^mtavion del Real Patrimonio de S. M., en los nulos ejecuti- 

!̂c uei1 ^’s herederos del Exeme. 8V. Príncipe Pió contra 
embargados á D. Yi<v¿ntb Calpena y Perales; bajo 

pimiento MV° de no verificarlo dentro de dicho término les 
pm aia el perjuicio (pie hnva lugar.
r ) - p ..{'n Ahca:1'h á 1 , 1 de 'la y o  de ÍS67--Bonifacio Amo- 
o*.--  Oí* su n.iandado, Vicente Izquierdo y Champoaue. 13488

D. bve.s lejerinn y Zubillaga , Juez de primera instancia de 
este  ̂partido ce Torrelavega.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Pedro 
íncola Machi, natural de Suiza, en el cantón del Tcssino, resi- 
< gnte que ha Gdo en las Casas del Rio, lérnnno de Bárcena de 

i . C r c.)nf( a’ ei1 partido, como capataz de cantería en las 
fonms del ferro-carril de Isabel II, para que en el término de 
m cV r (lí'Dl° la incerrión de este edicto en el Boletín

V ° • pt°vmcia y G\c.Lta hfe Madiud, comparezca en 
nno ° i11 ° lr car£os duc contra él resultan en la causa
do niISlílc! V °P*"ús pende sobre lesiones; apercibido
m n-ím r'° , uu:K!n.dolo se sustanciará la causa en su rebeldía y 
ic pai ai a el perjuicio que haya lugar.
v  / hÍ mI I !11 *Crrelavega á 11 de Mayo de 1867.=Luis Tejerina 
•; ' ,J1 c o^-=Por su mandado, Nicolás Gómez Oreña. 13469

1). Quint n Azaña, Juez de primera instancia de tsta villa 
ú-q Get fe y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos sobre mejor 
uerecno á los bienes del patronato real do legos que en Polvo- 
rani'a .hoy despoblado) fundó Juana Martin, viuda de Pedro 
mena 'o en cuyos autos, qUe se siguen en concepto de pebre, 
he dictado el auto siguiente:

En vista ele 1c expuesto por Sinfom no lEscobar en su ante- 
r lul ,e ĉ.r1̂ ’ ignorándose el paradero de D. Pablo Zanon Gar
cía del  ̂aiuy, vecino de Madrid, uno de los interesados en es- 
eos am os; habiendo fallecido su Procurador D. Benito Pernah- 

tau)bien Esléban Salazar, vecino de Fuenlabráda, repre
sentado po; el Procurador Zamorano, según expresa el Sinfo- 
itano, llamase por edictos y termino de 30 dias al D. Pablo Za- 
non v herederos del Salazar, que se fijarán en el sitio público 
acostúmbralo de esta villa, Boletín oficial de la provincia y 
Gackta del Gobierno-, para que dentro del término marcado 
apoderen personas que les representen en dich S autos; preve
nidos que pasado sin verificarlo continuará la tramitación cor
respondiente en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

á pe ra que tenga efecto lo mandado expido el presente.
Bocio en Geínfe á 15 de Abril de 4SG7.=Quintin Azaña — 

Por mandado de S. S., Enrique Sánchez, 13325

D. Rafaél ele la Puente y Falcón, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
dist rito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan García Alvara- 
do , natural de San Pedro Alcántara , partido judicial de Bada
jo z . vecino de esta corte, portero que fué de ia casa núm. 4 3 de 
la calle de la Manzana; casado, de oficio cerrajero, de edad de 
40 años, c u n o  paradero se ignora, para que en el término de 3C 
•dias, contados desde el dia en que tenga lugar su inserción ec 
la G a c e t a  , se presente en este Juzgado á prestar uña declara
ción en causa criminal que contra el mismo me hallo instruyen
do por falso testimonio; que si así lo hiciere se le oirá y admi
nistrará justic a. y en otro caso le parará el perjuicio que hay£ 
lugar.

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 4 867.=Rafaél de la Puen
te y Falcón.=Por mandado de S. S., Mariano Gómez. 4 3507

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Jue; 
de primera instacia del distrito del Hospicio de esta corte , s< 
cita, llama y  emplaza por este segundo edicto y  término d< 
nueve dias á D. Benito Llofrio Ceballos para que tan luego co
mo llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado ei 
la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal, para hacerli 
una notificación en causa criminal que se le sigue por abuso 
•deslio*.estos; apercibido que de no verificarlo le parará el per 
ju icio que haya lugar. 4 3506

D, Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia d 
esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que s 
•crean acreedores de Juan Checa, vecino de Cillas, á fin de qu 
■dentro del término ele §0 dias, contados desde su inserción e: 
la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, s 
presenten en este Juzgado con los títulos justificativos de su 
resp olivos créditos; pues así lo tengo acordado en providenci 
de este dia en el concurso voluntario promovido á instancia d( 
relacionadlo Juan Checa.

Dado en Molina á 15 de Mayo de 1867.— Ildefonso Sainz.=
Por s’j  mandado, Leonardo García. 4 3513

Dr. D. Antonio Cosin y Martin, Juez de primera instancia
del partido de Cebreros.

Por el presente se cita y llama á un joven cuyo nombre y 
señas personales se ignoran,' el cual se cree sea vecino de Ma
drid , v en la noche del 27 y la mañana del 28 de Febrero últi
mo se halló en el pueblo de Cadalso á cobrar cierta cantidad de 
•dinero, á lin de que en el término de 20 dias comparezca en 

, este Juzgado á prestar cierta declaración encausa criminal se
guida de oficio contra Victoriano Rodríguez y Celedonio Cabre
ra por robo y homicidio, perpetrado en la persona de Ventura 
del Prado vecino de Amorós.

Ceb re ros 15 de Mayo de 4 867.=  Antonio Cosin y M artin.= 
'Por mandado de S. S.,"Mateo Perez. * 4 3516

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de 
Prida. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de es
ta corte, se cita y emplaza á Martina Búrgos, sirviente, de unos 
30 años de edad, natural de Muros de Pravia, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el de la inserción de este 
anuncio, comparezca en dicho Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan de la causa criminal que se instruye en el mis
mo por hurto; bajo apercibimiento que de no realizarlo se sus
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 4 3517

D. León Cenarro, Jjuez de primera instancia de esta ciudad y 
• u 'partido.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á Ma
cario Blanco, soltero, de oficio albañil, de unos 25 años de edad, 
y  que parece ser de la ciudad de Zaragoza , para que en el tér- 
raido de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder y 
defenderse en la causa criminal que en el mismo se le sigue so
bre robo de i alomas ejecutado en la casa de Ignacio Carrera, 
vecino de esta capital; pues si comparece se le oirá y adminis
trará justicia y no haciéndolo se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 16 de Mayó de 4 867.=Leon Cenarro.= 
Por su mandado, Dionisio Itúrbide. 4 3518

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta corte, se cita y emplaza por término 
de seis dias á Joaquin Aznar y Tomás Sánchez, cuyo parade
ro se ignora, para que se presenten en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Pedro López á prestar declaración en causa pen
diente en el mismo • ontra Antonio Fernandez por falsedad; aper
cibidos que de lo haceriO les parará el perjuicio que haya lu
gar. 13538

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta corte, se cita y emplaza por término 
de seis dias á Salustiana Motos, cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pió del Po
zo á prestar declaración en causa pendiente por hurto á la 
misma; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 4 3539

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, se cita 

á Bernardo Heitie y Violeau, natural de Villaordreau (Francia), 
de esta vecindad, casado, sastre, de 44 años de edad, para que 
el término de 15 dias se presente en la cárcel de Villa á extinguir 
la pena que le ha sido impuesta en la causa que en el referido 
Juzgado v Escribanía de D. Juan Suriano se le ha seguido por 
lesiones. 4 3540

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del disi lito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano 1) Juan Suriano, se cita y emplaza á Doña Concep
ción Oieda v á D. Maro lino D‘ Elpns para que en el término de 
nueve di is siguientes al de la publicación del presente segunde 
edicto en la Gaceta de esta corte se presenten en las cárcel s 
de esta villa que les son respectivas á responder ce los cargos 

• que les resultan en la causa que se les sigue á instancia de Dor 
Jo o María Benitez por estafa; apercibidos que en otro caso leí 
parará el perjuicio de haya lugar. 4 3541

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

E xtra cto  oficial déla  sesión  celebrada el dia SO 
de M ayo de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y veinte m inutos  , y  leí
da ti acta de !a anterior, fué aprobada.

El Senado acordó que se archivase la cert ificación 
del acta de nacim iento  y presentación del Serm o. Sr. In 
fante dado á luz por la Serma. Sra. Infanta Duquesa 
de Montpensier  en Sevilla el dia 30 de Abril de 1867; 
cert ificación que remitía el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

El Senado  quedó enterado de que los  Sres. Marques 
de G u o d -e l - J e lú ,  D. Juan Chinchilla , Arzobispo de Va
lladolid, Conde de Zam ora de l l io fr io  y  Marqués de Ca- 
m a rasa participaban su m arch a  de esta corte.

Tam bién lo quedó de que las secciones en su re
unión del dia 18 del corriente habían nom brado  para 
la comisión sobre el p roy ec to  de ley autorizando al G o 
bierno, para arreglar, con  intervención de la Santa Sede, 
las capellanías colativas de sangre á los

Sres. ü .  Manuel R u iz T a g 'e .— Conde de Maceda y  de 
San R om á n .— Marqués de O ’Gavan.— D. D om in g o  M o
ren o .— D. José María Sierra.— D. V entura  González R o 
m ero .— D. Rafaél de Lirniniana.

Igualmente lo quedó de que la com isión  qtíe ent ien 
de en el proyecto  de ley de canalización del E bro  ha 
bía n om brad o  Presidente al Sr. D. A le jand ro  Olivan , y 
Secretario al Sr. D. Juan Bautista T rú p ita ;  y  desque la 
encargada de in form ar  en el de autorización al G ob ier 

no para arreglar, coll  in tervención  de la Santa Sede, las 
capellanías colativas habia elegido respectivamente para 
dichos cargos á los Sres. D. Ventura  González R o m e r o  
y.D. D om in g o  Moreno.

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura y  apoyo d éla  p rop osición  suscrita  por el 
Sr. M arqués de llon ca li y otros.

Leida d icha proposición, estaba concebida  en estos
térm inos: . .

«P ed im os  al Senado se sirva aprobar el siguiente 
A rticu lo  único.  «Las discusiones y actos del Senado 

se ajustarán , mientras no se acuerde otra c o s a , á las 
prescripciones del adjunto proyecto  de reglamento.

Queda por consiguiente derogado el que actualm en
te rige para este Cuerpo C o leg is lad or .»

Palacio del Senado 1-4 de M ayo de 1867. == Joaquin 
de R o n c a l i .= R a fa é l  de L im in ia n a .= J u a n  de Villaiáz.—  
F rancisco  González E l ¡ p e .=  F erm ín  de Ezpeleta.»

A  continuación dijo
El Sr. Marqués de r o n c a l z : P ido  la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de R O N C A L I: N o es esta, Sres. S e -  

ladores, la vez primera en que la Cámara se ve l la m a -  
.a á discutir la importantísima cuestión de lâ  reforma 
.e su reg la m en to ,  ni tam poco en que la op in ión ,  des-  
luda de todo espíritu de partido , haya dado á conocer  
a necesidad de p rocurar ,  en bien del país, las mejoras 
>osibles en las disposiciones que regulan el orden de 
iroceder en los Cuerpos Colegisladores. Desde tiempos 
nu y  remotos  hasta nuestros dias se ve una m archa p ro
gresiva hacia el logro  de tan importante f in , y  al parti- 
ío progresista corresponde el primer paso dado en esa 
ienda.

E ra él ano 1837 cuando  ese partido m o n á r q u ic o -  
ionstitucional habia prestado un tributo ‘ de recon or i 
niento  á los verdaderos principios del derecho público  
m ro p e o ,  ha cien do  él sacrificio de la Cámara única y 
sentandó las bases del sistema de las dos C ám aras ; y la 
ír imera consecuencia  de esta importantísima in n o v a -  
non fué la reforma del reg lam en to ,  él abandono  de re
alas , principios y  prácticas que se habian perpetuado 
iesde 1810 hasta aquella é p o c a ; pues lo que habia sór
dido de n orm a para el régim en de una sola Cámará mal 
podía adaptarse al sistema de dos Cuerpos C oleg is -  
iadores.

P ero  hay  m á s : esas mismas reglas llevaban im pre
so en sí el espíritu de g o b i e r n o , porque  el elem ento de 
gobierno y  el legislativo venían con fu nd idos  desde aqúe- 
íla época  remota , desde la época g loriosa de la Indepen
dencia .  cuando  las Cortes recohéentraron en su m ano 
todos los poderes ; aquella Asam blea  legislaba y gober 
naba la R eg en c ia  ; el poder ejecutivo  obedecía, cumplía, 
ejecutaba. Y  ese espíritu de gobierno, enlazado con el 
elemento legislativo, llegó en gran parte á la segunda 
época  constitucional de 48£0.

P ero  ven im os  al tercer período, y  lo prim ero que se 
nos  presenta es el sistema del E statuto :  concesión es
pontánea este de la Corona, también fueron obra su ya  
los reglamentos por que habian de regirse uno  y  otro 
Cuerpo. A q u e l  sistema desapareció m u y  p r o n t o ; y  res
tablecida la Constitución de 481$ el partido progresista, 
co m o  he indicado ya, estableció las dos Cámaras; eran 
ya  necesarios nuevos reglamentos, y  se hicieron: el C on 
greso form ó  el reglamento de 4837, y  aun no  habian 
pasado seis m eses cuando  y a  estaba reformado. A  esta 
reforma se siguió luego una adición. E n  4844 se hace 
un nu evo  r e g la m e n to : después siguen m odificaciones 
importantes, en términos que l legaron  á form ar un im 
portantísimo apéndice.

El Senado, misto de iniciativa popular y de n o m 
bram iento  Real, form a también su reglamento en 4838; 
y tres, años después se hace otro reglamento En 4847, á 
consecuen c ia  de la reforma de la Constitución de 4845, 
se dicta un n u ev o  reglamento , que también desapa
rece . U na persona ilustre, aleccionada por  la exper ien
cia  que adquirió  presidiendo nuestras deliberaciones 
durante a lgunos a ñ o s , propuso importantes m odifica
c iones que se adoptaron desde luego, sentándose el prin
cipio de n om brar  una comisión que propusiera más 
reformas. Se hizo así, y  la última reforma tuvo lugar en 
la legislatura de 4865 á 4866.

Aquí,  señores, no  puede pasarse en silencio un hechc 
importantísimo que pertenece á la historia. Hace tiem
po, señores, se dió á c on ocer  una escuela política, c o m 
puesta de h om bres  de indisputable capacidad, y cuyc 
patriotismo no  puede ponerse en duda, que creyeron que 
las d isposiciones reglamentarias de los Cuerpos Cole
gisladores debían ser objeto de una ley, y  así se con s ig 
nó en la reforma constitucional publicada en la G a c e ta  
en tiempo del Sr. B ravo  Murillo. Desapareció aque 
Gabinete, y  el que le sucedió, reduciendo algo las p rop or 
ciones de la reforma, presentó un n u ev o  p r o y e c t o , en 
el que perm aneció  el principio de que los reglamentos 
debían ser objeto de una ley; pero aquel proyecto  no 
llegó á discutirse.  .

Más tarde otro  Ministerio retiró tod o :  s o b r e v ín o la  
revo luc ión  y el período constituyente  : mas ántes de que 
la obra que en él se habia preparado para el rég im en 
político  de los españoles recibiese el prim er soplo^de v i 
da , ya  estaba restablecida la Constitución de 4845. E n 
tonces  v in o  el período que yo  l lamaré de restauración, 
el del Ministerio del Sr. Duque de V alencia en 4856.

Este Ministerio, inspirado por  un sentimiento de alta 
conc i l iac ión ,  limitó á lo más preciso la obra de la refor
m a  c o n st i tu c ion a l ; pero consignand o  en ella también 
que los reglamentos habian de ser objeto de una ley.
Se ap rob ó ;  se l levó á efecto en una parte importante y 
en lo relativo á los reglamentos ; habiendo  desaparecido 
el Gabinete que propuso  la r e fo rm a ,  el que le sucedió 
no  presentó la ley que estaba en conson anc ia  con  ese 
principio.

Sentados estos p re ced en tes , estamos en el caso de 
venir  al exám en ó apoyo  de esta proposición. A nte  todo 
debo hacer  una protesta :1a reforma de 4857, que ha pa
sado á la historia, que la ju zg a rá ,  ha  desaparecido des
de 4864, y  n in g u n o  de los firmantes de esta proposi
ción intenta ahora su restablec imiento ;  lo que nos ha 
guiado h a  sido un sentimiento de perfecta conciliación.

A q u í  se consagra el principio consignado en el artí
culo  £8 de la Constitución que rige, por el cual corres 
ponde  á cada uno  de los Cuerpos Colegisladores estable
cer su régim en interior. Otras escuelas querían que fue
se objeto de una ley. Se abandona este sistema, y se pro 
pone  tan solo ejercitar el derecho  que tiene el Senado, 
sin sacrificar n ada, pues todas las facultades de que usan 
os Sres. Senadores  en virtud del reglamento v igente 
h o y , se consignan en el p royecto  que hem os presenta
do si bien con  algunas solemnidades que aseguran el 
éxito y afianzan el m ejor  resultado.

Y  no cabe d u d a ,  señores , acerca de la necesidad que 
hay de esta re form a, porque hablan en su favor tantas 
voces elocuentes y tantos hech os  consignados en la h i s 
toria desde el año de 1837. T am poco  puede negarse que 
hace m u c h o  tiempo hay en la opinión pública un grito 
general que pide resultados fecundos y  ventajas positi
vas para el país en las discusiones legis lativas, y  de se
guro  que no pueda olvidarse lo acontecido en este y el 
otro Cuerpo Coiegislador, donde en m uchas discusiones 
de todo se hahab iado  m enos de los intereses legítimos y 
permanentes del país : todo ha sido para la política y los
partidos. „

Se ha d icho  que este proyecto  obedece a un sistema 
político p recon ceb id o ,  y por parte ele los firmantes de 
la p rop osición  no hay más que el e jorc ic :o de un d ere 
cho  con sign ado en la ley fundamental del Estado; y pa
ra dar una prueba de e l lo , bastará una explicación de 
los caracteres generales de la reforma que h o y  se pre
senta al Senado.

L o  primero que quizá ha ya  parecido  extraño es el 
nom bram iento  de las com isiones por el alto Cuerpo 
•eunido ; ¿ p e r o  qué han sido las secciones? Una im por- 
,ación francesa, c ondenada por los m ismos hom bres  mas 
rnportantos de la escuela doctrinaria,  incluso R o \ cr  
Joliard ; y por otra parte, nosotros dejam os las seccio
nes para aquello que sea de utilidad.

N o sé si habrá alguien que encuentre  extraño el 
ensanche de las atribuciones dadas al Presidente, pero, 
señores, el Presidente de la Cámara es la C-amaia mis
ma. y e’l poder y la gloria del Presidente son el poder y 
la gloria del Senado.

"Hay además una inn ovac ión  de que se habla m u c h o  
fuera de aq u í :  la de los Comisarios , que se dice es una 
importación del vec ino  Imperio, sin considerar que ha 
ce más de 30 años se introdu jo  esto en España p o H o s  
Sres. Martínez de la R osa  y Conde de T o r e n o ,  tom án
dolo del régim en parlamentario de Francia.

Réspeoto  al debate sobre la contestación al d iscurso 
de la Corona, es preciso tener presente que si hay una 
cosa que haya asom brado á la Europa entera, es la pro 
porc ión que se dió en España á ese debate ; pero aun en 
la época del sistema constitucional de Francia no se 
halla ninguna- discusión de esa clase que haya durado 
la mitad del tiempo que aqm, ni siquiera la sostenida 
por aquella inmensa coalic ión , la mas grande que 
pueda registrarse en los anales parlamentarios, reunida 
contra cKMinistcrio del Conde Molé. Así es que el inol
vidable Presidente de la Cámara popular de España ,_ el 
primer Marqués de Gerona, fué el que tomo la iniciativa 
para introducir  una importante reforma en este punto, 
limitando el debate á la totalidad y a dos enmiendas. p 

Y  señores, cuando  aquí no teníamos mas que la L a -  
rnnra única, el M onarca pronunciaba un discurso que 
era contestado en el acto por el Presidente, sin que des
pués hubiese otra cosa que las m em orias  de los b c c r c -

arios del D e s p a c h o , que se discutían con los p re s u -  
mestos.

He oido fuera de este sitio algunas objeciones; y  aun 
iquí m ismo en la última discusión en que el Sr. M ar- 
[ués de Molins dijo que iba á pronunciar  el discurso 
íúmero 30 ,  he oido á una persona de indisputable t a -  
ento y grandes conocim ientos  decir que esto era abrir 
le nuevo  el período constituyente, cosa que no se c om - 
irende, puesto que la Constitución permanece intacta y 
íada se índica contra su art. $8.

También se lia d icho algo del predominio de la m a 
yoría. La verdad , señores ,  es que se lia exagerado bas
ante el principio de q.ue los reglamentos debían estar 
lechos completamente eri favor de las minorías,  porque 
;i bien deben favorecer a estas, no han de ser tam poco  
in obstáculo para la m ayoría ;  y es necesario establecer 
m  perfecto equilibrio para que el Gobierno pueda g o -  
oernar, y lograr la mayoría que las tareas legislativas 
sean fecundas en resultados y ventajosas á la causa pú-
^ Í C a * ,  , , ,U no de los resultados que se obtendrán sera el que
le^ue un dia en que los presupuestos puedan discutirse 
y que la prerogativa que tiene el Senado de discutir los 
aresupuestos no sea ilusoria com o  hasta ahoia ,  pues ha 
sido lo que en la antigua Monarquía francesa era el sis
tema de los P ar lam entos ,  que no carecen de gloria en 
a historia ,  los cuales se limitaban á reg is traren  sus 
Arch ivos  los edictos del Monarca. A qu í  no  se han dis
cutido nunca ios presupuestos,  ni aun las autorizacio
nes mismas hasta última hora , com o se vió el año pa
sado el dia 30 de Junio en que la comisión del Senado 
iebia  l levar los ,  previa la vénia do S. M., á la sanción . 
Reah

N o ¡entraré en el exámen detenido de las d isposicio
nes reglamentarias que sostenemos al alto, ju ic io  del Se
nado porque no es de este momento, el hacerlo. Si el 
Senado se digna tom ar en consideración ia proposición, 
se nom brará una comisión que las examine, y  después se 
discutirán aquí. Me he limitado á exponer  sencillamen
te las razones principales que nos han m ovid o  a dar es
te paso y  creo haberlo hebho sin pasión y  coa  tem 
planza. Si el Senado no aceptara la proposic ión , yo  co 
m o  siempre acataré profundam ente su f a l l o , quedán
dome la satisfacción de haber obrado á impulsos de una 
conv icc ión  íntima, completamente desinteresada, y de 
un sentimiento de puro patriotismo. ^

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : S eñores ,  el 
Gobierno agradece al Sr. Marqués de R onca li  y demás 
firmantes de la proposición el uso que han hech o  de su 
iniciativa en asunto ta,n importante. El cui’so que ha— 
biañ llevado las discusiones parlamentarias, y la m ane
ra c óm o  los Sres. Diputados y  Senadores habian usado 
de sus prerogativas, no  podían m énos  de llamar la 
atención del G ob ierno :  el que tiene la honra  de dirigir 
la palabra al S en a do ,  no  ahora, sino en los primeros 
años de su vida pública ,  encontró  siempre que los re
glam entos de una y otra Cámara estaban concebidos  en 
un espíritu contrario  al principio fundamental de las 
Monarquías constitucionales. (Interrupción.) Advierto  
que algunos Sres. Senadores c om o  que se asombran de 
lo qu e% stoy  diciendo. Pues b ie n : cuando entremos en 
los debates explicaré esto evidentemente.

De paso diré que la esencia de los Gobiernos consti
tucionales consiste en la eficacia de la resolución de los 
Parlamentos en sus relaciones con el G ob iern o ,  y que 
esta eficacia no  puede existir sino en cuanto  las m a y o 
rías tengan la completa dirección de la política d om i
nante ; así sucede en In g la terra , donde las mayorías re
suelven y realizan los sistemas de los G o b ie r n o s , m ién -  
tras que las minorías exponen  los cargos  y  censuras 
contra  los actos y sistemas dom inantes ;  á este se l imi
tan , y  con esas manifestaciones labran la opinión pú
b lica ,  que una vez modificada desplaza de su fuerza m o 
ral á ’las m a y o r ía s , dando origen á los conflictos c on o 
c idos por  t od os ,  c u y o  térm ino es la d isolución del P ar
lam ento ó el cam bio  de Ministerio.

La falta de que adolecen los reglamentos de nues
tras Cámaras la advirtió el G ob iern o ;  pero c o m o  L 
cuestión era gravísima y de prerogativa de los Cuerpos 
Colegisladores ,  se propuso animar por  donde pudiere 
legítimamente el espíritu de las personas con quienes 
estaba sobre este punto  identificada su o p in ió n , facili
tando que los Cuerpos Colegisladores propusieran en e 
sentido perfectamente constitucional un proyecto  de re
forma. Y  bien: una vez suscitada la cuestión, ¿habré ye 
de tratarla ah ora?  N o  por cierto. Cúm plem e solo deci: 
en nom bre  del Gobierno de S. M. que este se adhiere á h  
proposic ión presentada; que en opinión de aquellos qu< 
en un tiempo han creído que estos reg amentos debiar 
ser objeto de una ley hay m u ch o  de verdad , porque 
por una parte los reglamentos fijan el uso que habéis de 
hacer  de vuestras prerogativas, y por otra parte estable
cen relaciones con  el Gobierno, im pon iéndole  obligacio
nes respecto á las cuales no ha sido oido, siendo de toda 
justicia que esto se haga com o  por una especie de pacto 
entre el m ism o Gobierno y el espíritu del país legítima
mente representado en estos bancos.  Quiere decir ,  que 
esto es una opinión digna de estudio; y no  negareis  que 
algo ha  habido de ineficaz, de embarazoso y  de dilatorio 
en las discusiones de ámbos Cuerpos, que ha enervado 
la acción gubernamental en m u ch os  casos.

L a  cuestión, pues, es ardua y debe resolverse;  y co 
m o  esta es una ocasión o p o r t u n a , el Gobierno espera 
que el Senado la trate con alta y  elevada imparcialidad, 
y se promete que los debates demostrarán que, léjos de 
perder el principio aquí representado, gana d epu rén do -  
se y concentrándose en donde debe estar concentrada 
la verdadera acción y el verdadero m ovim iento  de las 
op iniones del país.

H echa  acto cont inuo  la pregunta de si se tomaba 
en consideración la proposición objeto del debate, se pi
dió por suficiente nú m ero  de Sres. Senadores que fuera 
nom inal  la votación ; y  verificada esta, resultó tomarse 
en consideración por 92 votos contra 58 en la form a si
guiente :

Señores  que dijeron si:
Duque de Valencia.— Calonje .— García Barzanalla- 

na .— Arrazóla.— O rovio .— Gutiérrez de R ubalcáva .— Cas
tro*.— Ruiz  de la V e g a .— Caballero (D .  A n ton io ) .  — Cue
to.—  Sánchez  iOeaña. —  Chico de Guzm an.—  Marqués 
de F a lces .— Palm a y Vinuesa. —  Gallardo. —  C am pu- 
zano.—  Conde de Villafranca de Gaitán.— Sanz (D. Mi
guel).— R entero  y V i  la .-Arist izábab— López  Vázquez.—
T-arios. — Calouje  (D. Manuel).— M oreno (ü . D om ingo ) .—  

¡}asser.— Villaiáz.—  Fernandez San R o m á n .— Marqués 
e R onca li .—  R iv ero .— Mayalde.— González R o m e r o .—  
Lranda.— Conde de Sevilla la N ueva.— Conde de Ja Ca- 
ada.— Marqués de Montevírgen.— Mendoza Cortina.—  
íarqués del Puerto .— B e r u e te — Obispo de Cartagena.—  
tevagliato.— Marques de Manzanedo.— Sanz (D .  L a u -  
eanob —  Marqués de O’Gavan.*— Martínez de E sp i -  
tosa y  Tacón. —  Olivan. —  Soria. —  Lirniniana.—  
Estrada.— Marqués de San Gil. —  Obispo de A lmería.—  
rinent y  Vives.— Castro y R o jo .  — Zapatero y Navas.—  
laron de Cortes. —  Marqués de Viluma. —  Conde de 
/elarde. —  Marqués de Casa-Pabon. —  Ezpeleta (D on  
¡brm in ). —  Campo. —  Conde do Goyeneche .  — G o n -  
alez Elipe.— Marin Barnuevo — Marqués de Villaseca.—  
Ja r fo r i— Trúpita.— Marqués de A lbranca .—  Conde de 
rorre-Marin.— Conde de Guendulain .— Conde de la P e 
ía del M oro .— Marqués de V il lam agna.— Marqués de 
dúdela .— Marqués de Gastañaga.— R uiz  Tagle .— S o u -  
•a— Benavides.— Escudero .— Conde de S uperunda ,— 
Juque de Medinaceli.— Eguizábal.— Marqués de Valla -  
lares.— Conde de F l o r i d a b l a n c a C o n d e  de R om era .—  
3onde de Torres Cabrera.— Conde de Villanueva do la 
Barca.— Tejada. —  Conde de Casa-Rull .  — Marqués de 
Dastilíeja del Campo. —  Lava.— D uque de M octezuma.— 
Duque de B a e n a — Sevilla.— Sr. Presidente.

T o t a l , 93.
Señores que dijeron n o :
Duque de A h u m a da .— Marqués de Molins.— Duque 

de Sesto.— Marqués de H ered ia .—Llórente. — Marqués 
del Duero.-M arqués de la H a b a n a — Fernandez  Las- 
coiti. — Ortiz de Zu ñ iga .— Marqués de San Saturnino.-  
Barrenechea.— Sierra y C árd enas— Monáres. — Carra- 
m olin o .— Iriarte.— Cuenca.— Marqués de Santa Cruz d< 
Rivadulla .— Suarez de Deza.— Duque de G or .— Condi 
de Zaldivar. — Marqués de Mendigorria. — Duque d< 
A b r a n le s —  Rodríguez  Vaamonde. — Sierra (D. José Ma 
naí. - C o n d e  de Vesramar.— Sánchez Silva.— Escudero ; 
Azara .— Conde de S an t ’bnñez.— Duque de T a m a m e s -  
Conde de Balazote.— Conde de E z p e l e t a - E c h a g ü e . -  
Marqués de Castellanos.— Osea.— G oicoerrotea .— Siena 
Painbley. —  Chacón y D u r á n —  Marqués de C orvera . -  
Marqués de Altares.— Muchada.— L u x á n .—  Marqués d 
Valdeterrazo.— Infante.—  Marqués de H oyos .— Rctortill  
(D. Francisco).— Duque de A lb a . - -C on d e  de Iranzn.-  
Santa Cruz (T). Francisco).— Marqués de la Serna.— Mai 
qués de S ie r ra -B u l lo n e s —  Pastor.— Calderón y Collan 
tes.—  Marqués de Morante.— Duque do Bailón.— Porti 
lia*— Barrantes.— Conde de Ripalda.— Conde d cG u a q u  

Total, 58.
El Sr. p r e s i d e n t e : Esta proposición pasara a Ir 

secciones para el nom bram iento  de la comisión que h 
de informar acerca de ella.

El Sr. S A N C H E Z  s i l v a :  \ oy  a dirigir una ligei 
interpelación al Sr. Ministro de F om ento, relativameir 
á un hecho  que perjudica m u c h o  al público y choc 
contra la ley sobre el servicio de ferro-carriles.  L os  ai 
tículos 3 4 , *35 y 36 de la misma disponen que cuanc 
existan a lgunos trayectos que en una larga línea pcrti 
nezcan á diversas empresas, estas se pongan de aouc 
do entre sí para que el servicio se haga sin solución < 
continuidad. Esto no se cumplo en España en mueh

líneas con los coches do sftfcmUd y tercera ciase , p u -  
diendo citar por ejemplo la línea de Mani.d  a Badiz.

Y  c om o  la lev dice también que el Gobierno obligue 
a las empresas á que cumplan lo establecido, yo  declaro 
que en pJgimas líneas no se puede hacer el \iaie seguido 
de un extrem o á otro sino en coches  de primera clase. 
Donde hay dos expediciones diarias se concibe  que el 
correo no lleve coches mas que de prim era, peí o donde 
no hay má^ que un tren que recorra toda la línea es 
preciso obligar á la:-» empresas a que ese tren conduzca 
coches de todas clases.

El Sr, Ministro de F O M E N T O :  S eñores ,  lo que el 
Sr. Sánchez Silva llama faltas de serviem en nuestros 
ferro-carriles, pasa lo m ism o en el extranjero.

Ha sentado S. S. el e jemplo del viaje de Madrid a Cá
diz, y es preciso que S. S. com prenda que hay que com - 
binar los viajes diarios que se hacen con tres distintas 
compañías; y á imitación de lo que sucede en el extran
jero, está acordado que el tren-correo  no arrastre más 
que cocí íes de primera clase para facilitar su m ayor  
velocidad. En cuanto á los viajes ordinarios con coches 
de todas clases, siempre hay dificultades para poder 
concertarse las diferentes compañías poseedoras de la 
línea general. De todos m odos, yo  excitaré á Jas em 
presas á que hagan todos los esiüerzos posibles á íin 
de que el público  sea servido con toda períeCciom

Respecto  á que en todos los trenes vayan coches de 
todas clases, eso no lo puedo prometer, porque no puedo 
evitar que en España se haga lo que se verifica en otros 
países consultando los intereses de las diierentes c o m 
pañías.

El Sr. p r e s i d e n t e :  N o habiendo asuntos en esta
do de discusión de que poder ocuparse^ el Senado, se 
avisará por  papeletas para la primera sesión,*

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro m énos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTAD OS.

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de ía sesión celebrada e l  día £0 de May o 
de 4867.

Se abrió á las tres de la ta r d e , y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. c

El Congreso quedó enterado de qúe los Sres. San 
Mil Jan y  A u ñ o n  no podian asistir por hallarse En
fermos. ‘

Lo quedó asimismo de haberse constituido C0PJ.1" 
si o ti de peticiones, y  de una com unicac ión  del Sr. Mi
nistro-de Ultramar manifestando que el Diputado Don 
A nton io  Bravo y Barrera habia quedado cesante de su 
destino de Tesorero de Hacienda de las Islas Filipinas.

Se leyeron y  quedaron sobre la_ mesa varios dictá
m enes de la comisión de incompatibilidades sobre los 
casos de varios Diputados, y un voto  particular de los 
Sres. Mendez A lvaro  y  Taviel y A ndrade  respecto  ai 
caso del Sr. Mas y  Abad.

Asim ism o quedó enterado el Congreso de la rem i
sión que hacia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia del 
acta del nacim iento  y presentación del Infante de Es
paña hijo  de los Duques de Montpensier.

Se leyó otra com u nicac ión  del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros dando cuenta de que S. M. ha 
sancionado la ley sobre el bilí de indem nidad.

Quedaron publicadas c o m o  leyes las sancionadas por 
S. M. fijando las fuerzas del ejercito permanente y  las 
fuerzas navales para el presente año.

El Congreso quedó también enterado dedos nom bra
mientos hechos por el Senado para Jas comisiones ins
pectoras de la Deuda y Caja de Depósitos.  ^

Se leyeron y quedaron sebre la mesa varios dictá
m enes de la comisión de peticiones.

El Sr. FERN AN D EZ d e  UELA5CO (D. Fernando):
Me v oy  á tomar la libertad de dirigir una pregunta al 
Gobierno de S. M*

Se ha  repartido á los Sres. Diputados un papel re 
dactado sin duda por algún am igo oficioso del Gobier
no, en el cual se lee lo siguiente :

«En la sesión del lunes £0, á primera hora  , apoyara 
el Sr. Nocedal, según ha an un ciado ,  la proposición que 
tiene presentada sobre incompatibilidades. Se ruega á 
los Sres. Diputados que apoyan la política del Ministe
rio que se sirvan concurrir  á primera hora  á la sesión 
ie íd ich o  dia, y  favorecer con su voto, la op inión del Ga
binete en este asunto.» _ . . .

Esta opinión del Gabinete no lia sido todavía m ani
festada á la C á m a r a , y el Gobierno desde luego no ten
drá conocim iento  de este h e c h o , porque su elevación 
está por encim a do estas pequeñeces.

Pero  yo  le pregunto  si tiene noticia de si algún ami
go suyo  oficioso nos ha dirigido este papel. Y  pregunto 
ademas al que lo ha hech o  qué idea tiene de la eleva
ción de carácter de los Diputados, y de la dignidad é in
dependencia del Congreso.

El Sr. f e b r e r  DE LA TORRE: He pedido la pala
bra para presentar una exposición que dirigen al C on 
greso otros 67 propietarios de la villa de V in a r ó z ,e n  
que he nacido v donde radica el modesto  patrimonio 
que heredé de mis padres, quejándose de la empresa del 
ferro-carril  de Valencia á Tarragona, que después de £6 
meses que tiene en explotación la v ia ,  todavía no ha 
pagado el valor de los terrenos que tomo, faltando á sus 
com prom isos  y causando perjuic ios de consideración. 
Presento además una exposición de una señora viuda 
de un Capitán que pide m ejora  de pensión.

El Sr. Marqués de s^R D O A L . Y o  tengo que presen
tar al Congreso dos exposiciones que le dirigen dos so
ciedades tipográficas de Pontevedra  quejándose de que 
se haya concedido  la publicación de aquel '•B oletín  o fi
cial sin prévia subasta , c om o  manda la ley de con ta 
bilidad. > .

El Sr. s o t o  : He pedido la palabra para recordar a.
Sr. Ministro de Hacienda la interpelación que dias pa
sados, el 9 de este m es ,  le dirigí sobre los terrenos- de 
aprovecham iento  com ú n. Concluida su l e c t u r a , el se
ñor  Ministro prom etió  que se ocuparía  del asunto y se
ñalaría dia para discutirla.

El Sr. VALER O  DE TORNO S: T en g o  el h on or  d< 
presentar una exposición firmada por varios periodistas 
i m p r e s o r e s , ed ito res , autores dramáticos y otros inte
resados en la industria de la imprenta rogando  al C on
greso que deseche la proposición que se le ha presenta
do para que se suban los derechos al papel extranjero 

Juró y tomó asiento el Sr. De Gabriel.
El Sr. NOCED AL: Sr. P res idente , estoy á la dispo- 

icion de V. S. para apoyar mi proposición cuando  mi 
d indique.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Cuando se presente el Go- 
Jerno usará V. S. de su derecho. A h ora  se suspende h 
esion hasta que el Gobierno se presente^

A  las tres y media se suspendió la sesión,^ que vol 
ió á abrirse á las cuatro ménos cuarto , hallándose ya  
iresentes en el banco  azul todos los Sres. Ministros.

Cuestión de incom patibilidades.
Se leyó la proposición de ley  del Sr. Nocedal sobre 

n compatibilidad es. . ,
El Sr. n o c e d a l : Sres. Diputados, cuando termino 

a pasada legislatura anuncié que lo que en ella habia 
ieíendido m e serviría de borrador para la próxima. H oy  
)s anuncio  de nuevo que si no tomáis en consideración 
3Sta proposición, la reproduciré ante las Cortes del Rei
no la vez primera que vuelva á este sitio; y haré más, 
me presentaré con mis amigos á la  som bra de esta ban
dera a los colegios electorales.

H oy  no necesito de galas ora tor ia s , si yo  fuese capas 
de adornar con ellas mis discursos ; hoy  no necesito 
conm over,  sino persuadir. H oy  es uno do aquellos dias 
en que estoy seguro de tener razón , y con tener razón 
me basta; y digo que tengo razón , porque la verdadera 
opinión pública ha acog ido con aplauso este que se lla
ma mi p roy ec to ,  que no es m ió ,  sino que surge de las 
entrañas mismas de la opinión de todus los pueblos de 
la Monarquía.

Dicho se está que este proyecto  no se defiende en 
nom bre de ningún partido ni f r a c c ió n ; el bello ideal de 
los que le liemos suscrito es precisamente estigmatizar 
los partidos, porque deseamos oue llegue el dia en que 
los Diputados puedan votar según siq c o n c ie n c ia , sin 
saber c óm o  vota el Gobierno. Quien ó esto aspo a no 
puede venir  aquí en nom bro do ningún partido, \o c ieo  
con un amigo mió . hom bre de tanto ingenio c om o  ta
lento ,  que ¡a verdadera ley de orden publico que hay 
oue dar á España es concluir  con los partidos, concluir  
con esa pestilencia que nos tiene postrados á los ojos de 
la Europa.

Este proyecto de le y ,  entiéndanlo bien todos,  no  es 
de oposición al Gobierno de S. M . ; no es por tanto un 
voto  de censu ra ,  com o  por alguien se ha querido signi
ficar. Este proyecto  se presenta hoy  por tercera vez. Una 
vez se ha pi escotado bajo la administración del Sr. Du
que de Tetuán , y dos,  con la de l m y , bajo la del señor 
Dúoue de Valencia. Si se insLte, pues, en que es un voto 
de censura, esa será una estratagema de las que se usan 
en estas prácticas parlam entarias; pero es com p le ta - ,  
mente inexacto. No puede este proyecto  envolver  n in -  
cyun pensamiento de op os ic ión :  pr im ero ,  por lo que he 
d ich o ;  seg u n d o ,  por los nombres de los Diputados que 
lo suscriben.

Pues qué , ¿e s  de h o y  el que yo  diga que los Diputa
dos deben hacer un uso franco ,  ab ierto ,  de su iniciati
va constitucional, y que 'en  ese uso no puede ir envuelta 
n unca ni la aprobación ni la censura de la conducta  de 
los Gobiernos?

Pues q u e , ¿ no he sostenido yo alguna vez cuando se

liscutia el proyecto  de contestación al mensaje- que  ei 
Üon'M-eso debia limitarse a decir a b. i>í.: Señora, el L.on- 
■rreso exam inará los proyectos  que V. M. anuncia, y  s o -  

todos tomará las resoluciones que su conciencia  lo 
Mete’  Esta es la pol ítica que ven g o  sustentando, y  el 
f i e  sustenta esta pol ítica no se puede decir que p r e 
senta o n  proyecto  que lleva envu elto  en si un v oto  de

censu.a. s¡ l o J a v .a ge duda de nuestra actitud,
m uál ’ba  sido la conducta  de los que tienen la costu m - .  
bi-e de votar con,'.«' 'ó0 cn ei>ta legislatur. - 
cuestión verdaderarñ'e.^tc política que uq . , , j
lado, ¿ n o  liemos estado «¿m nuestros voitosalí.adk> ■del 
Gobierno do la R e ina?  ¿ N o  ss^ets que hasta se: nos lia 
censurado por eso, y nosotros hcn.10S se8 “ ' ? ?  , 0
nuestro terreno? Es verdad que h e m e ?  uaU^ . p e r  
callado yo y hem os callado todos porque no « e b ‘a[" _  
confundir  nuestras voces con el clamoreo a .  I0® P « q  
dos representantes del liberalismo. Juzgamos que en 
aquella cuestión tenia razón el Gobierno en lo esencial, 
y guardam os silencio porque creíamos <fuo había prou 
ditlo ¡ji.::i, m uy  bien, en lo que había hecho; y  qao ~ 
biera hecho m i l ,  m u y  mal, si no so ^ ^ ^ 0“  
denuedo  contra ¡a reso lución . Conste ,  pues ,  que no o 
cierto que aquí haya tal voto  de censu ra ,  eso y ®  . 
dicho, no pasa de una estratagema para a t ia t r  yues 
votos. Sres. Diputados. . . , „

Además, ¿quién no com prende que sen a  d® 
parte contraproducente hacer oposición a ? ste ( td“ *net®;
A este Gobierno se le acusa de que se inclina hacia.nos 
otron, v o :  p r i n c i p i o  axiom ático  de todo el mun 
que las cosas do caen del lado de que so nicJinan. R a 
biamos nosotros do rechazar i n c l i n a r o n  semejante Yo,
señores, seré franco, seré sincero ;  pero tan to ip
he sido todavía. _ t

¡Ah, señores! y  cóm o  va el t iempo dándom e la u  
zon. Apenas hace dos años que un ilustre am igo mi , 
que h o y  no está aquí, el Sr. Aparici  y  Guijarro, dec: a 
con su m ágica elocuencia; «¿No sentís a la y U “  ¿ r i eron 
está llamando a la s  puertas?» L os Diputados y 0? 1®10"  
con una sonrisa desdeñosa aquellas palabras, y  P 
después la revo lución  dejó de llamar a las puerta^  y 
la m anera de la famosa estatua del C om endador , p 
tró por las paredes y se metió  en este recinto.

¿Q u é  otra cosa quieren decir  si no  las m agnificas  
campañas que tuvo que sostener el Sr  Mmistro1 de la 
Gobernación pron un ciando  no se cuantos discursos en 
esta y  en la otra Cámara contra los últimos ecos  de la 
revolución qite habia penetrado hasta aquí. Es v 
aue el zapador revolucionario está todavía m inando el 
terreno. ¿Y habíamos de escoger nosotros este m om en to  
para hacer la oposición? Esto no quiere d ec ir ,  señores, 
que esa bandera del M inisterio , que pasa cerca de a 
huestra y á la cual saludamos con gran cortesía y c o n 
sideración , sea nuestra bandera. Si hay a lg u ien » ju e  &e 
íieure  e s o , se engaña; conv iene  que se deslinden los 
cam p os ;  conv iene  que se s -pa  que nosotros aProb.a ® ° ’’. 
lo que ha h ech o  el Gobierno para salvar la 
pero creem os  que no ha h ech o  todo lo  que es n ecosa -

n °  Ya  sé v ó  ou e  hay  montañas que n o  se pueden su b ir
de u n a  vez p ó r q u e s o n  e s c a r p a d a s ;  pero cuan do  la m o n -

del General el no haber seguido ^ 4  “ n n o
ga A la bayoneta  hasta la cima. L a  íi.abihdad esta en ^
perder t iem po,  en perseguir  a la revo*- at r in -
sus últimas guaridas, en desalcqarie de los uu . 
cheramientos sin darla paz ni S0Sl®S°- T 14

¿Y en qué consiste el no haberlo heisli°? L o  d e jo  ia
la consideración de  ̂ los Sres. Diputados y  con^ is t i -  
que para eso son públicas las sesiones , e dpKp el
2o  en que el ilustre Duque de Valencia, a quien d,ebe el 
míe; o-randes v eminentes servicios en los t e m p o s  pasa 
T ó  / e n  lo T p U s L te s , el ilustre Duque de( Valencia tm - 
ne á mi ju ic io  m u y  mala m ano para formal

Y o t e n g ó  esta aprensión, y  debo consignarla. 
ría de los amantes de estas practicas, a que todavía vi 
U m o2 sujetos,  que los Ministros son re sp on w b 'e s  de to
dos, absolutamente de todos sus actos. Pu . y_ »
que el ilustre Duque de V alen cia ,  aunque ha  prestado 
¿randes servicios,' tiene el funesto em peñ o  de que:iei^ 
am algam ar dentro de una m isma situación c o s a s .n o  
am a U a m a b le s , tendencias que no pueden arm oniza  
se? que no pueden m archar  por el propio t r a m o j o  
cual no  quiere decir que no este ocupado  ese banoO P 
d i g n í s i m a s  personas; lo son sin duda ouwrtM ‘j e o p o  ,
lo que hay es que no caben ju ntos  en ese banco. ( A ue

V° SDecidme'8:'¿habéis leído el decreto que nos Gene aqm
convocad os  y reunidos? ¿Habéis leído el m agnifica
preámbulo  que le precede? , , 9 v  se

Decidm e: ¿se casan bien aquellas palabras. Y & 
casaran , ¿no bramarían de verso juntas al llegar e l _ - -  
cer dia del m atrimonio? Todo  el preám bulo  esta an u n 
ciando una reform a en la Constitución; y allí esta m e i i -  

”  S e," t o f f o  c o m .  « 1,  » 1»  lo q « «  ' »  “ • J T  
frase que huelga, una frase que asegure la integridc»d^e
esa Constitución. Es d ec ir ,  que uay  d.°ns. eSaTra-  
no que escribe el preámbulo, y_!a que 1;atr° d " ° ® ® ssaerI; “ r 
ss frase'que hace  al Gabinete impotente para conservar 
la Constitución , é impotente para reiormar.A.

¿Q u é  pasa ahora m ism o con los rcglnmeruOo de llos 
Cuerpos Colegisladores? Que se quiere h acer un cde lan  
to, y  se retrocede delante del pripcipio. #

Y o  he votado que se tome en consideración ese p í o  
y e c to ,  apoyado  por el Sr. Catalina y  aceptado .bonevo  
lamente por  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, éP® 
puedo darme por satisfecho con que se varíe el regí 
m entó?  V osotros ,  señores ,  creereis que habéis 
algo; pero nada habéis h e c h o :  la reforma l
tido en decir; «L os  reglamentos de ios p u e ^P°® 
ladores serán objeto de un a  ley.» Mientras no^se diiDa 
eso se deja el principio revo lucionario  en pie^ que ei 
principio revolucionario  no consiste solo en que-  ̂
putados puedan hacer interpelaciones y  p r e g u n t a s ,  c o n 
siste en la suposición ,-evolucionaría de que cada Cufci 
po  es soberano para dictarse su reglamento.

Y  tanto es v e r d a d , s e ñ o r e s , que no habéis Ll<echo  
n a d a ;  que a lgunos Diputados, c om o  los Sres. C onde  de. 
Toren o  y Marqués de P ida l ,  se abstuvieron de votar  y  
otros , c o m o  el Sr. Fernandez de C ad orm g a ,  vota on en  
c o n t r a ; lo que claramente indica que ni unos ni o tros  
quedaron contentos. # f

Y, Sres. Ministros, ¿ q u e  vais ganando con  la . • 
m a d e l  reglamento, si en ultimo resultado dejáis el: prin 
cipio verdaderamente revolucionario de que aquí p 
mos legislar para vosotros ,  cuando no debeis estar si 
jetos aquí ni en ninguna parte a nada que no b a y 
cibido la sanción de la C orona?  ¿ Quienes sois v o s o t r o s  
para someteros á un reglamento que no este sane tona
do por la C oron a?  . . .  .

No bastan manifestaciones personales m  m inister ia 
les ;  la prerogativa Real está m enoscabada mientras se 
os vea sometidos y regidos á un reglamento a c u y a  101-
nacion no ha concurr ido  la Corona. . . .

Un discurso ha pronunciado  recientemente el er .  ¡vii- 
ústro de la Gobernación  , que es d igno del preám bulo  a  
iue antes he aludido. Cuando yo  o igo  de sus e locuentes  
abios que las Constituciones verdaderas de los pueblos  
ion las que h ace  Dios al través de los s ig lo s , y o  le ap lau - 
lo  y le envid io ;  pero vuelvo  L  cara á sus compañeras, y  
feo que después de reconocer  que ja Constitución a d u a  
no es la que ha h ech o  Dios á través de los sig o s ,  n o  ^ 
apresuran á ponerla en consonancia  con la que lleva im 
preso el sello de la Divinidad Siéntanse las premisas 
pero las consecuencias no se deducen, PorrU 0
consecuencias cuan do  los que las sacan son m e o n s e -  
cuentes con el principio.

P or  eso creo que debe colocarse cada cual ba jo  ^u. 
bandera , y los que deban quedar que q u e d e n , y  los que.
deban salir que salgan. . .

Nosotros no tenemos prisa, ni deseo siquiera de l ie- '  
uar al poder;  pero tenemos, 110 solo deseo, sino prisa rte- 
nue poimui en práctica nuestra doctrina salvadora , 
IJf seo mos que la realice un Gabinete cualquiera, ya  lo» 
p r e s i d a  el Sr. Duque de Valencia, ya  el Sr. González 
l im b o  va el Sr. Du |ue de Tetuán, ya  cua lquier  otro  dé
los inhumes republicos á quienes pudiera en c om en d a r se  
la formación de un Ministerio. P ero  qu erem os  y  desea
mos que conste que lo que nosotros estamos o ispuestos 
á npovar, hágalo quien lo hiciere, y lo que estarnos dis
puestos á hacer, si la Prov idencia  nos llama «a ello y 1a 
voluntad de nuestra Soberana nos hon ra  c o n  su c o n 
fianza, es lo s ig u ien te :

Proponer  inmediatamente a las Cortes la r e fo r m a  de 
la Constitución política de la Monarquía en p u n t o s  esen- 
eialísimos, uno de los cuales es el de la org an izac ión  del 
Sena do ,  que tal com o  está ev identem ente n o  pue
de seguir ;  modificar la Constitución política en tales 
términos,  que corresponda á la constitución rea l  y ver
dadera de la nación española , formada por D io s  a tra
vés de los siglos. Querem os una reforma im portante  y 
radical en la ley electoral para que los D iputados  no 
vengan aquí en" representación solo del p u eb lo> c 9 n “ T̂ 
buventc,  sino de todas las fuerzas vitales de a s  ocie «. , 
porque el sistema de hoy conduce a safro^10 f. ., .

Querem os que además se establezca la p 
de aue los Diputados puedan ser e m Plaa en to-
p lea dos D i p u t a d o s .  Queremos la desee!ntrahza en to
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Y, señores, cuando la centralización lleva á la capi
tal de la Monarquía todo el poder, exponiéndola á Un 
ataque apoplético, no hay más que el despotismo , ora 
lo ejerza un Rey , ora un Ministro ó £00 Diputados.

Si no hacéis e s to , y hacéis solo parte de esto > os 
apoyaremos en lo que hagais, y os censuraremos por lo 
que dejeis de hacer. Nosotros, amantes de la libertad 
del país , pues lo somos en el mero hecho de ser enemi
gos del liberalismo, que es la moneda íajsa de la liber
tad , apoyaremos cuanto contribuya á la verdadera 
emancipación é independencia del espíritu humano ; y, 
señores, para realizar este sistema debe admitirse la pro
posición que hemos presentado. Segan nosotros, el Rey 
reina y gobierna ; las Cortes nq ¿eben gobernar ni ad
ministrar. Las Cortes debe/ñ solo legislar, votar los pre
supuestos y tomar cuPUta muy severa de ellos.

Las Cortes deb.Un ser impotentes para gobernar y 
administrar, y omnipotentes para sancionar los presu-. 
puestos, y para  exigir cuentas á los Ministros derrocha
dores-ó dilapidadores. He dicho en esta parte cuanto 
tenia que decir.

Volviendo al reglamento, mi amigo el Sr. Catalina me 
permitirá que me ocupe de su ultimo discurso. ¡Qué lás
tima! Unos dias hace había pronunciado un discurso de 
los que llaman retrógados, ¡y la Cámara le habia aplau
dido! Hace tres dias se vino con un discurso lleno de fi
losofismo parlamentario, y la Cámara se quedó llena de 
estupor. ¡Qué lástima de amigo; ya. se extravió ; ya m ar
cha por otra senda! (Risas.) Nos Pabló S. S. de la omnipo
tencia parlamentaria y de la división de los poderes, paro
diando sin duda á Benjamín Constan! y Moníesquieu; 
S. S. se instruye en libros viejos y en autores desacredi
tados que ya nadie lee , que no están en moda, y á los 
cuales han reemplazado otros libros escritos por hom
bres como Taparelli.

El Sr. Catalina se valió de la jurga parlamentaria del 
20 al 23, ó sea de esa literatura de la revolución fr&n- 
sa ,  que solo sirve para hacer dormir á los niños en bra
zos de sus nodrizas.

Este es un retroceso manifiesto en el Sr. Catalina. 
A hora  bien; ¿se ha verificado un retroceso igual en el 
ánimo del Gabinete? ¿ Ha retrocedido de las palabras 
magníficas del preámbulo? Es importante saberlo.

Ya os lo he dicho: el Rey reina y gobierna; las Cor
tes concurren con el Rey á legislar y á aprobar los pre
supuestos, pero ni hacen ni derriban Ministerios. Cuan
do una ley no se aprueba, no hay otra consecuencia 
sino la de que no debe ser ley. Cuando un Diputado, en 
uso de su iniciativa , presenta un proyecto de ley admi
sible, el Congreso puede sin escrúpulo tomarlo en con
sideración y S.M. sancionarlo.

En materia de presupuestos es absolutamente indis
pensable que haya uno perm anente ,  á cubierto de las 
intrigas parlamentarias , que amenazando con dejar al 
Gobierno sin recursos puedan promover un cambio mi
nisterial.
 ̂ Nuestras antiguas leyes quieren que el país tenga 

intervención en sus propios negocios; lo quieren el buen 
sentido y las tradiciones de la patria. Pero ¿cómo? Por 
medio del presupuesto permanente. Hay un Gobierno 
que hace una política aventurera, que consume la r im- 
gie y el dinero del país ; y como tiene que VtVnir á las 
Cortes á pedirles hombres y dinero para aquella empre
sa, y las Cortes se lo pueden neggiq ya no se "lleva á ca- 

• bo la empresa. Esto, que es j0 raciona! y prudente ,  se 
hacia en España á la muerte de Jos Reyes Católicos, y 
asi se evitaban guerras estériles. ¿Las evitan hov las 
costumbres parlamentarias? Todo lo contrario. Suponed 
que rigiese el país un Ministerio menos sensato que el 
actual, al cual se le ocurriese una expedición aventurera; 
suponed que vosotros no estuviérais conformes con se
mejante pensamiento y dijérais en el salón de conferen
cias: «no votamos eso.»

Pero á los pocos dias vendría un Ministro diciendo: 
«es cuestión de Gabinete;» y entonces todos lo votaríais* 
Lo aseguro, porque yo conozco casos semejantes, y ¡oja
lá no conozca hoy uno más! Mucho me temo, mis que
ridos compañeros, que va á pasar hoy una de esas co
sas, corona y remate de todos los vicios del régimen 
parlamentario. **

Un Diputado presenta un proyecto: le aplauden to
dos sus compañeros, todos le felicitan por él; y llegado 
el dia de discutirlo, le dicen: «no podemos cumplir con 
nuestra, conciencia; nos lo veda el Ministerio, haciendo 
la cuestión de Gabinete.»

Es decir, que j a  cuestión de Gabinete es la abdica
ción del propio discernimiento en el criterio ministerial 
y significa además la esclavitud de parte del Gobierno] 
que tiene que daros á manos llenas nombramientos pa
ra  vuestros amigos de las provincias á fin de que tr iun
féis en las elecciones. (Rumores .} A cambio de esto con
traéis la obligación de votar todo lo que os exija el Go
bierno.

El Sr. p r e s í d e s e t e : Sr. Nocedal, se está V. S. ocu
pando de ías cuestiones de Gabinete, cuando la nrooo- 
sicion tiene por objeto la incompatibilidad deí cargo1 de 
Diputado con todo empleo público. He dado á V. S. toda 
la latitud que ha visto el Congreso, y ahora me veo en 
la necesidad de rogarle se concrete a la cuestión.

El Sr. m o c e d a d ; Siempre he hecho alarde de pro
fundo respeto á la autoridad del Presidente. En esta le
gislatura debe !ser más profundo ese respeto por razo
nes particulares que S. S. y yo sabernos perfectamente. 
Pero yo pregunto á S. S.: si esta proposición llegase á 
ser objeto de una cuestión de Gabinete, ¿no será opor
tuno lo que estoy diciendo?

El So  : Sr. ¿Nocedal, el reglamento
no permite tra tar de otras cuestiones que la que está 
concretamente fijada en la proposición que se discute. 
Hasta ahora no he interrumpido á V. S., y dejo á su cri- 
terio.la apreciación de las observaciones que acabo de 
dirigirle.
-a Sli‘ En mi opinión particular, el P re 

sidente de la Lamara tiene siempre razón, y he conclui
do sobreveste punto. La proposición de que se trata fué 
presentada la vez primera bajo la administración del 
ov. Duque de Valencia.

Entonces se tomó en c-onsideracion, y no llegó á dis
cutirse porque se concluyó la legislatura. La segunda 
vez, suscrita por mí y el Sr. Aparici y Guijarro, fué to
mada en consideración ; se nombró una comisión de que 
formamos parte el Sr. Claros y y o ; la mayoría de la co
misión no la aceptó, y el Sr. Claros y yo hicimos voto 
particular. Se discutió este; y el Congreso después de 
un largo debate acordó también tomarlo en considera
ción por una considerable mayoría. El Gobierno se le
vantó é hizo aquella cuestión de Gabinete; los Diputa
dos, unos tuvieron que revotarse, como en el foro se di
ce, y  otros apelaron á la heroica extratagema de la fuga.

De manera que si vosotros no la favorecéis hoy con 
vuestro v o to , sois el primer Congreso que no toma en 
consideración este proyecto. Yo creia, y sigo creyendo 
que el actual Congreso es el-más adecuado para votar el 
proyecto. ¿ Sabéis por qué ? En cierta parte, para honor

vuestro, os han llamado tren de tercera clase , os diré 
la razón. Hace mucho tiempo que la política solo selia- 
ce en España en los cafés y en los casinos: esta es la 
primera vez que se reúne un Congreso en que hay ca
ras que las gentes de la buena sociedad do Madrid , los 
que estamos abonados al Teatro R e a l , no hemos visto 
nunca ; es decir, señores , que en los cafés y en los ca
sinos no se os conoce. Este es el tren que interesa al 
país, el tren del trabajo, de la industria, déla propiedad.

Este es el Congreso que está llamado á establecer: 
primero , la incompatibidad absoluta : segundo, grandí
simas economías en el presupuesto: te rcero , á concluir 
de una vez para siempre con el vicio espantoso de las 
prácticas parlamentarias, que tienen rebajado y abatido 
el antiguo carácter español.

Y no creáis que presentamos esta proposición por 
desconfianza de los empleados ni para rebajarles. ¿Cómo 
ha de rebajar á los empleados lo que ellos desean? Mi 
proposición es la basó de la del Sr. Bertrán de Lis. La 
una es la Causa, y la otra el efecto. Tampoco es inspi
rado el proyecto por desconfianza de los Diputados fun
cionarios.

Yo reconozco su probidad y su hidalguía política; sé 
que en cuanto llega al poder un Ministerio que no es de 
sus opiniones se apresuran á hacer dimisión, y así es
tán los altos puestos en perpetuo aprendizaje. No se me 
cite el ejemplo de Inglaterra; yo quisiera que fuéramos 
tan amantes como ella lo es de sus antiquísimas institu
ciones. Pero no me place la imitación solo do la forma. 
¿Qué tiene que ver lá administración inglesa con la de 
los demás países de Europa que lian adoptado la forma 
representativa? No hay puntó de comparación.

Se ha dicho que los empleados no son los menos in
dependientes cuando se sientan en estos escaños; que 
hay otros que lo son menos , y que por lo tanto mi pro
yecto flaquea por su base.

Es verdad que sucede eso; pero de ahí no se deduce 
una objeción contra mi proyecto, que solo tiende á res
tituir su verdadero carácter á estos Cuerpos, y no tiene 
corno fin esencial la independencia del Diputado. Con
fieso que hay hombres menos independientes que los 
empleados; pero si es así, haced un proyecto de ley ex
cluyéndolos de este sitio, y contad para él con mi voto. 
Cuando yo presenté otra vez mi proyecto, un digno 
compañero mió propuso una enmienda en ese sentido, 
y polo obtuvo 20 votos, entre los cuales se contaba el 
mió y el de todos mis compañeros de ideas políticas.

Se ha dicho también que de adoptar mi proyecto se
ria menester igualmente excluir á los Abogados y No
tarios del ilustre Colegio de Madrid ; esta es una obje
ción de broma, que equivale á decir que solo puedan ser 
Diputados los que no tengan modo conocido de vivir.

En resúmen: mi proyecto trata de coadyuvar á los fi
nes del Gobierno, y de dar un paso más para colocar
nos debajo de las encinas seculares que sirvieron de 
abrigo á nuestros padres. Cuidemos de ellas diariamen
te para qüe no encontremos sus troncos carcomidos el 
día en que las necesitemos para cobijarnos. Nosotros 
queremos que esas instituciones seculares nos sirvan de 
amparo todos los dias á fin de prevenir las consecuen
cias de la tempestad ; las escuelas liberales y revolu
cionarias la provocan, y cuando llega necesitan un 
nuevo Neptiino que con tridente ó espada en rnáno pro
nuncie el famoso quos ego) y haga callar la tempestad 
con la punta de las lanzas ó con la boca de los cañones.

Las escuelas revolucionarias necesitan siempre mez
clar con su dogma algo de arbitrariedad y de violencia. 
Nosotros, á quienes se apellida por ahí retrógrados, que
remos tener á la sociedad bajo el constante amparo de 
los principios eternos de la verdad, de la justicia v del 
derecho. ¡Y nos llaman absolutistas vergonzantes 1 Pues 
yo digo desde este sitio que Jos que así nos califican son 
gentes que tienen la desvergüenza de faltar á la ver
dad á sabiendas. He dicho.

El Sr. Ministro de la GOBERRTAGEOftr: Sres. Dipu
tados , indulgencia y tolerancia como nunca solicito de 
vosotros: tolerancia si me extravío involuntariamente; 
indulgencia si mi insuficiencia hace que no pueda lie— 
gar á iá altura del orador á quien acabais de oir.

Él Diputado que acaba de hablar es, en mi concep
to , de los primeros oradores de E u ro p a* y ha hablado 
sobre un punto por él muy meditado y preparado: yo 
tengo que improvisar en este sitio, y no podré volar 
como el Sr. Nocedal con las plumas de su inteligencia; 
tengo plomo en los piés, y apenas ni podré andar. ITé 
aquí, pues, la razón por que más que nunca os pido 
vuestra indulgencia.

El Sr. Nocedal decia que no quería esgrimir las a r 
mas de la elocuencia, sino persuadir. ¿Lo ha hecho así, 
señores? ¿No ha estado más apasionado que nunca? ¿No 
ha empleado muchas veces armas que son retóricas y 
no son lógicas? Es indudable que lo ha hecho.

Yo voy á ver si puedo hablar tranquilamente; pero 
no es si lo conseguiré , porque mi oratoria es apasiona
da siempre, y más lo ha de ser en una cuestión como 
esta, que siendo de Gabinete no es de tan poca impor
tancia como se Ja ha querido dar. Pero , sin embargo 
no hagais caso de la seducción que pueda ejercer, que* 
no será m u c h a , y juzgad solo de lo que diga sin pasión 
y sin figuras.

Empezaré por hacerme cargo de algunas contradic
ciones que ha tenido el Sr. Nocedal, para dejar este far
do que es bastante pesado.

S. S. empieza por decir que quiere disolver los par
tidos, y sin embargo S. S. habla al principio, al medio 
y al íin de su discurso de los que están bajo cierta ban
d e r a , de los que obran do común acuerdo, de los que 
constituyen, en fin , un partido con todas las malas 
condiciones, con toda la pestilencia de los demás. Dirá 
S. S. que miéntrasse realiza su deseo tiene que servirse 
de los medios que encuentra: pero esto no es modo de 
querer las cosas: para conseguir llegar á un fin es me
nester plantearle desde luego siempre que haya posibi
lidad para ello.

Decia luego S. S. que esta proposición no era un ac
to de oposición, que no atacaba ai Ministerio, y que era 
una estratagema suponerlo así.

Yo no sé, Sres. Diputados, lo que será la proposi
ción; pero el discurso, ¿qué os ha parecido? ¿Oreeis que 
es una caricia, un elogio , un mimo que nos dirige 
S. S. ? «El Sr. Duque de Valencia tiene mala mano 
para formar Gabinetes.» «Este Gabinete ha cometido 
torpezas, es insuficiente, está compuesto de personas 
que son extrañas unas á otras, y que, como se dice en 
lengua extranjera, braman de verse juntas.» ¿Qué más 
se puede decir contra un Gabinete? Si vosotros creyé- 
rais lo mismo que el Sr. N ocedal, lo lógico seria que 
dejáramos este puesto y que viniera, no el Duque de 
Valencia, sino otra persona con mejor mano á formar 
un Gabinete compuesto y capaz de conseguir el bien 
del país.

Pues cuando esto se dice , señores, se hace la opo
sición ; lo que se procura es debilitar el Ministerio: no 
es agasajador, no es para darle fuerza lo que se dice.

El Sr. Nocedal lo podrá creer así, pero yo creo lo con
trario. . .

Veamos, señores , qué Sucedería si él Sr. Nocedal 
derrota al Gobierno después de ese discuso que ha pro
nunciado. La mayoría estaría al lado del Sr. Nocedal; 
el Gobierno no podría marchar,  porque no estamos aun 
en ese tiempo que deseaS. S . , en que los Gabinetes no 
necesitarán mayoría para gobernar, y lo lógico seria 
que el Sr. Nocedal y sus amigos vinieran á formar un 
Ministerio.

Porque hay que tener en cuenta que S. S. no sos
tiene el proyecto por el proyecto en sí; le sostiene para 
hacer un bien á la patria, y además de eso por lo que 
ha encontrado de malo en el Ministerio actual, á quien 
juzga impotente para Hacer el bien del país. Si vosotros 
lo jüzgaís a s í ,v o tad  con el Sr. Nocedal; pero si creeis 
que ha hecho mucho por atravesar situaciones difíciles, 
que ha vencido grandes y poderosos obstáculos, votad 
con nosotros, porque aun hay mucho que hacer;

Pero aunque el Sr. Nocedal ño hubiera planteado en 
su discurso la cuestión de Gabinete, ¿no estaría plantea
da en el proyecto mismo? En el sistema actual, cuando 
un Gobierno tiene mayoría, se supone que esta tiene 
plena confianza en las miras y en la conducta de aquel 
Gobierno, y este juzga á su vez del modo en que ha de 
aplicar determinadas doctrinas y principios. Se presen
ta en cualquier materia importante un proyecto de ley; 
¿qué es lo que significa? Que el Gobierno no ha acudido 
á una necesidad , que ha dejado de hacer lo que debia, 
que ha caido por ello en la falta que se le advierte. Ésta 
advertencia es claro que no puede ménos de ser una cen
sura. Pues hé aquí el caso de la proposición del Sr. No
cedal.

El Gobierno ha venido al poder en circunstancias 
muy críticas; ha tenido que conciliar tendencias, si no 
con trarias, discordes; ha acudido á lo más urgente; y res
pecto de esa cuestión que el Sr. Nocedal presenta, ha 
creído que no era ahora la ocasión de resplverla, y que 
no se debía resolver como S. S. propone, reservándose 
el hacerlo en mejor oportunidad.

¿Pero no ha hecho nada el Gobierno en este punto? 
¿Habéis conocido hace muchos años un Congreso con 
ménos empleados que este? Pues esto ha' sido asi por
que el Gobierno quería que esta cuestión so tratara por 
todos los hombres que deben tratarla; porque no es 
cuestión ele partido, ni siquiera de doctrina esencial. 
Ei Gobierno, pues, ha ido bastante lejos en el camino de 
las incompatibilidades, y ha creído que era primero re
solver la cuestión, pero resolvería oyendo á todos. Hay. 
más: cuando se ha pedido la lista de los Diputados em
pleados, el Gobierno la ha remitido y ha formado el pro
pósito de no influir por los medios morales que^ están 
á su alcance en la resolución de cada caso especial. Es 
decir, que el Gobierno no busca los empleados para 
proponerlos como candidatos; no ejerce influencia para 
que sean Diputados los que han sido elegidos y eran 

I empleados, y que, á consecuencia de todo, esta Cámara 
| es la que tiene ménos funcionarios públicos de todas 

las de Europa.
¿Y será cierto que el Sr. Nocedal dice que esta pro

posición tiene por objeto destruir los partidos? ¿No ha
cia partidos en ias Cortes de 1812, en las cuales no ha- 

j Lia empleados? ¿ Dejarán de pertenecer á un partido el 
Sr. Cánovas, y á otro el Sr! Nocedal , porque no haya 
Diputados empleados? No: los par i idos no nacen de que 
los empleados vengan aquí; los partidos nacen de la 
ciencia misma de la humanidad; existen en cada indi
viduo dos partidos distintos: hay un yo intelectual que 
le marca un camino , y un yo físico que le marca el 
opuesto; la vida y la muerte; dos tendencias, dos parti
dos en Una sola individualidad.

No, señores: las incompatibilidades no destruirán los 
partidos; podrán evitar algún m a l ; hacer algún benefi
cio ; pero no liarán eso que S. S. quiere.

¿ Y es esta la oportunidad de traer esta cuestión? ¿Es 
una sola la causa que la opinión publica señala como 
eficiente para la ineficacia de estas Asambleas? No, se- 

; guramente ; señala varias, y una de las que más me han 
1 llamado la atención es la de que nosotros no nos hemos 
i formado una idea exacta de la misión que-tenemos aquí.

Un Diputado ha creído que debía procurar por todos 
los medios posibles llevar sus ideas á la gobernación del 
país ; otro ha dicho: yo siempre con el Gobierno ; otro 
ha elegido este salón como buen teatro para hacer un 
discurso; esto es indudable; pero entre todos se ha repre
sentado al país, y solo los reglamentos por su estructura 
particular se han opuesto á la eficacia de esa represen
tación.

El Sr. Nocedal cree que el Parlamentó no debe ad
ministrar ni gobernar, que el Rey reina y gobierna, que 
el presupuesto debe ser permanente, y el Congreso opo
nerse á los subsidios que se piden por los Gobiernos 
siempre que croan que se han de emplear para algo in 
conveniente para el país....

El Sr. n o c e d a l : Si S. S. me permite, le repetiré 
lo que he dicho para que no proceda en virtud de algu
na equivocación.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Puede V. S. 
hacerlo.

El Sr. FJ o CEO AL: He dicho que quería un presu
puesto permanente en que tuviera el Gobierno los me
dios do gobernar al país en circunstancias no rm ales , á 
fin de que no pudiera coartarse la Regia prerogativa pri
vándole de recursos; pero si hay un Gobierno que quie
ra lanzarse en aventuras,  tiene que venir á pedir los 
hombres y el dinero necesarios para emprenderlas, y 
las Cortes se ios niegan, y el Gobierno sigue gobernando 
con los recursos ordinarios; pero la aventura no se em
prende porque el país la ha conceptuado perjudicial.

El Sr. Ministro de la g o b e RNACTOFJ: Señores, 
he planteado la cuestión y no me he equivocado. Vie
ne un caso extraordinario, y el Gobierno pide más hom
bres y más dinero del ordinario, y las Cortes se lo nie
gan. El Gobierno pedia aquello por haber examinado su 
necesidad; es decir, á consecuencia de un acto de ad
ministración y de gobierno, y esta neceshlad.es la que 
se discute al discutirse el subsidio; es decir, gobierno y 
administración.

Todos los años hay una necesidad más ó una nece
sidad ménos, y es menester traerla aquí. Pues cuando 
esto se discute, ¿no se discute administración y gobier
no? Esto es elemental; si se ha de examinar el presu
puesto ó sus variaciones, se examina toda la adminis
tración publica. El presupuesto es la forma cifrada del 
ser interno de una sociedad tanto política como social. 
Al examinar las cifras se examina lo demás. Si el Sr. No
ceda! no quisiera examinar las cifras, si el contróle le 
estorbase , entonces se hubiera comprendido; pero mién- 
tras le h aya ,  las Cortes examinan la administración, y 
en el caso de que haya divergencia vendrá la revolu
ción ,' nacida del examen de las cifras.

Ahora bien, señores: si aprobaseis la proposición, 
¿no veis que tal como están hoy las cosas la gran fuerza 
que creemos tener porque nos la ha dado el país se de

bilitarla y nacerla una situación trabajosa y escabrosa? 
¿No es, pues, una estratagema el decir que esta es cues
tión d.e Gabinete?

Y á propósito de estas cuestiones que anatematizaba 
el Sr. Nocedal, yo le diré que no puede menos de exis
tir, que existirán miéntras haya Cortes. ¿Qué sucedia en 
las Cófteá antiguas cuando íiabia un disentimiento en
tre ellas y el Monarca? Grandes disturbios y grandes 
complicaciones, que dabap o r  resultado, ó el robusteci
miento de la Monarquía dejando las Cortes estenuadas, 
ó la existencia de unas Cortes facciosas dejando de la 
Monarquía solamente una sombra.

Lo que queremos en los tiempos modernos es que 
no haya estos disentimientos, qüe la Monarquía no V á
y a  nunca sola, sino ayudada por lá opinión pública.

Me parece , señores , que discutido en su principio 
fundamental el sistema del Sr. Nocedal, discutida en la 
la forma que hoy la presenta la Cuestión del proyecto de 
ley, es claro que al votarla vais á dar ó á negar vuestro 
apoyo al Gobierno, Si se le dais, dársele con confianza; 
esa y todas las cuestiones urgentes las iniciará con la de
bida prudencia; si no la teneis, votad con el Sr. Nocedal.

No quiero discutir acerca de excentralizacion ó cen
tralización , ni acerca de la cuestión e lec toral; no creo 
el momento á propósito para discutir esas cuestiones, y 
me atengo á la proposición presentada. Ella es por sí 
misma lo que habéis visto ; el discurso del Sr. Nocedal 
le habéis oido también ; S. S. no quiere el poder; yo os 
diré que si alguien le quiere hoy, está dejado de lam a- 
no de Dios, porque en estos tiempos es una carga tan 
pesada, que se puede tener lástima al que la tome sobre 
sus hombros.

Votad ahora como queráis , y nosotros iremos á lle
var á S. M. el resultado de la decisión que hayais que
rido tomar.

El Sr. Marqués de p s d a l : Dispensad, señores, si 
por pocos momentos os distraigo de esta importante 
discusión: como conocéis, no es m íala  culpa. El Sr. No
cedal me ha aludido nombrándome como para dirigir
nos un cargo á mí y al Sr. Conde de Toreno porque no 
votamos en la cuestión de reforma del reglamento. Nos
otros no nos marchamos huyendo ,  sino á tambor ba
tiente y bandera desplegada después de haber consul
tado con el Gobierno si debíamos ó no hacerlo. No exis
te, pues, eso que se figuraba S. S.; y si al citar ese hecho 
ha querido dirigirnos un cargo, ya lo tiene explicado.

Por lo demás,'yo no encuentro como S. S. abusivas 
y malas las prácticas parlamentarias, y tal vez en la re
forma del reglamento lo único que me*disguste á mí sea 
lo que le encante á S. S . , á q u i 'n t a l  vez pudiera decir
se una cosa análoga á lo que la ilustre persona cuyo 
nombre^llevo decia en una ocasión de los que atacan 
á la  curia romana: «Atacan á la  curia porque no se atre
ven á hacerlo con la Santa Sede.»

El Sr. Conde de t o h e f j o : Después de las palabras 
que ha pronunciado el Sr. Marqués de Pidal, no tengo 
yo que añadir una sola para explicar el hecho de que se 
ha ocupado el Sr. Nocedal, y únicamente manifestaré á 
S. S. que al obrar del modo que lo hicimos , no solo no 
cometimos una cobardía, sino que cumplimos con nues
tro deber como Secretarios del Congreso y como Dipu
tados de i a nación.

Ei Sr. f j o c e d a l : Nada tengo que contestar á los 
Sres. Marqués de Pidal y Conde de Toreno , que no han 
hecho más que repetir lo que yo dije, El argumento iba 
dirigido al Gobierno para indicarle que hay términos 
rned os que solo sirven para dejar descontento á todo 
el mundo.

El Sr. Ministro de la Gobernación en un discurso 
bellísimo, en el cual se ha propuesto deshacer mis a r 
gumentos sin tocarlos , y combatir mi proposición di
ciendo que podria ser buena y m a la , pero que entre 
buena y mala mejor era dejarla para otro día, lia incur
rido en equivocaciones qué tengo que deshacer.

Yo no he hablado aquí en nombre de un partido; he 
dicho lo que liaria si fuera Gobierno; entre otras cosas,

. no hacer nunca cuestiones de Gabinete. Esta no es opi- 
iiion de un partido: con esas ideas está conforme la na
ción entera. Y téngase en cuenta que la doctrina de las 
cuestiones de Gabinete no la predico aquí hoy,, la he 
practicado en el Gobierno, permitiendo que votaran en 
contra de la ley de imprenta que lleva mi nombre Di
putados que fueron Oficiales, y uno de ellos Director de 
mi Secretaría todo el tiempo que tuve la honra de ser 
Ministro de la Corona.

En cuanto á lo que puede significar mi discurso, yo 
diré que esto no es lo que se va á votar, como no se 
votó en otras ocasiones. Se vota la proposición, y yo con 
ella no tiendo ningún lazo: bien claro digo que comba
to el parlarhentarismo.

Dice S. S. que es cuestión de confianza. No: es cues
tión de que cada Diputado vote con arreglo á su con
ciencia si es conveniente ó no que los empleados sean 
Diputados, y lo que es peor, que los Diputados sean as
pirantes á empleados. Si fuera cuestión de confianza, lo 

•mejor seria que en vez de venir aquí los Diputados 
m andaran su targeta con la nota de si eran ó no mi
nisteriales, y no habia que hacer más que contarlas 
cuando se debiera hacer una votación.

En cuanto á oportunidad, yo creo que la hay siempre 
para procurar por el prestigio do estos Cuerpos, porque 
hoy aquí habrá pocos empleados; pero en la comisión 
de presupuestos hay secciones que están compuestas de 
funcionarios públicos todas ellas.

Por último, debo decir, sacrificando otras muchas co
sas, que entendido el régimen actual y la manera de dis
cutir como lo ha explicado el Sr. Ministro , está en una 
contradicción palmaria con lo que decia en el preámbu
lo clei decreto en que se llamaba á las elecciones.

Señores, escoged entre las doctrinas del preámbulo 
ó las que hoy os han enunciado ; y si optáis por las ú l
timas, este año será uno más de pleno parlamentarismo 
que agregar á los 33 de que se os habla en ese docu
mento.

El Sr. Ministro de la g o b s r f j &csson : Estamos tan 
en pleno parlamentarismo', que hasta el Sr. Nocedal se 
acoge á él para hacer triunfar su doctr ina, no rectifi
cando como manda el reg lam ento , sino como es cos
tumbre ó práctica parlamentaria.

Es verdad que yo he escrito en el preámbulo que 
S. S. cita que hay partidos que destrozan la p a t r ia , y 
que hoy he dicho que eran necesarios los partidos. ¿Pe
ro acaso decia ese decreto que fueran todos los partidos 
los que allí se citaban? No: hay partidos facciosos; pero 
no por eso hemos de suprimirlos todos , porque eso es 
imposible; es lo mismo que si quisiéramos suprimir ei 
sol, los campos ó los hombres.

S. S. ha hablado de los empleados en la comisión de 
presupuestos, y ha dicho que lo eran todos, y que S. S. 
quería que los presupuestos los examinaran los Dipu
tados. ¿Pues no dijo S. S. ántes que no quería discutir 
ei presupuesto, sino que le quería permanente?

No quiero entretenerme en.nuevas réplicas, y solo 
diré que en cualquier estado en que se encuentre el

país, miéntras hayá Parlamentos en que se d iscu ta , ó 
habrán de ser estos extraños á los negocios públicos, ó 
tendrán q u e  tener de un modo ó de otro los conocimien
tos que nddesitan los empleados, y es indudable que es
tos pueden ser de m ucha utilidad en estas Asambleas.

Leidá en seguida la proposición, y puesta á votación, 
se verificó esta nominalm ente, resultando desechada 
por 15o votos contra 49 en esta forma:

Señores que dijeron no: t
Conde de Toreno.—Marques de Pidal.— Batanero.— 

Chacón.—González B ra b a .— García Lobera. — García 
Castañeda.—Díaz Fernandez de Cendrera.—Frías Sala
zar.—Rodenas.— Marqués de Zafra. Lacy (D. Patr i
cio)*—Vereterra.—Sabater.—Quintana. — Castro. Gó
mez y González.—Villar. —Aguado.—P e y ro n n e t . -B a i-  
llg.—Moriano.—Martinez Güertero.—Arssu Marra.--Za- 
ragoza.—Casne.—Barros.—Cardenal. Valero de ^Tor
nos.—Gaya.— Navarro* — Morcillo*—Sánchez Ocana. 
González Montero.—Sánchez' Mendoza.—Velazquez Gaz- 
telú.—Valero y Soto (D. Mariano).—Ferrer. — Heriz. 
Montaut y éDutríz.—Sáenz de Llera.—'Taviel de Andra- 

—Magáz.—Amat. —Miranda.—Lora. -  Martínez Man
tecón.—González Apousa.— PJá y Cancela. — vizconde 
de I lu c a n — Mayo de la Fuente.— Rebagliato. — López 
Martinez.—Toda.—Manresa.—Fanés. — Berriz (0. Six
to )—Botella ( D ,  Francisco).—Berriz (D. Juan Ignacio).— 
B r a v o . — Naranjo.—Díaz Perez.— Rebellón.—Perez Ba- 
tallon.—Cadaval.—Botella (D. José) .-Fernar idez  de Ca-
dórniga.— F e r n a n d e z  San Uornan.-Quiñones de León.
Marqués de A lboloduy .— Santiago y Hoppe.—Caro. 
Catalá.—Castellanos.—Lacy (D. Mariano).—Pavia .-bes- 
sieres.—Barón de Alcalá.— Rodríguez (D. José Mana). - 
Marqués del Cadiom.—Torre-Marin. — Alvarez.-Mazo. 
Balboa.—Marqués de Villamejor.-Ramirez de Areliano.- 
Manzanares-Mas y Abad.-Febrer de la Torre.-Perez (Don 
Juan Sixto).-—Estéban C o l  lantes-.Torres^ Valí derrama.— 
Sanz.—Anduaga.—Marqués de Víiiamediana.- Giben!. 
Fernandez de Losada.—Silva yMonge.—Lanuza.-Ojesto 
(D. Nicolás).—Diaz-Agero.—Catalina.—Coronado.-Pera
les.—Gutiérrez.—Polo.—Sánchez de P a len c ia— Viilare- 
jo.—Fonseca. — Sanjurj o. — García Comba. V filar y 
Ulloa.—San Gil y Heredia.—Marqués de Inicio.—Cárde
nas.—Marqués de Campo de Aras.—Segovia.—Suarez de 
Puga.—Cerveró.—Arenillas.—Martinez G urrea.—Ruiz dei 
Arbol.—Fernandez Baeza.— De Gabriel.—López Serra
no.—Conde de Fabraquer.—Caramés.—Heredia y Teja
da.—Tró y Ortolano.—Valero y Soto (D. Juan).—Jover 
y Greppi.— Lacy (D. Salvador).— Pasquau. — Abril.— 
Marqués de la Merced.—Fuentes de la Plaza.—Moren- 
eos.—-Herraiz.—Guerrero.—Thous.— Cavero.—JSessé.— 
Diaz Martin.— Bremon.— Barón d.e Cuatro Torres -  
Marqués de Bogaraya.—Lafora.-—García Barzanailana. ■ 
Bautista y Muñoz.—González Arnao.—Ozores y Losa
da,—Soto (D. Juan).—Piñero.— Benavides.—Sr. Pres i
dente.

Total, 155.
Señores que dijeron sí:
A rg u i n zo n i z.—Gis bert.—Valls.—Rei na. — Rodríguez 

(D. Juan María).—Perez de Molina-.—Vinader.—B erm u -  
dez de Castro.—Marqués de Santa Cruz de Inguanzo. 
Barreda.—Manso de Velasco.— Marqués de Colomer.— 
Arrieta Mascárua.—Claros.—Izcb. —Negre.—Barnola. 
Zayas*—Moreno (D. Manuel María). — Maldonado.—Con
decís Heredia Spínola.—Escudero.—Selgas.—Fernandez 
de Velasco (D, Fernando).—Tejado.—Somoza.—Caba
llero.—Soto (D. José María).—Muzqrnz.—Moyano S án 
chez.—Fuentes .—Ceballos Escalera.—Pezuela.—Lobo. 
Martínez (D. Bartolomé) —Francos.—Menéndez de L uar
ca.—Garvía.—Herreros.—Nocedal.—Marqués de Caba
llero. — Maroto. — Marqués de Villaverde. — Sichar.— 
Gros.—Rivera.—Calvo.—Diaz Caneja.—Beltrán de Lis.

Total ,49.
El 'Sr.  E*RE55BE5®TS: Orden del día para mañana: 

los dictámenes que han quedado sobre la mesa.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFI COS.

Floren cia 20.—El Rey Víctor Manuel ha salido de 
esta capital, dirigiéndose á Turin.

París 20. — La Correspondencia general de Viena  
anuncia que el 22 de este mes se abrirá de nuevo el 
Reischtagh.

Corfú 20.—Las tropas de Omer-Bajá han quemado 
17 pueblos, llevando la desolación á los campos, cuyas 
cosechas y mieses han desaparecido. Las víctimas as
cienden á 100 entre mujeres y niños.

El Árcadion  ha desembarcado en el Pireo á 700 can
diotas emigrados.

A N U N C I O S .

SOCIEDAD L A  AURORA DE E S P A Ñ A .—EN CON- 
formidad á lo acordado en la última jun ta  general de 
señores accionistas celebrada en 28 de Abril ultimo, Ja 
Dirección y Jun ta  de gobierno ha dispuesto invertir las 
utilidades obtenidas en los años 1865 y 1866 en la ad
quisición de acciones de la misma Sociedad ; cuya ad
quisición se llevará á efecto en publica y extrajudieial 
subasta en la forma que determina el pliego de condi
ciones que desde este dia se hallará de manifiesto en 
sus oficinas, señalándose para que tenga lugar el dia 1£ 
del próximo mes de Junio, á las dos de su tarde, en el 
local que ocupan aquellas, calle de Relatores, números 
4 y 6, piso principal.

Madrid 11 de Mayo de 1867.==E1 Director, Presi
d e n te , Antonio de Murga. 13419—2

CAJA CATALANA IN DU STRIAL Y MERCAN- 
til en liquidación.—La Comisión liqu idadora , de acuer
do con la Jun ta  consultiva, ha  determinado señalar el 
término de 30 dias, á contar desde h o y ,  á fin de que 
los acreedores de la Sociedad por órdenes de pago, ta
lones y por cualquier otro concepto se presenten en las 
oficinas de la misma á percibir el importe de sus res
pectivos c réd i tos ; en la inteligencia de que pasado 
aquel término se procederá con la debida autorización 
á repartir á los accionistas de la Compañía las cantida
des que existieren, parando á aquellos su morosidad el 
perjuicio á que haya  lugar.

Barcelona 4 de Mayo de 1867. « E l  Presidente de la 
Comisión liquidadora, Miguel Boada. 13285—2

SA N TOS DEL DIA.

Santa  María de Socors , virgen ; Santa Victoria y San  
S e c m d in o , mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
CArmen.

R E A L  O BSER V A TO R IO  DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Mayo 

de 1867.
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• e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 20 de Mayo de 1867.
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O p orto . . . 763/1 16,3 C)........ Brisa. ' Cubierto P. oleaj
L isb o a . . . 763,1 16,0 N .O . . Id e m . Id e m . . . . Bella.
B ada joz . . 758,6 20,0 S. O .. Vierr.0 Nublado. »
San F.°, á
las 7 . . . . 763,6 16,6 N. N.O Brisa. Al.* nube Rizada.

S e v i l la . . . 764,1 23.3 S. O .. Calma Despej.L »
Tarifa . . . . 761,7 22,3 S. 0 . . Brisa. Idem ----- Tranq.*
Granada . 763,7 17,1 N .O . . Idem. Idem . . . J)
Alicante . 762,3 26,2 s ........ Idem. ídem . . . T ran q .8
M urcia . . . 762,7 23,0 O. N.O Id em . Id e m ___ »
Valencia . 761,5 24,8 O........ Idem. I d e m . . . . »
Barcelona 760,2 19,5 E ........ Id e m . Casi d.°. Tranq.*
Zaragoza. 757,6 20,0 S. E . Idem. Llovizna »
Soria. . .  . 758.3 12,0 Sw. O . . Vien.e C.°, llov.* a
B ú rgo s . . . 763,6 11,5 S. 0 . . Brisa. L lu v ia . . »
Valladolid 763,2 130 S. 0  . V ien .0 Cubierto
Salamanc. 761,5 15,0 N.O. Brisa. Idem .. . . »
Madrid . . 762,0 15,9 O............ Idem. Alfinuhe »
Cid .-Real. 765,0 16.2 O............ ídem. Cási cub. 7>
Albacete.. 762,3 16,8 O. S.O Idem . Nubes. . B
Brest, á 7. 755,3 15,2 S. S. 0 Calma Cubierto Bella.
Bayon*,id 758,0 17,0 S. E . . Idem Celajes. . Agitada
C e t t e , id . . 765,0 20,0 N O. . Idem. Despej.L TrarrqA
M ars . \ id . 760,3 17,1 N . O . . Brisa. Idem . . Idem.

DIRECCION G E N E R A L DE 1 E L É G R A F C S .
Sesrun los partes recibidos, ayer  ha llovido rr.

Bilbao, León, Logroño, Lugo , Oviedo, Palencia, S a n -
tan d e r ,  Soria y Vitoria.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los p a r te s  rem it idos  en el dio de ayer  por la In

tervención de A rbitrios  municipales, la del mercado de 
granos y nota  de precios de a r t ícu los  de consumo, re
sulta lo s igu ien te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E L  E L  1 0 / ,  D E  R G V -

9.275 a r ro b as  de tr igo .
3.026 dem de harina.
3.090 ídem de carbón.

112 vacas ,  que hacen 44.907 l ib ras  de peso.
452 carneros,  que hocen 43.580 libros de peso.
202 corderos, que hacen 5.907 libras de peso.
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL P O P  M AY OR y M L E O P .

Carne de vaca , de 4,500 á 4,800 i sendos arrobo, y de 
0,212 á 0,260 escudos li lur.

Idem de carnero ,  de 0,212 á 0.287 c  cudos libra.

Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de t e rn e ra ,  de 9 á 9 ,6 0 0 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a rro ba ,  y de 0,800 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A c e i te , de 6,900 á 7,100 escudos arroba ,  y de 0,212 

á 0,236 escudos l ib ra .
Vino, de 4 á 4.600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190.
Garbanzos , de 5,400 a 6,900 escudos  a r r o b a ,  y de 

0,212 á 0,306 escudos  l ibra .
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,118 á 

0,142 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118á 

0,160 escudos libra.
Len te jas ,de  1,900 á 2,300 escudos a r r o b a ,y  de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,212 á 

0,236.escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.
P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  EL M E R C A D O  D E  B O Y

Cebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido...............................  3 210 fanegas.
Precio m e d io . . . .   ....................... ■ 6.134 escudos.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Mayo de 1867.== El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Viilaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 20 de Mayo de 1867. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-60, 
33-90, 80 y 75 , y 34-75 pequeños; no publicado, 33-90; 
a plazo, 34-10 fin cor. vo l. , y 34-00 y 33-80 fin cor. íu\, 
y 34-00 fin próx. fir.

ídem id. diferido , publicado, 32-15 y 10.
Deuda amoifiizablc de primera clase, id., 25-75.
Material del Tesoro no preferente  con in te ré s ,  no 

pubficado, 98-75.
Bond?"¡ del persona!,  publicado, 20-35.
Obligaciones municipales al portador ,  de 1.000 rs , 

no publicado, 58-00. ¡

Billetes hipotecarios del Banco de España, publica
do, 95-00; no publicado, 94-90 p.

Acciones de carre teras  generales, 6 po r  100 anual, 
emisión de l . G de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , ídem, 
78-00 p.

Idem id. de á 2.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 

á 2.000 rs . ,  id., 67-75 d.
Obligaciones generales por ferro-carr iles ,  de á 2.000 

reales, publicado, 63-25, 50, 63-00 y 63-25 ; no publi
cado, 63-00.

Idem id. (nuevas),  de á  2.000 r s . , publicado, 62-75; 
no publicado , 62-20 p.

Idem id. de á 20.000 rs., id . , 62-75.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , id . , 127-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-95.
P a r ís  á 8  dias v i s t a . 5-17 d .

Plazas del reino.

i)a5u. Deneficioj
i

D a l o . Beneficio

A lb ac e te . . . , a 9 L u g o . . . 9

Alicante. . . . t VíP- Málaga___ %  P- 9

A lm ena......... j> Vi P- Murcia.. . . par. 9

Avila........... .. par. D Orense.. . . *Á 9

Badajoz ........... j par d. )> Oviedo.. . . K p - 9

B arcelona.. . » r/s p. Palencia. , 9 *ABilbao........... j ¡par p. J) Pamplona. par. 9

B úrvos..........1i-u f ^ j par. J) Pontevcd.* par. »
L a ce re s . . . . .  
Cádiz..............

par.
D

9
L

Salamanca 
San Sebas

B Vi
Castellón. . . . » Vi tian ......... B Vi d.
Ciudad-Real. par. » Santander. par. »
Córdoba......... 9 % p- S an tiag o . . par. B
Coruña..  . . 1J L B Segovia. . . par. B
Cuenca. . . . ¡ % J> Sevilla. . . . par.
G e ro n a . . , . . ! par. J) Soria ......... * »
Granada.. * „. par p. ]> Tarragona. » »
GuadaJ ajara» par. B T e ru e l . . . . par d. 9

H uelva..o .  . pa r . Tí Toledo. . . . A d . 9

Huesca. . . . . 9 *Av-' V alenc ia , .
J aén ......... » % Valladolid. V  P- 9

Le ó n . . . . . . . % [ b Vitoria... . j par. »
Lérida,

■ Ü % Samóla,, .» Vi I> •
L ogroño , , , J par p. -i

1
» !■ 

!
ta r a g o z a . .. ¡ 

í
3 u

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  15 de Mayo.—Interior español, 31 7/16.— 

Diferido, 31 y$.

Lóndres 17 de Mayo.—  C onsolidados, 9 0 %á 9 d .

P a r ís  17 de Mayo. -I n te r io r  esp añol, 32. Diferi

do, 31.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  b e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 

noche.— Décimaoctava representación do Un drama 

nuevo.— Los dos viejos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y media de la no

ch e.— Función par. — 14.* de abono y segundo turno

de tres.— Otra v ie ja .— La Político-manía.— Los dos 

ciegos.


